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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Hllmberto -Echavarn, . Jul.ián 
-Alessandri, Eduardo -Gómez, Jonás 
-Alessandri, Fernando -Jaramillo, Armando 
-Alvarez, Humberto -Letelier, Luís F. 

-Allende, Salvador -Palacios, Galvarino 

-Ampuero, Raúl -Quinteros, Luis 

-Ammiátegui, Gregorio -Rodríguez, Aniceto 

-Barros, Jaime -Tomic, Radomiro 

-Barrueto, Edgardo -Torres, Isauro 

-Bossay, Lui~ -,. Vial, Carlos 

-BuInes S., Francisco -Von Mühlenbrock, 

-Contreras, 'Víctor Julio 

-CorbaIán, Salomón -Wachholtz, Roberto 

-Curtí, Enrique -Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comuuicación. .. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Bo\'chert.: 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo' 

Yrarrázavai Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

u. APERTURA Im LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia .de 20 señores Senadores. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TªAMITACION DE ACTAS 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).-Las actas de Jas sesiones 8~ y 
9:;\, en 18 y 20 de octubre, aprobadas. 

El acta de la sesión 10~, en 31 de oc
tubre, queda a disposición' de lossefiores 
Senadores. " \ 

(Véanse las Actas aprobailas en los 
Anexos),' 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Se va' a dar cuenta de los' 
asuntos que han, llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las 
siguientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

Trece de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con los cinco primeros incluye, entre 
las materias de que puede ocuparse el H~ 
Congreso Nacional en la actual legisla,tu
ra extraordinaria, los siguientes asuntos: 

l.-Mensaje que consulta normas para 
favorecer la distribución, comercializa-\ 
ción y transporte de productos y para re_o 
primir los monopolios; 

2.-Mensaje por el que aprueba diver
sos instrumentos internacionales relativos 
a las facilidades. aduaneras para el turis
mo; 

3.-Proyecto que modifica el artículo 
39 del DFL. NQ 2, sobre Plan Habitacio
nal, en lo relativo a los locales comercia
les (Senado, Comisión de Obras Públi-
cas) ; t 

4.-Mensaje que aprueba la adhesión. 
dé Chile al Acuerdo para el establecimien
to de un Instituto Forestal Latinoameri
cano de Investigación y Capacitación; 

5.-Proyecto que autoriza a la Muni
cipalidad de Lautaro para contratar un' 
~~~ti~; . 

6.-0bservaciones del Ejecutivo al pro
yecto que restablece determinadas normas 
propias del Servicio de Investigaciones; 

7.-Mensaje que propone la creación 
de la comuna-subdelegación de La Reina, 
en el departamento de Santiago; 

8.-Mensaje que aprueba el Protocolo 
de enmienda a la Convención sobre el 
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Instituto Interamericano de Ciencia.s 
Agr-ícolas ; 
. 9.-Mensaje que propone la autoriza

ción a la Municipalidad de Mulchén para 
contratar un empréstito; 

10.-Proyectoque modifica la. ley NQ 
12.666, que creó la Fundación de Conme
moración Histórica "Bernardo O'Hig
gins", de Chillán; 

H.-Proyecto que autoriza a la Muni
cipalidad de Buin para contratar un em-

, préstito; , 
12.-Proyecto que autorÍza a la Muni

cipalidad de Los Andes para contratar un 
empréstito (Senado, Comisión de Go-
'biemo) ; , 

13.-Proyecto que autoriza a la Munici
palidad de Rinconadá para contratar un 
empréstito (Senado, Comisión de Gobier
no) ; 

14.~Proyecto que utoriza· a la Muni
cipalidad de ZapaBa para contratar un 
empréstito ; 

I5.-Proyecto que autoriza a la Muní
. cipalidad de Papud para contratar un 
. empréstito; 

I6.-'-Proyecto que autoriza la erección 
'de un monumento a la memoria del Bea
to Marcelino Champ gnat, fundador de la 
Congregación de los Hermanos Maristas, 
en la ciudad de Los Angeles; 
. 17.-Proyecto qu autoriza la transfe

rencia de un predio fiscal, al Club de De
, portes Ecuestres de Ta1ca (Senado, Comi
sión de Agricultur y Colonización) ; 

IS.-Proyecto qu establece normas pa
ra la tramitac'ión de las solicitudes de 
montepío en las ins ituciones de previsión. 
(Senado, en Tabla . 

I9.-Proyecto q e establece normas so
bre multas por in racciones a la legisla
ción social. (Se1~a o, Comisión de Trabajo 
y Previsión Social . 

20.-Proyecto ue {Tea el Colegio de 
Técnicos Agrícola ; 

21.-Proyecto ue autoriza a la Muní-' 
cipalidad de Yu gay para contratar un 
empréstito; 

22.-Proyecto que concede penSlOn de 
gracia a don Julio Lyon Amenábar (Se
nado, Comisión de Asuntos de Gmcia) ; 

23.-Proyecto que autoriza la transfe
rencia de un inmueble fiscal ubicado en 
Punta Arenas, a la Fundación de Benefi.:. 
cencia "Obra don Bosco"; 

24.-0bservaciones del Ejecutivo al 
proyecto que modifica la ley 12.045, que 
creó el Colegio de Periodi.stas; 

25.-Proyecto que aprueba el Convenio 
Postar Universal y otros instrumentos in
ternaciónales sobre esta materia,. suscri
tos en Ottawa en 1957; 

26.-Proyecto que condona impuestos 
fiscales adeudados por la Municipalidad' 
de Peumo, respecto al edificio del Teatro 
Municipal de esa localidad y prorroga la 
vigencia de una contribución de esa co-
muna; , 

27.-Proyecto que autoriza a la Muni
cipalidad de Rancagua para formar' una 
Sociedad para construir un Hotel de Tu

., rismo y una Casa Consistorial ; 
28.--Proyecto que abona tiempo a don 

Mario. Bernaschina González y concede 
pensión de gracia a doña Catmen Gonzá
lez Aguirre; y 

29.-Proyecto que prorroga por cinco 
años el impuesto establecido en la ley N9 
11.481, que destinó recursos para el Cuer
po de Bomberos de Valparaíso. (Senado, 
Comisión de Gob1:erno). 

-Sematnddm archivar. 
Con el quinto comunica que ha resuelto 

retirar de la actual convocatoria el pro
yecto que establece normas sobre protec
ción de menores en el trabajo. 

-Se manda agregan' a sus antecedentes. 
'Con los tres siguientes hace presente 

la urgencia para el despacho de los pro
yectos de ley que se indican: 

l.-El que autoriza traspasos de fQn
dos entre ítem del Presupuesto del Minis
terio de Economía, Fomento y Recons
trucción y del Presupuesto del Ministerio 
de Obras Públicas. 

-Se c(J;lifica de "simple" la urgencia y 
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el documento se manda agregar a sus an
'tecedentes. 
, 2.-EI que establece normas para la 
'tramitación de las solicitudes de monte-
pío en las instituciones de previsión. 

-Se eoJlifica de "simple" la urgencia y 
el documento se manda agregar a SUS' an
tecedentes. 

3.-EI que modifica el DFL. NQ 98, de 
1960, que fijó las plantas permanentes 
de Oficiales y Empleados Civiles de la 
Armada. 

-Se caJlifica de "simple" la urgenma· y 
el documento se manda agregar a 8U8' an
tecedentes. 

Con el noveno comunica que ha resuel
to retirar la urgencia calificada para el 
despacho del proyecto que modifica l~ ley 
6.827, sobre Organización y Atribuciones 
de los Juzgados de Policía Local. 

--Se marida agregar a BUS antecedentes. 
Con los tres últimos observa los pro

Y~ctos que benefician a las siguientes 
personas: 

• l.-Sara Braga v. de Imas (total). 
2.-,-LucÍa Ibieta Lynch (total): 
3.-Isqlina Meléndez v. de Ollino (par

cial) . 
-Pa.'mn a 'la Comisión de Asunto8 de 

Gracia. 

Oficios 

Uno de la H. Cámara de Diputados, por 
el que comunica que ha accedido a la pe
tición del H. Senado en orden a devolver 
al Ejecutivo el Mensaje con el que inició 
el proyecto de ley que prorroga el plazo 
para efectuar las calificaciones del perso
nal del Servicio de Correos y Telégrafos. 

-Se manda comunicar aS. E. el Pre
sidente de la República. 

Dos del señor Ministro del Interior por 
los que contesta las siguientes peticiones: 

l.-Del H. Senador señor Durán sobr:e 
el envío de ropas y alimentos a un gru
po de familias de la localidad de Tracu-

ra, comuna de Cuneo, damnificadas por 
las lluvias y temporales que han azota-' 
do a esa región. (Véase en los Anexos" 
documento 1). 

2.-Del H. Senador señor Frei en 'rela
ción éon la tarifa comercial del alumbrado , 
de pasillos en la Población Exequiel Gon-" 
zález Cortés, d~ Santiago. (Véase en los 
Anexos, documento 2)'. 

Dos del señor Ministro de Educación 
Pública por los que contesta las siguien
tes peticiones: 

l.-Del H. Senador señor Jal"amillo 
acer.ca de las construcciones de estableci-, 
mientos escolares en la comuna de Chim
barongo. (Véase en los Anexos, documen
to 3). 

2.-Del H. Senador señor Rodríguez so-, 
bre reanudación de actividades de la Es
cuela de Santo Domingo, de Valdivia.,' 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

Dos del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción por los que 
contesta las siguientes peticiones: 

l.-Del H Senador señor González Ma
dariaga, sobre la instalación de un casi
no en la" isla Alacrán, propuesta por la 
Junta de Adelanto de Arica. (Véase en los 
Anexós, documento 5). 

2.-Del H. Senador señor Rodríguez 
sobre entrega de fondos para desayuno y 
almuerzo escolares en la zona devastada 
por los sismos. (Véase en los Anexos, d9-
cumento 6). 

Tres del señor Ministro de Defensa Na
cional por los que contesta l'as siguientes 
peticiones: 

l.-De los Honorables Senadores seño
res Ampuero y Quinteros, con el carác
ter de confidencial, sobre el curso inter
americano de Guerra Contrarevoluciona
ría que 's~ realiza en Buenos Aires. 

2.--Del H. Senador señor González Ma- ;, 
dariaga sobre restablecimiento de los ser- ' .. 
vicios de la Línea Aérea Nacional a las 
localidades de Futaleufú y de Chile Chico 
(Véase en los ,Anexos, documentO 7). 
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3.-Del H.' Senador s ñor Pablo sobre 
recursos para el Estadi Fiscal de Leim. 
(Véase en los Anexos, ocumento 8). ' 

Cinco del señor Minis ro de Obras PÚ
blicas por los que conte ta las siguientes 
peticiones :' 

l.-Del H. Senador señor Barrueto, so
bre reparación de diversas obras cami
neras en la provincia de Malleco. (Véase 

· en los Anexos, documento 9). 
2.-Del H. Senador señor Contreras La

barca, sobre pavimentación del camino 
entre Lanco y Panguipul1i. (Véase en los 
Anexos, documento 10). 

3.-Del H. Senador señor Durán, so
bre recursos para la terminación de los 
pabellones de emergencia del Instituto 
Comercial de Los Angeles. (Véase en los 
Anexos, documento 11). 

4.-Del H. Senador señor Rodríguez, 
· sobre diversos problemas que afectan a 1a 
provincia de Valdivia. (Véase .en los Ane
xos, documento 12). 

5.-Del' mismo señor Senador, sobre 
pavimentación del camino de Lanco a 
Panguipulli y construcción de 120 casas 
en la localidad de Laneo. (~éase en los 
Anexos, documento 13). 

Uno del señor Ministro de Salud PÚ-
· blic'a por ,el que contesta la petición del 
H. Senador señor Ahumada sobre aten
ción médica en March'igüe y Población. 
(Véase en los Anexos, documento 14). 

Uno del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social por el que contesta la 
petición del H. Senador señor Contreras 
Labarca sobre reposición en sus labores 
a . siete obreros que trabajan en la des
carga de mercaderías para la Empresa 
Marítima "Sara Braun". (Véase en los 
Anexos, documento 15). 

Uno del señor Ministro de Tierras y. 
Colonización por el que contesta la peti
ción del H. Senador sefíor Rodríguez, re
lacionada con la situación de !las vivien
das del Fundo Lípíngue. (Véase en los 
Anexos, documento 16). ' 

Cinco del señor Contralor General de 

.====== 
. ' 

la República por los que contesta ,las si
guientes peticiones: 

l.-Del H. Senador señor Ampuero, so
bre sumario 'administrativo sustanciado en 
el Servicio Médico Nacional de Emplea
dos. (Véase en los Anexos, documento 17). 

2.-De los Honorables Senadores seño
rse Ampuero, Castro y Pablo, sobre in
vestigación en 'la Municipalidad de Cala
ma. (Véase en los Anexos, documento 
18) . 

3.-De los Honorables Senadores seño
res Ampuero y Quinteros, en el sentido 
de que en la tramitación del Decreto 506, 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
se adopten las medidas adecuadas para 
impedir la violación de disposiciones cons
titucionales. (Véase en los Anexos, docu
mento 19). 

4.-Del H. Senador señor Corbalán, don 
Salomón, sobre investigación en la Caja 
Central de Ahorros y Préstamos. (Véase 
en los Anexos, documento 20)., , 

5.-Del H. Senador señor Palacios so
bre investigación en la Corporación de la. 
Vivienda. (Véase en los Anexos, docu
mento 21). 

Uno de la Junta de Adelanto de Arica 
por el que contesta la petición del H. Se
nador señor Ampuero acerca de la cons
trucción de la Población Nueva Imperial 
y ubica.ción de los pobladores de El Es
fuerzo. (Véase en los Anexos, documen-

/ 
to 22). ' 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno de la Comisión Central Mixta de 
Sueldos, por el que remite la lista de suel
dos vitales a regir desde el 1 Q de julio de 
1961, determinados de acuerdo con lo 
dispuesto. en el artículo 1 I! de la ley NI! 
14.688. 

-Se manda archivar. 

Informe 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, re-
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caído en la Consulta de la Sala acerca 
del sentido de ciertos preceptos de la ley 

. NQ U.631, que suprimi~ las consejeraís 
parlamentarias. (Véase en. los Anexos, 
documento 23). 

-Quedan para Tabla. 

Mociones 

Dos del H. Senador señor Aguirre, por 
las que inicia los siguientes proyectos de, 
ley: 

l.-El que autori~a a la Caja de Pre
visión de la Defensa Nacional para con
ceder. un préstamo hipotecario a la Con
federación de ias Fuerzas Armadas en 
Retiro y Veteranos del 79. 

... 
-Se manda a la H. Cátmara de Dipu

tados, donde constitucionalmente debe te
ner su origen. 

2.-EI que rebaja el porcentaje en que 
se puede recargar semestralmente el in
terés corriente bancario. (V éa~e en los 
Anexos, documento 24). 

-PMa ~ la Comisión de Hacienda. 
Una del H. Senador señor Zepeda por 

la que inicia un proyecto de ley que con
cede beneficios a don' Hermigido Escobar 
Díaz. (Véase en los Anexos, documento 
25). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gr'acia. 

Permiso Constitucional 

Del H. Senador señor Frei para ausen
tarse del País por más de treinta días. 

-Se concede el permiso solicitado. 

Comunicaciones 

Una de la Embajada del Ecuador, en 
la que transcribe el acuerdo de lit Cámara 
del Senado de ese país en el sentido de 
saludar a Chile con motivo de celebrar el 
aniversario de su Independencia Nacio
nal. 

Una de la Embaj'ada de China, por la 

que transcribe un cablegrama del Presi
dente del Yuang Legislativo de esa Repú
blica, en que saluda al Presidente de esta 
Corporación con motivo de celebrarse el 
Sesquicentenario de la instalación del 
Primer Congreso Nacional. 

-Se mandan agradecer. 
Una del Centro de Acción "Carlos Acha

rán Arce", de Valdivia, en la que se re
fiere al proyecto que da este nombre a la 
Universidad Austral de Chile. 

-Se manda agregar a sus arnteceden-· .~ 
tes. 

PRESTAMO HIPOTECARIO A LA CONFEDE

RACION DE LAS FUERZAS ARMADAS EN RE

TIRO Y REBAJA EN PORCENTAJE DE RECAR- ,~ 

GO DEL INTERES CORRIENTE BANCARIO. 
INCLUSION EN LA CONVOCATORIA. OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Me 
permite la palabra sobre la Cuenta, señor 
Presidente? 

Deseo que, en mi nombre, se dirija ofi
cio al Ejecutivo con el objeto de solicitar
le que dos mociones de las cuales soy aQ
tor -una, por la cual se autoriza a la 

• Caja de Previsión de la Defensa Nflcional , 
para' conceder préstamos hipotecarios al 
personal de las Fuerzas Armadas en re
tiro y Veteranos del 79, y otra, relacio
n~ada con la rebaja del porcentaje en que 
puede recargarse semestralmente el inte
rés- corriente bancario- sean incluidas en 
la Convocatoria y puedan ser tratadas en 
la actual legislatura. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En confórmidad al Reglámen
to, se enviará el ofido solicitado, en nom
bre de Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Mil 
gracias, señor Presidente. 

CENSURA A LA MESA 

El señor TORRES CERECEDA (P~ 
sidente) .-En conformidad, al lo dispuesto 
en el artículo 2,6 del Reglamento, corres-
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ponde votar la censura a la Mesa plantea- dó realizar. la fiesta del sesquicentenario 
da por el Comité Socialista en la sesión del Parlamento -conjuntamente con la ce
·celebrada con fecha 20 de ootuhre próxi- lebración de dicho torneo. Se había fijado 
mo pasado. un día domingo para, con el mayor brillo 

" Agradeceré al Honórable señor Fernan- y solemnidad, recibir a los colegas herma
;: do Alessandri se sirva pasar a presidir. nos del Continente, y destinar esa qportu

-P0!8a a presidíir eil señor Alessandri nidad para rendir, mediante la pala1bra 
(don Fe'f'1Wffl¡lj,o) . autorizada de los presidentes del Senado 

El señorALESSANDRI, don Fernan-, y de)a Cámara de Diputados, el homenaje 
do (Presidente).- Corresponde pronun- histórico que se merecían los 150 años de 
ciarserespecto de la censura a la Mesa. ' vida del Congreso Nacional. 

En conformidad al Reglamento del Se- Desgraciadamente, el Honorable señor 
" nado, la censura no tiene discusión y pro- Torres Cereceda, Presidente en ejercicio 

cede votar. del Senado,a raíz de una petición formu-
El señor ,RODR,IGUEZ.-¿Púedo fun- lada por los Comités de mayoría -Con-

dar el voto? servador, Liberal y Radical-, suspendió 
El señor ALESSANDRI,don Fernando el acto tolemne del día domingo, que coin

(Presidente) .--iPuede hacerlo Su Señoría. cidía con el día de la inauguración de la 
, El señor RODRIGUEZ.-Mu-chas gra.. Conferencia Interparlamentaria. 

cias. Nosotros, señor Presidente, estamos 
Señor Presidente, aun cuando estoy pa- conscientes de ser minoríá parlamentaria, 

reado con el Honorable sQñor González pero también lo estamos de que tenemos 
~: Madariaga, deseo, por haberme corres- algunos derechos y de que, en la conviven-
1" pondido plantear, en nombre del Comité cía parlamentaria, nos debemos algunos 
t . Socialista, la censura, fundarla en forma gestos 'elementales. Primeramente, si los 
, breve, pese a' comprender que, por el régi- Comités de mayoría querían promover es-

men de mayoría y de minoría imperante, te acuerdo, nada costaba que hubieran re-,.' 
I . esta censura será rechazada. unido a la' to~alidad de los Comités del 

Vale la pena recordar los fundamsntos • Senado, para, por mayoría, revocar el 
que tuvimos los Senadores socialistas pa- acuerdo anteriOr y' adoptar el de paster

, ra plantearla. Se sabe que et Presidente gar ese acto solemne. Por último, si que
del Senado, Honorable señor Hernán Vi- ,rían eludir la consulta democrática, don

, . del a Lira, actu8Jlmente en el extranjero, de se hubiera impuesto el criterio de ma
I quiso ceIebrar, con el mayor ,brillo posible -yorÍa -repito-, nada costaba que, por 

y en fecha exacta, los ciento dncuenta cortesía elemental, se nos hubiese consul
años de vida del Parlamento chileno. No tado y ex.presado este criterio de la ma-
es desconocido tampoco' que hubo una ex- yo ría a los Comités \ de la Democracia Cris
celente acogida para ello de parte de los tiana, del Partido Socialista y del Parti
diversos Comités del Senado y una acti- do Comunista. Pero nada' de eso ocurrió, 
tud comprensiva también de los Comités señor Presidente. De ahí que nosotros, 
de la Cámara de Diputados y de ,su Presi- cuando tuvimos conocimiento oficioso de 
dente. N o fue ello posible, sin embargo, esta .resolución, formulamos la censura" a 
por la notoria oposición que hubo de par- la Mesa. 
te del ¡Presidente de la RepÚblica en aque- De más está decir que en esto no hay 
lIa oportunidad. En seguida, el Honorable un ánimo de agresión personal en contra 
seoor Videla Lira consultó a los diversos del Honorable señor Torres Cereceda. 
'Comités,. y de acuerdo con el Grupo Inter- Aquí no se trata de amores ni de odios 
parlamentario que organizó la reciente exagerados ; estamos planteando proble-
Conferencia Interparlamentaria, se acor;- mas objetivos. 
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Tales han sido los fundamentos de la 

censura y de la actitud del Comité socia

lista, tendientes, por una parte, a defen

der el prestigio del Parlamento, y, por la 

<otra, a impedir la ya excesiva ifttromi

sión del Poder Ejecutivo en la autonomía 

del Poder Público denominado Congreso 

Nacional. No es la primera vez que, des

'de las altas esferas de La Moneda, se pro

duce una intromisión indebida, en nuestro 

concepto. Ya había ocurrido así en el mes 

de Julio pasado, y volvió a producirse aho

ra, con motivo de la realización de la Con

ferencia Interparlamentaria y del acto 

solemne con que se daría comienzo al tor

neo. 
Las razones expuestas fundan la cen

sura, la cual será votada favorablemente 

por aquellos de nuestros colegas que, por 

10 estar pareados, están en situación de 

participar en la votación. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Continúa la votación. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Deseo fundar mi' voto, señor Presi

d~nte; 

El Comité comunista no tiene quejas en 

cuanto a la gestión de la Mesa en la ac

tual legislatura, ni tiene tampoco proble

'más de orden personal con el Honorable 

señor Isauro Torres. 
Sin embargo, con ,relación al acto que 

debía realizarse para celebrar el sesqui

centenario del Congreso Nacional, _ se ha

bía llevado a cabo una reunión presidida 

por el señor Presidente del Senado, con 

asistencia también del Presidente de la 

Cámara de Diputados. En dicha reunión, 

y por la unanimidad de los miembros in

tegrantes del Comité Interparlamentario, 

f\e resolvió conmemorar la fecha mencio

nada. El acuerdo de realizar tal acto so

lemne fue puesto en conocimiento de ro
dos los Parlamentarios y de la opinión 

pública ,en general, y comunicado oportu

namente a los representantes de los di

versos Congresos Nacionales de los países 

de AmériCa. -

En consecuencia, nos causó verdadera 

extrañeza saber que, entre gallos y media 

noche y por un acuerdo de la mayoría de 

los Comités, se había suspenp.ido la refe- , 

rida sesión solemne. 
El Senado se ha caracterizado por la 

comprensión y el debate de éstos acuer

dos, en las reuniones de Comités. 
Sin embargo, nosotros, los representan

tes de los partidos de Oposición, solamen~ 

te logramos informarnos por intermedio 

de la prensa y en ningún caso por el me

dio oficial, que debió ser la Presidencia 

del Senado. 
Estimamos que ésta ha sido una actitud 

muy poco cordial para con, los Senadores 

de Oposición. Si bien no constituimos ma

yoría en el Senado, era necesarIo que al 

menos se 'consultara nuestra opinión. A 

mi juicio, en esto ha habi~o una falta al 

respeto, que censuram0!3. < 

Dejamos constancia de que' no tenemos 

dificultades de orden personal ,con -el señor 

Vicepresidente ,del Senado, pero, debido a 

esta falta de cortesía para con los Senado

res de Oposición, los Senadores del Par

tido Comunista votaremos favorablemen

te la censura. 
El señor TORRES CERECEDA.-Por, 

razones lógicas, me abstendré de votar. 

En la sesión anterior, prometí dar una 

explicación a la Sala. Si el señor Presi

dente me lo permite, lo haré en términos 

muy breves: 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-y muy 

francos, como acostumbra Su Señoría. 
El señor ALLENDE.~i Vaya, vaya! 

El señor TORRES CERECEDA.,-La 

presentación. de la censura se produjo en 

forma . que obedecía a una confusión del 

Senador señor Rodríguez. J 

Desde luego, agradezco la forma gentil 

en que se han referido a mí los señores 

representantes de los Partidos Socialista 

y Comunista. 
Pero no quiero que quede en el ambien

te la impresión de que se ha hecho un 

atropello de los derechos legítimos de los 

.' . 
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señores Senadores, derecho que me he es
merado en respetar. 

El Honorable señor Rodríguez dijo, en 
la sesión del, 20 de octubre, 10 siguiente: 

"N os hemos informado por la prensa de 
esta mañana y por noticias recogidas en 
el recinto dél Congreso, en el día de hoy, 
de que el señor Presidente del Senado ha
bría suspendido el acto del próximo do
mingo de inauguración solemne de la Con
fereneia Interparlamentaria". 

Aquí ha estado la confusión del señor 
Senador, pues 10 que se había acordado 
no -era una sesión inaugura!" de la Confe
rencia Interparlamentaria, ni siquiera una 
sesión, sino una· reunión solemne· del Con,.. 
greso Nacional para celebrar su sesqui
centenario. 

Esta reunión solemne --digo-- no tenía 
el carácter de sesión; no fue convocada ni 
menos acordada por los Comités de! Sena
do, pues ya había' éste celebrado una se
sión especial para conmemorar el aconte
cimiento dél sesquicentenario. Por lo de
más, se tramitó por la vía de una invita
ción, no de una citación, y tengo aquí la 
tarjeta enviada a cada uno de los señores 
Senadores, Diputados, autorid~des, perso
nalidades y Cuerpo Diplomático, a quie
nes se resolvió invitar a este acto solem
ne. Dice así: 

"El Presidente del Senado y el Presi
dente de ·la Cámara de Diputados tienen 
el honor de invitar a........ ........ ...... a la re-
unión solemne del Congreso Nacional, a 
efectuarse _el día domingo 22 del presen
te, a las 11 horas, con motivo de celebrar
s~ el sesquicentenario de su instalación. 

"Santiago, 11 de octubre de '1961." 
De modo que no se trataba de una se

sión, e insisto en que para esa reunión 
solemne no hubo acuerdo de los Comités 
del Senado, ni menos acuerdo de la Cor
poración. 

Ahora bien, se hizo coincidir el deseo de 
darle importancia a la actividad parla
mentaria de Chile con el hecho de inaugu
rarse la Conferencia Interparlamentaria 

del Grupo Americano, a fin de. que nues
tros colegas, Senadores y Diputados del 
Continente, pudieran conocer la vida ins
titucional de la República observando el li
bre funcionamiento de nuestro Congreso 
N acional. Por consiguiente, lie trataba só
lo de una ceremonia en la cual los Sena
dores quisimos repetir un acto -insisto
ya celebrado. 

Ahora bien, los Comités mayoritarios, 
a los <males debQ respeto, por la confian
za • que me dispensaron al elegirme Vice
presidente, me solicitaron por escrito y . 
por razones de todo el -mundo. conocidas, 
que se suspendiera ese acto con el fin de 
evitar dificultades que 'habrían podido 
producirse. Atento, pues, al mandato que 
he recibido de esos Comités de los colegas 
de mayoría y de acuerdo con el Regla':' 
mento del Senado; pedí al Presidente de 
la Cámara que no se efectuara esa reu
nión, advirtiéndole que los señores Sena
dores de mayoría no concurrirían oficial
mente al acto. 

Por consiguiente, no se procedió en for
ma insólita, como -ha dicho el Honorable 
colega; por el contrario, esta resolución se 
dio a conocer oportunamente por la pren
sa y por la radio y se envió una comuni
cación sobre el particular a todos los se
ñores Senadores, Diputados y autorida
des. En consecuencia, la actuación del Vi
cepresidente del Senado fue limpia y fran
ca, como acostumbra hacerlo e:Q todos sus 
actos, y comunicada a todos los señores 
Parlamentarios. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Pero cuál fue el motivo por el que se 
suspendió la reunión? ' 

El señor TORRES CERECEDA.-,-EI 
motivo fue la petición que me hicieron los 
Comités de mayoría, como acabo de decir, 
basados en los incidentes que el señor Se
nador sabe. No creo que me considere tan 
ingenuo como para estar r~itiendo he
chos tan conocidos por la opinión pública 
y especialmente por Su Señoría. 

Por lo tanto, la actuación de la Mesa 
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ha sido de respeto a la Corporación, de 

respeto a sus miembros y en mérito de los 

antecedentes conocidos de todo el País. 

Termino manifestando que reitero mis 

agradecimientos a los señores Senadores 

socialistas y comunistas por la forma en 

que se han expresado de mí. 
. Por razones obvias, me abstengo de vo

·~ar. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Voto 

en contrario, porque me satisfacen am

pliamente las explicaciones dadas por el 

señor Presidente del Senado. 
El señor BOSSA Y.-y o, como miem

bro del Partido Radical, votar,é en contra 

de la censura auspiciada por el Comité 

Socialista al Senador de mi partido y Pre

sidente del Senado, mi amigo Honorable 

señor .Torres. 
Sin embargo, deseo expresar mi opinión 

personal sobre los incidentes que han ocu

rrido; pues, a mi juicio, efectivamente le

sionan nuestra tr:tdición o convivencia de 

respeto democrátiCó. 
Desde ya, me parece que Sú Excelencia 

el Presidente de la República no debió de 

ninguna manera haberse basado -y la

mento que así haya sucedido--:- en decla

raciones de un grupo de Parlamentarios 

-lQS Parlamentarios del PADENA- pa

ra expresar que él no asistiría a lo que se 

ha dado en llamar reunión solemne del 

Congreso chileno para celebrar su sesqui

centenario. Ylo digo porque, por muy 

respetables que sean -y creo que lo son

los Parlámentarios del P ADEN A, no tie

nen significación, desde un punto de vis

ta' de proyección histórica, con relación a 

la importancia que tiene para Chile recor

dar los 150 años de existencia de un Con

greso que, dentro de América, es un pres

tigio. 
. Según mi entender, el hecho de que 11 

Diputados pudieran retirarse y que alga

nos otros Parlamentarios quisieran!' soli

. darizar con ellos, no tenía tanta impor

tanda como para suspender dicha re-

unión; para que no intervinieran el Eje

cutivo ni las altas autoridades de la Ad

ministración Pública y para que se pro

hibiera hl asistencia al Ejército, Armada 

y Aviación. 
En mi opinión, habría sido mucho más 

importante y más digno realzar, por todos 

los medios posibles, la 'flxisteriCia de este 

congreso. 
Nuestro Parlamento puede tener mu

chos' defectos" y sin duda es así. Cuan

do se ataca al Congreso, siempre he nía-• 
nifestado que él, con todo lo bueno y 10 

malo que tiene, refleja estrictamente lo 

qUE' es Chile. Millones de chilenos se pro

yectan en la composición de ambas Cá

maras. y los sectores que no son univer

sitarios, los qué aman el 'fútbol antes que 

la agricultura o la ingeniería más que el 

arte, se reflejan, con sus vicios y virtudes, 

en el Congreso. Nacional. 
El Congreso chileno constituye una ex

cepción en América Latina y es la válvu

la de escape que permite que las transfor

maciones estructurales requeridas por 

nuestra patria se efectúen en condiciones 

insuperablemente superiores a las de cual

q'uiera ótra nación, que tiene Co.ngreso.s 

falsamente elegidos o. designado.s por los 

gobernantes del momento. Eso. no. le me

rece duda a nadi~. 
El día sábado anterior a la reunión 

mencio.nada, llegaron a Chile decenas de 

Parlamentarios de América que venían a 

aprender nuestro respeto. a los organismos 

constitucionales, que venían a observar 

cómo funCiona el Congreso chileno, que 

venían a conocer las cordiales relaciones 

entre Ejecutivo y Parlamento. Todos esos 

Parlamentarios querían saber aquí la opi..; 

nión que tenía el Presidente de la Repú

blica acerca del Congreso. Por desgracia; 

la supieron de labios de Su Excelencia el 

Presidente de la República, en una visita 

que hicieron' a La Moneda. 
Pero todos queríamos lucir nuestro Con

greso. Nacio.nal co.n la concurf'encia de re-

\ 
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~resentantes de las Fuerzas Armadas, de 
la Administración Pública y demás auto
ridades .. 

Me imagino que esto habría sido muy 
fácil conseguirlo. 

Soy Parlamentario desde hace más de 
veinte años y me he encontrado ensitua
ciones cien veces más difíciles que la mo
tivada por la declaración del·PADENA de 
que no asistiría a la sesión solemne. Mis 
Honorables colegas, especialmente los se.;. 
ñores Senadores, tienen una experiencia 
polÍtica extraordinaria y habrían sabido 
sortear la dificultad mediante conversa
ciones con la Oposición, y sin duda el 
propio Partido Democrático Nacional ha
bría comprendido que mucho más impor
tante que una manifestación de rechazo o 
de malestar frente al Presidente de la 
Repúl,>lica era colaborar en actos que pres
tigian a nuestra democracia, como la ce~ 
lebración del sesquicentenario del Con-o 
greso Nacional. 

Por eso, personalmente, yo lamento, en 
primer lugar, la actitud del Jefe del Es
tado, ante el anuncio de un partido en 
orden a no concurrir a ese acto solemne. 
Deplo~o también la' actitud de los Comi
tés de mayoría del Congreso, ya que, a mi 

, entender,había posibilidad de solucionar 
el problema y, por tanto, de efectuar ~l 
acto solemne programado para la inaugu
l'ación de la Conferencia Interparlamen
taria Americana. Era posible hacerlo. A 
mi juicio y pese a las consideraciones que 
se hagan hoy día, debido a la ofuscación 
producida en el momento por las no-

. ,ticias de prensa y las mutuas reacciones, 
tanto de los Parlamentarios como del Eje
cutivo -que lamento en este instante-, 
no se miró a fondo el problema. 

Por eso, y como Senador radical, voto 
en contra de la censura. 

El señor CORBALAN (don Salomón~. 
-Deseo fundar mi voto, señor Presiden
te ... 

Ya el Honorable señor Rodríguez ha 
dado a conocer los fundamentos del Par-

tido Socialista respecto de la censura plan
teada en contra del Presidente del Sena
do. Sin embargo, creo necesario insistir 
en algunos hechos que, a nuestro juicio,. 
son de' extraordinaria gravedad ~ara la 
convivencia 4emocrática de la cual mu
chos señores Senadores se jactan y des
tacan como ejemplo dentro de América 
Latina. 

Durante el último tiempo" el Congreso 
Nacional ha estado recibiendo una serie 
de agravios de parte del Ejecutivo. No se 
oculta en absoluto. que el pensamiento de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica respecto de los Cuerpos Legislativos 
corresponde a una actitud de desprecio 
que ni siquiera se disimuló, como ha seña
lado el Honorable señor Bossay, cuando 
una delegación de Parlamentarios extra'n
jeros visitó al Jefe del Estado, ocasión en 
que éste les expresó su opinión en el sen
tido de que el Congreso estaba despresti
giado. Ese hecho es sól6 la culminación de 
un.a serie de actitudes que inclusive se ex
presan en la ~ermanente hostilidad y be
ligerancia que el Ejecutivo, y particular
mente el Presidente de la República, ha 
demostrado respecto del Parlamento al 
iniciar querellas en contra de algunos de 
sus miembros cuando éstos han hecho uso 
de su derecho de crítica, o al encomendar, 
a funcionarios subalternos, la tarea d~ in
juriar públicamente a los Parlamentarios 
y, en seguida, negar el derecho que la ley 
de Seguridad Interiór deÍ Estado concede 
a los afectados para querellarse en contra 
de sus detractores. 

Hemos censurado a 'la Mesa por estimar 
que no supo resguardar la dignidad 
del Parlamento, y ello, a nuestro juicio, es 
un hecho grave. Ha quedado perfectamen
te confirmado esta tarde, por las palabras 
del Honorable señor Torres Cereceda, al 
exponer el criterio que inspiró la actitud 
adoptada en aquella oportunidad, que esto 
se hizo.a petición de los Comités de 'ma
yoría, a pesar de no tratarse de una se
sión, sino de una reunión solemne no 
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acordada por los Comités y, por lo tanto, 
al margen del Reglamento, y que tampo
co podía operar la disposición reglamen
tariaque permite a los Comités de mayo
ría aeordar la supresión de' una sesión, 
cuando así lo estimen conveniente, aun 
cuando ésta haya sido convocada por la 
minoría con las firmas reglamentarias. 
En el fQndo, el señor Senador ha recono
cido que su actitud se debió a hechos ex
traños al Congreso mismo, como la decla
ración de Su ExCelencia. el Presidente de 
la República en el sen'tido de no concurrir 
al Congreso Pleno en vista del propósito 
anunciado por algunos Parlamentarios en 
orden a no asistir a esa sesión; y el Pre
sidente del Senado, en lugar de resguar
dar la dignidad del ~ongreso Nacional, 
aceptó esta presión de otro Poder y dejó 
sin efe~tb la reunión, acto o sesión solem
ne. 

Ello significa, en el fondo, que el Par
lamento no ha salvado dignamente la di
ficultad. Además, estamos en presencia de 
un hecho que ya se ha transformado en 
costumbre nefasta en la vida del Congre
so y, particularmente, en el Senado, con
sistente en que los Comités de mayoría, 
por sí y ante sí, cu'ando lo 'estiman conve
niente y asumiendo una actitud prepo
tente que les . autoriza el Reglamento, 
acuerdan suprimir una sesión convocada 
por la minoría e impiden que ésta pueda 
expresar su opinión en un momento dado. 
De nuevo se ha confirmado esto con la 
actitud adoptada por el Presidente del Se
nado respectO de aquella reunión solem
ne. No tuvo ni una mínima deferencia con 
los Senadores y sus diversos Comités, y 
tampoco la tuvo con los integrantes de la 
Cámara de Diputados, a la cual se' le co
municó ~encillamente.un acuerdo ya adop
tado. No se consultó a aquella rama del 
Congreso Nacional ni se procuró llegar a 
un acuerdo para esa reunión, que compro
metía a ambos cuerpos legislativos, sino 
qúe, ert forma unilateral, el.Presidente del 
Senado resolvió suprimir la referida se
sión. 

Constrasta semejante ~ctitud con la. 
asumida por el señor Presidente de la Cá
mara de Diputados cuando, en un instan~ 
te en que el Jefe del Estado incurrió en 
un acto que no resguardaba la horiorabi
lidad del Congreso, en un desaire para és
te, al no invitar a la Delegación de Dipu~ 
tados y Senadores chilenos a una reunión. 
en Ia Moneda, el Presidente de dicha cor
poración, dando en ejemplo de respeto a 
la difmidad del Parlamento, se negó a 
asistir y expresó públi~mente su repudio
por ese desaire. Contrastan entre sí a.m-· 
bos procederes. 

Por e.so, como, a nuestro JUIClO, no es. 
una actitud casual la del Gobierno, la del 
Presidente de la República, siho simple
mente una coincidencia de hechos reite
rados, que corresponden al pensamiento
expresado por el Jefe del Estado a las de
leg.aciones extranj eras, en cuanto a que 
el Congreso Nacional "está desprestigia
do", nos.otros estimamos que el Presidente 
del Senado no ha sabido guardar la dig
nidad del Parlamento ni defender sus. 
fueros. 

Por último, señalaré 10 que constituye . 
una actitud de deslealtad, a nuestro jui,:," 
cio': la supresión de ese acto solemne sig
nificó, en el fondo, una censura para aque
llos Parlamentarios -los del P ADENA
que habían hecho conocer su propósito 
de no asistir 'a un homenaje al cual con
curriría el Presidente de la República .. 
que en esos instantes había solicitado el. 
desafuero de todos ellos. por el simple de~ 
lito de haber expresado públicamente una.. 
crítica al Ejecutivo. . 

Ese es, señor Presidente, nuestro pen
samiento. En consecuencia, voto que sí 

. re¡¡;pecto de la censura que se ha plan
teado. 

El señor TOMIC.- Voy a fundar mi 
voto. 

Señor Presidente, los hechos mismos 
que motivan la censura son suricientemen
te claros, 'a pesar de lo cual hay, para mi 
modo de ver, algunas circunstancias inex
plicables q4e quisiera comentar. 
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Los hechos son, indudablemente, claros. 

El acuerdo sobre celebración de la reu
nión solemne fue tomado por unanimidad 
en el Comité Organizador de la Conferen
da Interparlamentaria Americana, del 
cual formaban parte representantes de Se
nadores y Diputados de todos los partidos 
y que trabajaban bajo la dirección de los 
Preside"ntes en ejercicio del Senado y ti
tular de la Cámara de Diputados. Respec
to a la fecha, se había estimado pertinen
te, para dar' al acto todo el realce tras
cendente que tiene para Chile y en Amé
rica Latina el poder celebrar los ciento 
.cincuenta años de continuidad l~gaI del 
poder que más típicameJilte representa a 
la democracia, como es el Congreso Na
,cional, aprovechar el día inaugural de la 
referida Conferencia. 

Como recordaba el Honorable señor 
Torres, se extendieron las invitaciones 
también a las delegaciones extranjeras, 
.al Cuerpo Diplomático y, en fin, el País 
,entero fue notificado de que el Congreso 
Nacional celebraría su sesquicentenario 
.en la fecha indicada. Con cuarenta y ocho 
'horas de anticipación, estos acuerdos, 
'Unánimemente adoptados por los partidos 
integrantes del Congreso, fueron anula
dos por la decisión del Presidente en ejer
,ciciodel Senado. ¿Por qué? También se 
.ha dicho esta tarde y se han 'establecido 
Jos hechos: porque, a raíz de la 'acción 
judieial entablada para conseg~ir el de
gafuero de once Diputados del P ADENA, 
:éstos manifestaron que no concurrirían a 
l'a reun~ón solemne, y el Presidente de la 
:República, a su vez, declaró que él 'tam
poco asistiría. 

Es así como se producen estas situacio-
nes inexplicables. Primero, una de or

.den personal. Un Parlamentario de la ha
bilidad y de la experiencia que todos re
.conocen en nuestro distinguido colega el 
Senador Torres, que ha cumplido sus 
"primeros treinta y cinco años de Parla
mentario", como dijo en un discurso que , 

todos le celebramos hace pocos meses, in
curre en una decisión de esa naturaleza, 
sin base reglamentaria, sin consentimien
to alguno de los otros Senadores de la Opo
sición, concurrentes al acuerdo para ce
lebrar la reunión solemne, sin deferencia 
ninguna para estos otros miembros del 
$enado que también lo integran y tienen 
derecho a esperar de la Mesa la debida 
consideración, porque no es Mesa de la 
mayoría, sino de todos los Senadores. Pri
mera sitllación inexplicable para mí: que 
hayan podido producirse tales hechos ba
jo la dirección de un hombre de la habi
lidad y experiencia de nuestro Honorahle 
colega Presidente en ejercicio. 

En seguida, hay cosas de otra naturale
za. La reunión fue dejada sin- efecto· por
que Diputados del PADENA habían no
tificado que no asistirían. 

¿No es evidente que carece de tod'a jus
tificación que tal iniciativa parta del Se
nado? No hay ningún Senador del Par
tido Democrático Nacional; tiene once 
representantes en la Cámara de Diputa
dos, p'ero ninguno en el Senado. Hay, in
clúso, un elemento de iptrusidad. ¿No es 
sabido que los Comités Parlamentarios 
ejercen tuición sobre la mayoría en una y 
otra rama del Congreso? 

Es obvio que, si se estimaba necesaria 
una iniciativa (le esta naturaleza, quienes 
así pensaban disponían de todos los ele
mentos apropiados para actuar también 
en la Cámara de Diputados. ¿ Por qué 
debía ser en el Senado donde se adopta
ra decisión respecto de una actitud asu
mida por once Diputados? ¿ Era verdade
ramente necesario suprimir 'la celebración 
solemne del Sesquicentenario ~a la cual 
estaban invitadas las delegaciones parla
mentarias extranjeras y el Cuerpo Diplo
mático y sobre la cual se había notificado 
al País entero-, sin haber realizado nin
guna gestión conciliatoria? ¿ Qué s'entido 
tiene intercambiar entre nosotros pala
bras de homenaje a nuestra convivencia 

I 
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democrática o al desarrollo cívico, de los 
'países latinoamericanos, si se recurre a 
decisiones primarias y -yo diría- has
ta--cerriles? Al primer gesto de un parti
do que dedaró su intención de no asistir, 
la única respuesta que se discurrió fue 
suprimir la celebración del Sesquicente
nario. ¿ Dónde están la fertilidad de re
cursos propia de la convivencia democrá
tica, de toda una larga tradición republi
cana, la conciencia y el sentido de los va
lores en juego, que tocan' al prestigio del 
Congreso? Lisa y llanamente, la única so
lución que se vio como posible fue la se
ña1ada: slilprimir la cel~bración del Sesqui
centenario. 

A nosotros el asunto nos importa fun
damentalmente porque incide en un pro
ceso ya demasiado prolongado y cuyo 
tiempo y aceleración se tornan amenazan
tes: el proceso de degradación del Con
greso Nacional, desprestigio que alcanza 
directamente a la esencia democrática y 
republicana de Chile. Es~o es la democra
cia. 

Dicho desprestigio es resultado de di
versos factores concurrentes. El caso que 
estamos comentando se ha originado en 
un acto de exclusiva responsabilidad de 
las mayorías dominantes en el Senado y 
en la Cámara de Diputados. El despres
tigio lleva, no sólo a los de afuera, sino 
también a los de adentro, a tener cada vez 
más la imagen de ser, aquí, instrumentos 
al servicio del Gobierno y no representan
tes -directos, a título propio, de - la sobe
ranía nacional, como lo son. Y si no lo 
creen así, serán como cuerpos sin vida, 
figuras de cartón. Sólo en la medida en 
que los componentes del Senado y de la 
Cámara de Diputados tengamos concien
cia de que nuestro mandato viene del pue
blo, podremos desempeñar con plena inde-

, pendencia nuestras funciones, teniendo 
presente que debemos rendir cuenta sólo 
al pueblo, pues no somos representantes 
del ,Ejecutivo, al cual estamos llamádos a 
fiscalizar, y no a obedecer ni a servir. 

Este proceso de desprestigio del Con-
-greso Nacional es lo que a nosotros nQ8-
alarma: 

El señor ALESSANDRI (don Eduar-.. 
do).- Pero el Senado no tiene la facul--
tad de fiscalizar al Ejecuti~o. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan- ~'~ 
do (Presidente).- Estamos en votación." "~~ 
señor S~nador. A 

El señor ALESSANDRI (don Eduar- '~ 
do).- El señor Senador no ha dicho to- -.1! 

-~ 
da la verdad. Los Diputados del P ADE- ',i 
N A no habían acordado abstenerse de:-
asistir: habían decidido retirarse del Sa
lón de Honor en señal de protesta, ae-
tuando en la misma forma grandiosa que
el señor Senador el 21 de mayo último. 

-El señor Presidente agita la cwmpa,..
nilla. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Esta-· 
mos en votación. 

El señor TOMIG.- Señor 'Presidente. 
deliberadamente no había querido hacer' 
referencia~~tl 21 de mayo. 

El: señor BULNES SANFUENTES.
j Cómo puede el señor Senador venir a ha-
blar de -desprestigio del Congreso Nacío-· 
nalcuando ahí están las fotografías del 
Honorable señor Tomic ,gritando en el Sa-~ 
Ión de Honor, el 21 de mayo! 

-El seoor Presidernte , agita lt fXW/"tpa- ~i 
·niUa. 

El señor ALESSANDRI, d'on Fernando>< 
(Presidente) .~Advierto a los señores Se-o " 
nadores que estamos en votación. 

El señor TOMIC.- Voy a aprovechar' 
esta referencia antirreglamentaria para~ 
tomar la cuestión del 21 de zr.¡ayo. 

La res,ponsabilidad de los sucesos del' 
21 de mayo es de quienes llenaron las tri
bunas y galerías del Salón de Honor del 
Congreso Nacional con policías vestidos
de civiles y personas extrañas, que in
sultaron a los Parlamentarios y les arro
jaron monedas. De los que llenaron las 
tribunas y galerías con esa' gente es la 
responsabilid'ad. Todos vimos, con los
ojos de nuestras caras, que en el recinto-
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del ,Congreso Pleno, en el salón mismo, 
había parientes de los Diputados y Sena
dores de la mayoría sentados, como si tu-

, vieran la calidad de ¡Parlamentarios, con 
lo cual faltaban ,al respeto al Congreso 
Nacional. 

No fuimos nosotros, señor 'Presidente ... 
, El señor ALESSANDRI, don Fernan
<lo (Presidente) .-Señor Senador, ... 

El señor TOMIC.-Tratar€ de ser breve, 
señor Presidente. 

El señor AL V AREZ.-j Ojalá! 
El señor TOMIC.-No 'habría deseado 

~ntrar en este debate, pero ... 
El señor ALE'SSANDRI, don Fernando 

(Presidente). - El Reglamento fija el 
tiempo para el fundamento de voto. 

El señor QUINTEROS.-Ha sido inte
-rrumpido. 

,El s'eñor 'IIOMIC.---, Ocupar€ sólo muy 
pocos minutos. 

El señor AMPUERO.-También el Re
'glamento prohibe 'las' interrupciones 
.cuando se está fundando el voto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(¡Presidente) .-Hice presente que no son 

procedentes las interrupciones. 
El señor TOMI-C . .....:..No me parece admi

,sible dejar pasar interrupciones en alta 
voz, registradas por Ira versión taquigrá
fica, que- suponen la afirmación de hechos 
totalmente falsos. . 
, No fuimos nosotros quienes, el 21 de 
mayo, atentamos contra el prestigio del 
Congreso ,N aciona!. La decisión que había-' 

"mos tomádo era clara. Con mi honor de 
hombre y de cristiano" puedo responder 
de que era ésa, y no otra. Recibimos de pie 
y en silencio al ¡Presidente de la Repú'bli
.ca. Todos quienes Mistieron al acto son 
testigos. De pie y en silencio recibimos al 
Presidente de la República cuando entró 
.al Salón de Honor. No hubo un solo gesto 
de nuestra parte que pudiera ser califica
do de descortés. En el momento de solici
tarse 1a palabra y deapués de manifestar 
el señor Presidente del Congreso Pleno' 

que no podía concederla, nuestro propósi
to era retirarnos en silencio. 

El señor CURTI.-¡ Pero no sabían por 
dónde estalba la puerta de salida! ... 

El señor TOMIC.-Sólo cuando comen
zaron las inj urIas y los gritos, y las mone
das a caer desde las tribunas, nos vimos 
en la ob}igación de solicitar de la ¡Presiden
cia del 'Congreso ,Pleno que hiciera respe
tar el decoro y el prestigio del Congreso 
Nacional. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do). - Así lo hizo el Honorable señor 
Allende. 

El señor TOMIC.-Sólo en ese momento 
comenzaron los incidentes. 

El señor A'GUIRRE DOOLAN.-El Ho-
norable señor Allende lo hizo así. , 

En cuanto a los demás, "de los arre
pentidos es el reino de los cielos". 

El único que procedió como señala el 
Honorable señor Tomic fue el Honorable 
señor Allende. De ahí el prestigio del se
ñor. Senador. 

El señor P ALACIOS.-j Es entre can
didatos ,la cosa! 

El señor TOMIC.- Con relación a la 
censura, nosotros votaremos favorable
mente, por Ias razones que señalaré en 
seguida. 

El señor ALLENDE.-¡ He sido aludi
do, señor Presidente! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-j Pero 
no para mal! 

El señor TOMIC.- En primer lugar, 
porque ... 

El señor AGUIRR'E DOOLAN.-¿Esta
mos en debate, señor Presidente? 

El señor QUINTEROS.- A juzgar por 
las reiteradas intervenciones de Su Seño
ría, parece que sÍ; 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
Wresidente) .-Advierte. al Honora-ble se-. 
ñor Tomic que ha transcurrido en exceso 
su tiempo. 

El señor TOMIC.-Me parece que Su 
Señoría podría mejor llamar la' atención 
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;a otros señores Senadores, que se permi
ten libertades que no les da el Reglamento. 

EI'señor ALESSANDRI, don Fernando' 
('Presidente) .-Ruego a' Su Señoría usar 
de la palabra por el tiempo que le con ce
,de el Reglamento. 

El señor TOMIC.-No quepa duda' al 
señor Presidente de que, de no s.er por las 
interrupciones impertinentes que se me 
han hecho, habría terminado ya. 

Votaremos favorablemente la <censura 
por tres razones. Primero, por estimar 
que la decisión de suprimir la celebración 
del sesquicentenario del Congreso Nacio
nal dañó inútilmente el prestigio del Par
lamento; en seguida, por parecernos tam:
bién contraria a ese prestigio la subordi
nación inaceptable e inexplicable del Con
greso Nacional a lo~ estados de ánimo del 
Presidente de la República; tercero, por
que creemos que, por desgracia, esta deci
sión se tomó sin' consulta, sin deferencia y 
~xcúseme mi amigo el Honorable señor 
Torres-- sin respeto para lqs Senadores 
de la Oposición. 

Por estas razones, vamos a votar afir
mativamente. 

El señor AL V AREZ.~En mi carácter 
de Presidente del Comité de Senadores 
Radicales, suscribí la solicitud que se for
mqló al señor Presidente del Senado para 
que no se realizara, no una sesión, sino esa 
reunión a que se había convocado. Y lo 
hicimos, como dejamos testimonio en nues
tra nota enviada al señor Presidente, en 
virtud del acuerdo adoptado por los seño
res Diputados del Partido Democrático 
Nacional, que no fue de no asistir, como 
aquí se ha dicho varias veces (yo no sé 
cómo tienen tan mala memoria los señores 
Senadores que han afirmado esta cirCllS
tanda), sino de que se retirarían de la 
reunión si concurría Su Excelencia el Pre
sidente de la República. 

El señor AMIPUERO.-Eso es no asistir. 
El señor AL V AREZ.- De esta misma 

Índole fue el acuerdo que, tomaron los 

Parlamentarios de Oposición para el 21 
de mayo último. 

De modo que quisimos evitar el bochor
no, la injuria al régimen jurídico democrá
tico de nuestro país, como lo sucedido el 
pasado 21 de mayo, a consecuencia 
de la actitud de los Parlamentarios de 
Oposición. Estos señores Parlamentarios 
fueron los que provocaron esos. hechos, 
que han sido censurados por la inmensa 
mayoría de los ciudadanos chilenos. 

El señor TOMIC.-No fue así. 
El señor A'L V AREZ.-y el señor Pre

sidenteen ejercicio del Senado accedió a 
esa solicitud; 

N ose trata de haber hecho uso, por par
te nuestra, de la facultad que nos otorga 
el Reglamento, de lo cual tampién se ha 
quejado el Honorable señor. Corbalán. 

Nosotros solamente una vez hemos he
cho uso de esa facultad reglamentaria: 
cuando los Honorables ,colegas de minoría 
nos tenían eitados en los últimos días de 
la legislatura ordinaria a sesión permanen
te, día y noche, durante toda la s'emana. 
Consideramos que esto era un abuso de 
la minoría y por ello ejercitamos, no un 
acto de prepotencia, sino un dereeho que 
nos da el Reglamento. N o sé cómo esto 
puede merecer censura, pues -repito
ejercimos un derecho. 

También se ha dicho que aquí ha: habi
do una actitud permanente del Ejecutivo 
en contra del Congreso. Se señaló, como 
uno· de los ejemplos de dicha a.ctitud, el 
que se haya iniciado una querella en con
tra de ·los Diputados del P ADEN A que 
sería por completo arbitraria. Mientras 
tanto, ya 'hay una s'entencia acordada y 
dictada por la unanimidad de Jos Minis
tros de la 'Corte de Apelaciones de San
tiago, a quienes' les correspondió pronun
ciarse sobre el desafuero pedido para to
dos los inculpados. Entonces, señor Presi
dente, no me parece que pueda calificarse 
de arbitraria, de injusta, la resolución del 

o 

. \ 
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Ejecutivo de' iniciar esta quere]¡]a crimi
nal. 

Por mi parte y ánte este problema, es
timo que hay un vacío en nues,tra Carta 
Fundamental en cuanto no especifica en 
forma debida lo que significa "estar en 
ejercicio de las funciones de Parlamenta
rio", y es, por tanto, este fallo dado en pri
mera instaneia ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-La jurisprudencia es contradictoria. 

El señor AL V AREZ.- ... por lá una
nimidad de la Corte de Apelaciones de 
Santiago el, que ha sido interpret~do. .. , 

El señor ECHAV ARRI.-,sólo al vein
ticinco por ciento alcanzó el fallo de 10 
pedido por el Ejecutivo, o sea, de once 
desafueros, -la Corte concedió tres. 

El señor AL V AREZ.-Señor Presiden
te, estoy fundar/do mi voto y no partici
pando en un debate. Me estoy hadendo 
cargo de las apreciaciones erradas, entre 
las eu,ales hay algunas de mi estimado 
amigo el Honorable señor Tomic. En efec
to,el señor S,enador expresó que los Par
lamentarios que formamos la mayoría del 

/ Senado "somos instrumentos del Gobier
no". Yo protesto por esta expresión del 
señor Senado'r y no vaciló en calificarla 
como una insolencia, pues no tiene derecho 
para hacer tal afirmación gratuita. 

El señor TOMIC.-No la he heeho en 
esos términos. 

El señor ALVAR,EZ.-Así lo dijo. 
. Els'eñor TOMIC.-No, s,eñor Senador. 

El señor ALV AREZ.-Protesto una vez 
más, señor IPresidente,. y me extraña que 
haya sido formulada por el representante 
de un partido que se llama "demócrata" 
y está demostrando no tener nada de 
democrático. 

Señores Senadores, termino expresando 
que el señor Presidente en ejercicio del 
Senado no ha.cometido ningún acto anti
rreglamentario al acogér una solicitud que 

. se le formuló. La mayoría de los Comités 
no acordamos suspender la reunión, sino 

que lo pedimos ál señor Presidente para 
evitar la repetición de actos bochornosos. 

Por lo demás, la sesión solemne de inau
guración del Congreso Interpal'ilamentario 
se .realizó, y con asistencia de todos los se
ñores Parlamentarios extranjeros; de mo
do que en nada menoscabó ese hecho la ce
lebración del acontecimiento que acapa de 
terminar. 

Por las razones que he expuesto, voto 
en contra de la censura. 

El señor SECRET ARIO.- ResuJJtail'o 
de l.a votación: 14 votos por la negativa, 7 
por l.a afirrruJJtiva, 1 abstención y 4 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Rechazada la petición 
de censura. 

Ruego al señor Torres qúe pase a pre
sidir la sesión. 

El señor RODRIGUEZ.-j Estrecha la 
votación! . 

El señor ALLENDE.-Pido la palabra, 
porque he sido elogiosamente aludido. 

Como no estoy acostumbrado, me pare
ce que la peor forma de denostarme es el 
elogio de mis adversarios: 

El señor AMPUERO.-j Han ofendido 
a Su Señoría! 

El señor NLLENrDE.-Un viejo mar
. xista decía: "j Qué error he cometido, que 
mis adversarios me aplauden!" 

Recuerdo dicha frase, porqúe yo, que 
tr1=ldicionalmente he sido combatido por 
Sus Señorías -y los combato-, me he ex
trañado de que hayan invocado mi sere
nidad durante lo ocurrido el 21 de mayo 
para contradecir las justas palabras del 
Senador demócrata cristiano Honorable 
señor Tomic. 

En primer lugar, en esta materia, los 
Senadores radic1liles deberían guardar un 
prudentísimo silencio, porque yo, siendo 
Diputado' en 1938, fui testigo de una aso
nada en el Congreso Pleno, en donde fue 
actor principalísimo, y en desbocada ac
titud, un hombre que llegó después a Pre
sidente de la República: el señor Gabriel 
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González Videla, militante aguerrido y 
tradicional del Partido Radical. 

El señor ALVAREZ.-Nos retiramos 
en silencio: 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Muy en si
lencio! 

El señor ALLENDK-En un silericio 
bu11icioso de tal magnitud que Carabine
ros intervino y apaleó, entre otros, al se
ñor González Videla. y la fotografía del 

I 

señor González Videla fue explotada bási-
camente en su candidatura. Le aconsejo 
que haga lo mismo al Honorable co.lega se
ñor Tomic. 

Por lo tanto, los Senadores radicales no 
tienen derecho ni autoridad para censurar 
la actitud de los Parlamentarios que, ~n 
el Congreso Pleno, adoptaron una forma 
de protesta. 

Yo cumplí estrictamente el compromi
so que voluntariamente habíamos contraÍ
do, con mi estimado amigo y colega. el Ho
norable señor Freí. Solicitamos la pala
bra después de haber' ofrecido, de pie y en 
silencio, el respeto que se debe al ciudada
no Presidente de la Repúblicá al margen 
de su~ condiciones personales y en fun
ci6n de la jerarquía de Jefe de Gobierno 
democrático. Y, después de haber solici
tado la palabra, recibimos las demostracio
nes más increíbles de tribunas y galerías 
y, además de soeces injurias, hubo hechos 
materiales que demostraban una total fal
ta de respeto. 

Guardé serenidad, por mi experiencia 
parlamentaria, porque me di cuenta de 
que podrían ocurrir sucesos de extraordi
naria gravedad, porque estábamos en el 
Congreso Pleno, porque estaban presentes 
el Jefe del Estado y el Cuerpo Diplomáti
co. y tanta razón tuve que, en medio de 
la maraña de Senadore$ y Diputados, pu
de llegar hasta la Presidencia y, después 
de hacer una venia al Presidente de la Re
pública, con extraordinaria calma, le di
je al Presidente del Senado: "SeñorPre
si dente, si usted hace callar a tribunas y 
galerías! me comprometo a que se reti-

ren los Parlamentarios". Y cuando el se
ñor Hernán Videla Lira logro, siquiera en. 
parte, hacer que tribunas y galerías se ca
llaran, yo obtuve que se retiraran los Di
putados y Senadores. Y fue fácil hacerlo, 
porque ése era nuestro compromiso. Adop
té una actitud en relación con lo que que- , 
ríamos e intervine en función de un he
cho que a todos nosotros nos interesaba 
que no se hubiera producido: la provoca
ción de que fuimos objeto. El hecho de ha
ber recibido el reconocimiento ocasional, 
transitorio, temporal, de los señores Se
nadores, da amp.lia autoridad moral a mis 
palabras. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre;
sidente) .-Antes de entrar al Orden dei 
Día, deseo manifestar mis 'sincero~ agra
decimientos a los señores Senadores que 
una vez más me han honrado con su con
fianza. 

El sE;!ñor RODRIGUEZ.-Con eso se le
gisla. 

DESAHUCIO DE PERSONAL DE LAS FUERZAS 

ARMADAS (MODIFICACION DE LA LEY N~ 

8.895.). OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor SECRET ARIO.-En el primer 
lugar del Orden del Día, corresponde tra
tar de las observaciones formuladas por el 
Presidente de la República aJ proyecto que 
introduce modificaciones a la ley NQ 8.895, 
sobre desahucio del personal de las Fuer
zas Armadas. El boletín respectivo fue 
repartido a los señores Senadores. 

-El oficio con l08 acuerdos de la Cá
mara de Diputados aparece en los Anexos 
de la sesión 8(1., en 18 de octubre de 1961, 
documento NfJ 1, página 423. 

El señor. TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En discusión las observaciones. 

El señor ALLENDE.-Pido que se lea 
el documento que paso a la Mesa. 

Yo estoy afónico. 

. .¡ 
.\ 
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El señor SEGRETARIO.-El Honora
ble señor Allende pide que se 'lea el si
guiente documento: 

El señor ALLENDE.~Son algunas ob
servaciones y quiero que quede constan
cia de ellas. Yo no las puedo leer, porque 
estoy un poco afónico. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-¿ Son observaciones sobre este 
proyect,o? 

El ,señor ALLENDE.-Sí, señor Presi
dente. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se va a leer el' documento en
viado por el señor Senador. 

El señor SECRETARIO.-"Aunque la 
resolución que adopte el Senado sobre esta 
materia legalmente no vaa producir efec
to alguno por cuanto ya la Cámara de Di
putados acogió favorablemente las obser
vaciones del Ejecutivo, es indispensable 
dejar establecidQ que el veto, en lo que 
respecta a la letra c) del artículo 1 Q, se 
fundamenta en un hecho falso, como pa
saré a demostrarlo a continuación. 

"Mediante esta disposición -dice el'ofi
cio de veto- se sustituye el actual s'iste
ma de aportes de la ley NI? 8.895 por el de 
reintegro o pago de lo percibido a título 
de desahucio. 

"Sin embargo -agrega- al estatuirse 
que la suma mensual que se descontará 
a las pensiones será igual a la que se le 
descontó al beneficiario sobre el últi
mo sueldo, el pago o reintegro total 
del' desahucio establecido con esta modi
ficación, se haría en un plazo extraordi
nariamente largo, tan largo que dicho pa
go no se concretaría en vida del beneficia
rio". 

"En el oficio aludido se lee más adelante, 
'lo siguiente: 

"Se ha estudiado que si la imposición él 
título de reintegro se hace reajustable, tal 
como sucede con los sueldos y pensiones 

'es posible que en vida del beneficiario se 
alcance a pagar 10 percibido, pues El d¡¡;s
cuento para el reintegro fluetuaría de 

acuerdo con los reajustes que experimen
ten las pensiones respectivas. ' 

• "Y agrega a continuación; 
"En otros términos, en la especie no se 

trataría de modificar en su esencia, un 
sistema de financiamiento, sino que, por el 
contrario, manteniéndose el principio de 
que el personal beneficiado sólo 'pagará 
hasta el monto total de lo percibido, se es
tablecería una forma de pago en plazos 
más breves, procedimiento éste, que, ade
más, permitiría absorber en parte el gran 
atraso que a!hora existe en el pago del be
neficio de desahucio a aquel personal que 
obtiene su retiro. 

"Finalmente, el oficio dice: "Por tanto, 
os propongo en la letra e) del artículo 1 Q 
la supresión de la frase "la suma mensual 

/" que se descontará a las pensiones po'r es
te concepto, será igual a la que sé descontó 
al beneficiario para l08 efectos del desa
hucio 80bre el último 8ueldo ganado". 

"He sostenido que esta parte del veto se 
basa en un hecho falso y pase, en seguida, 
a demostrarlo. 

"En primer lugar, no es efectivo ,que con 
esta disposición se haya sustituido el sis'
tema de aportes de la ley NQ 8.895. Lo úni
co que se hizo fue puntualizar el alcance 
y espíritu con que el Congreso despachó, 
en 1947, dicha ley, y que se cumplió co
rectamente desde la fecha de su vigencia, 
hasta el 30 de junio de 1960 en que, por la 
simple vía administrativa, se alteró la 
forma de hacer los descuentos para el fon
do de desahucio al personal en retiro y a 
los montepíos. Este alcance y espíritu de 
la ley NQ 8.895 que con la anuencia de la 
ContralorÍa General de la República se 
había aplicado durante 13 años ininte
rrumpidos, a través de más de 16.000 de
cretos supremos cursados sin reparos por 
el organismo Contralor, de la noche a la 
mañana, a pretexto de financiar el fon
do de desahucio, fue sustancialmente alte
rado, por un simpl~ decreto del Ministe
rio de Defensa Nacional y, a contar des
de el 1 Q de julio de 1960, se comenzó, "ma-
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nu militari", a descontar al personal en 
retiro y a los montepíos, en vez del 5% de 
su último sueldo ganado, como se había es
tado líaciendo hastá. esa fecha para el fon-' 
do de desahucio, el 5% del monto total de 
sus pensiones. Esta medida arbitraria e 
ilegal que provocó una acusación consti
tucional contra el Ministro responsable, 
fue la que en la ley -ahora vetada-, se 
quiso remediar, . puntualizando la forma 
cómo debían 'hacerse al personal en retiro 
los descuentos para el fondo de desahucio. 

"En segundo lugar, el argumento aduci
do en el oficio de veto, de que el reintegro 
total del desahucio,. con la modificación 
aprobada por el Congreso, "se har~ en 
un plazo extraordinariamente largo, etc;", 
no tiene ni nun día más ni un día menos 
de duración que aquel en el cual, los que 
s.e retiren del servicio ahora o en el futu
ro, van a devolver el desahucio que per
ciban: exactamente 33 años y 4 meses de 
imposiciones en favor del fondo. Para pro
barlo basta un simple cálculo aritmético. 
En efecto, si en un mes se abona el 570 
del sueldo, para reunir un sueldo en el 
fondo de desahucio se necesitan 20 meses, 
o sea,' un año y ochó meses. Como el mon
to máximo del desahucio sólo puede al
canzar a 20 sueldos, para reunir en el fon
do de desahucio el monto correspondiente 
a dichos veillte sueldos, se requieren 33 
años y 4 meses de imposiciones. 

«De lo expuesto se desprende que el ar
gumento esgrimido a este respecto por el 
Ejecutivo es falso, por~ue, como ya diji
mos, en uno y otro caso el plazo aprobado 
por el Congreso es igual, tanto para los 

,ya en retiro como' para los en actual ser
vicio que se retiren en lo futuro. 

«Pero, como el veto fue aprobado por 
la Cámara de Diputados, en definitiva la 
ley será promulgada con el absurdo, pro
puesto por el Gobierno, de que los que se 

. retiren del servicio de ahora en adelante, 
van a pagar el desahucio una vez que ha
yan acumulado' 33 años y 4 meses de im
posiciones al Fondo, mientras los que se 

! 

retiraron en los primeros años de vigen
cia de la ley Ne:> 8.895, lo habrán pagado 
en un tiempo mucho menor: los de los dós 
primeros' años, en 12 años, y los de los 
años subsiguientes, en 13, 14 ó 15 años, 
como máximo.' 

«En conclusión, los que lo han pagado 
o lo van a pagar en menor tiempo, han, 
tenido que soportar, injustamente, des
cuentos mucho más fuertes que los que les 
correspondían, a calisa de una medida ar
bitraria del Ejecutivo a la que ahora, con 
el veto, se quiere dar visos de legalidad. 

«El veto, en lo que respecta al artículo 
2e:> del proyecto, tampoco tiene justifica
ción, porque conforme a la atribución dé
cimatercera del artículo 72 de la Consti
tuciÓIi, el Presidente de la República dis
pone de las fuerzas de mar y tierra, las 
organiza y distribuye según lo hallare por 
conveniente. De manera que el porcentaje 
de tres por ciento como máximo de retiros 
anuales, él 10 puede distribuir, en cada 
oportunidad, como 10 crea necesario, y por 
ende, el veto en este punto no tiene razón 
de ser. 

«En cuanto al veto del artículo le:> tran
sitorio, que resuelve el problema del défi
cit de arrastre del Fondo de Desahucio, 
tampoco se justifica si se recuerdan las 
razones dadas en el informe de la Comi
sión de Defensa N acionaI del Senado 
q'ledeterminaron la modificaci~n del cri
terio sustentado por el Ejecutivo al res
pecto. Dicho informe dice sobre el par
ticular 10 siguiente: 

« «E.n el ¿¡,rtículo le:> transitorio, apro
bado, se resuelve el problema del déficit 
de arrastre y que, como se dijo anterior
mente, alcanza en estos momentos a 
Ee:> 5.800.000. Para ello, el Ejecutivo pro
pone en su Mensaje consultar en las leyes 
de Presupuestos próximos, la suma de· 
Ee:> 600.000 anuales, hasta hacer desapa
recer dicho déficit. Esto se alcanzaría al I 

cabo de unos diez años.' 
« «Esta Comisión modificó el criterio 

del Ejecutivo en cuanto a su monto y cree 
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que ella no perjudicará los cálculos que 
pudo haber hecho al respecto. Así, estable
ció que durante los años 1962 y 1963 se 
consultará en los Presupuestos correspon
dientes la suma de E9 600.000 anuales y, , 
desde el año 1964 hasta 1967, ambos in
clusives, la ,suma de E9 1.200.000 en cada 
uno de los Presupuestos respectivos. 

««"Debemos recordar al Senado» 
-agrega el informe- «que la ley N9 
12.462 ordenó consult:r en los Presupues
tos de ,los años 1958 a 1962, inclusives, la 
suma de E9 1.200.000 destinada a la cons
trucción de estadios para la celebración del 
Campeonato Mundial de Fútbol. Reciente
mente, en proyecto despachado por el Se
nado, originado en una moción de los Ho
norables señores Alessandri (don Fernan
do), Gomez y Maurás, extendió dicha obli
gación hasta el año 1963,. con idénticos 
fines. Puede apreciarse, entonces" que, a 
contar del Presupuesto de 1964, no se con
sultará dicha suma, circunstancia ésta 
que aprovecha vuestra Comisión para re
ducir el plazo en que se debe extinguir el 
déficit del Fondo de Desahucio, de 10 años
a 6 años".' 

«Como se puede apreciar, el argumento 
esgrimido por el Ejecutivo para vetar es
ta parte del proyecto no tiene consisten
cia alguna y no se compadece con las de
claraciones hechas por sus personeros, de 
que el Gobierno desea dar, cuanto antes, 
un financiamiento' adecuado al Fondo de 
Desahucio a fin de evitar que el pago de 
este beneficio se esté retardando más de 
dos años. 

«Las cosas no basta decirlas, hay que 
hacerlas. Obras son amores. El Gobierno, 
en esta materia del desahucio del perso
nal de las Fuerzas Armadas, no ha hecho 
otra cosa que poner obstáculos a su ade-' 
cuada solución, la que, por falta de inte
rés del Ejecutivo, se ha demorado casi dos 
años en quedar en condiciones de promul
garse como ley». 

El señor AGUIRRE DOOLAN.
¿ Quién firma, señor Presidente? 

El señor SECRETARIO.-Estas son 

las observaciones que iba a formular el 
Honorable señor Allende, quien, por una 
afección a la garganta, no pudo hacerlo. 

El señor TORRES eERECEDA (Pre
sidente) .-Las entregó al señor Secreta.: 
rio para que las leyera. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados comunica que ha aprobado 
la observaáón que consiste en suprimir, 
en la letra c) del artículo 19, la siguiente 
frase: "La suma mensual que se descon
tará a las pensiones por este concepto, se
rá igual a la que se descont6 al beneficia
rio, para los efectos del desahucio, sobre 
el último sueldo ganado". 

Ei pronunciamiento del Senado, en es
te caso, es inútil.' 

El señor QUINTEROS.-Pero de todas. ' 
maneras qU€l'emos votar. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- En consecuencia, podríamos 
adoptar el mismo procedimiento ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Los 
. Senadores de estas bancas aceptamos la 

observación del Ejecutivo y, por lo tanto,. 
aprobamos el artículo en la forma en que 
ha sido despachado por la Cámara 'de Di
putados, porque así lo desean las Fuerzas 
Armadas en retiro, según lo han expresa
do a Senadores de nuestro, partido. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- El Comité Socialista pide vo
tación. 

El seño,r QUINTEROS.-Es decir, vo
taremos en contrario. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Ento,nces, si les parecen lo,s 
señores Senado,res, adoptaremos el mismo 
predicamento que la Cámara de Diputa
dos y dejaremos constancia de la opinión 
contraria de los Senadores socialistas y 
comunistas. 

Aco,rdado. 
, El señor SECRETARIO.-LaCámara 
d~ Diputados ha aprobado la observación 
que consiste en suprimir, en el artículo 29, 
el término "dicho". El pronunciamiento 
del Senado es innecesario. 

El señor TO~RES CERECEDA (Pre-
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sidente) .-Si a la Sala le parece, aproba

remos el mismo predicamento que en el . 

artículo anterior. 
Acordado. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados ha aprobado' la observación 

que consiste en sustituir, en el artículo lQ 

transitorio, la frase "1962 y 1963", por la 

siguiente: "1962 a 1971". 
El señor QUINTEROS.-¿ Qué signifi

ca esto? 
El señor TORRES CERfCEDA (Pre

sidente).,- En este caso, se requiere el 

asentimiento del Senado. 
El señor SECRETARIO.-Los señores 

Senadores tienen a la mano el boletín com

parado. 
Dice el artículo 1 Q transitorio: "Los 

Presupu~stos d,e la N ación correspondien

tes a los años 1962 y 1963 consultarán un 

ítem de EQ 600.000 anuales, respectiva

mente". Se sustituye la frase "1962 y 

1963" por la siguiente: "1962 A 1971". 

Además, se propone suprimir el térmi

no "respectivamente" y suprimir la ora

ción "Los Presupuestos de la Nación co-, 

rrespondientes a los años 1964 a 1967, 

inclusives, consultarán un ítem de 

EQ 1.200.000 anuales, respectivamente". 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Si al Senado le parece, se adop

taría el mismo predicamento de la Cáma

ra de Diputados. 

Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-Respecto del 

artículo 6Q transitorio, la Cámara de Di

putados aprobó la observación del Eje

cutivo, que propone, en el inciso segundo, 

sustituir la coma que sigue a eontinua

ción de la expresión "anterior", por un 

punto, y suprimir el resto del inciso, que 

dice: "a fin de que con el descuento fijo 

que a cada uno corresponde y que se de

terminó en su correspondiente decreto, se 

. establezca el número de años que debe 

continuar imponiendo hasta la total can-' 

celación del desahucio percibido". 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-En discusión la observación. 

El señor QUINTEROS.-Nosotros vo

tamos en contra. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Si al Senado le 'Parece, se da

ría por aprobada la observación con los 

votos contrarios de los Senadores socia

listas y comunistas. 
Acordado. 
Despachado el proyecto. 

SUPRESION DE CONSEJERIAS PARLAMENTA

,RIAS. CONSULTA SOBRE PRECEPTOS DE LA 

LEY N9 14.631. 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 

considerar el informe de la Comisión dé 

Constitución, Legislación, Justicia y Re

glamento recaído en la consulta de la Sa

la acerca del sentido de ciertos preceptos 

de la ley que suprime las consejerías par

lamentarias .. 
-E~ informe se inserta en ws Anexos 

de esta sesión, documento N9 23, págiJna 
577. . 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-En discusión el informe. 
. Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.-¿ Por qué no 

se nos explica brevemente la materia? 

El señor P ALACIOS.-Que se lea el in

forme. 
El sefior ECHA VARRL-Que alguien 

dé una explicación. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Basta leer el informe de la Comi

sión. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- To

dos los Comí tés del Senado están repre

sentados en esa Comisión. 
El señor TORRES CERECEDA (Pr~

sidente) .-EI señor Secretario dará lec

tura a la parte pertinente del informe . 

-El señor Secretario da lectura a las 

conclusiones del informe. 
-Se aprueba el informe de la Comi

sión. 

" 
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. SOLICITUDES DE MONTEPIO EN LAS INSTI

,l'UCIONES DE PREVISION. NORMAS PARA SU 

TRAMITACION. 

El señor SECRETARIO . ...2-Informe de 
la Comisión de 'Trabajo y Previsión So
cial recaído en el pr.oyecto de ley de la 
Cámara de Diputados que establece nor
mas para la tramitación de las solicitudes 
de montepío en los institutos de previsión. 
La Comisión recomienda aprobar el/pro
yecto con las modificaciones que indica. 

-El proyecto figura en el volumen III 
de la legislatum 288~ (mayo a septiem-. 
bre de 1961), página 2176. 
~El informe aparece en ?os Anexos de 

la sesión 2~, en 6 de oct'ubre de 1961, do
cumento NI! 5, página 115. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco al paJabra. 
El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, vamos a dar nuestros votos favo
rables al proyecto que establece normas 
para la tramitación de las solicitudes de 
montepío, porque tiende fundamentalmen
te a facilitar las gestiones administrati
vas de un sector modesto de la población. 
Por lo general, para obtener estos monte
píos se exige una serie de requisitos le
gales, tales como la posesión efectiva, lo 
que hace ilusoria muchas veces la conce
sión del beneficio. El proyecto se traduce 

1 en un conjunto de disposiciones favora
bles para los sectores que aspiran a un 
montepío. 

Insistiremos solamente en el artículo 49, 

que incluyó la Cámara de Diputados, se
gún el cual el causante podrá disponer 
hasta de un tercio de la pensión en favor 

'de mujer soltera o viuda con quien ha 
tenido unión ilegítima. Es frecuente que 
no se llegue, con sentido de equidad, a 
resguardar a quienes no han podido ad
quirir un vínculo de carácter legal com
pleto. La verdad es que 1.0 aprobado por 
la Cámara de Diputltdos tiene sentido hu
mano; de ahí que el Honorablt señor Ba-

rr08 ha renovado indicación para reponer 
el mencionado artículo 49• 

El señor LETELIER.- La Comisión 
de Trabajo y Previsión Social del Senado 
aprobó unánimemente las disposiciones 
del proyecto que venía d.e la Cámara de 
Diputados, salvo el artículo 49, que fue 
rechazada, pero sin el voto del Honorable 
señor Rodríguez. El rechazo se debió a 
dos razones: una de forma y otra de 
fondo. 

Dice esta disposición: 
"Artículo 49-Los empleados 'Y obreros 

podrán disponer libremente en favor de 
mujer soltera o viuda, por acto testamen
tario o por comunicación escrita a la ins~ 
titución de previsión respectiva, hasta de 
un tercio de la pensión que corresponda 
a la mujer legítima". , 

La redacción de este artículo no entra 
en distinción de ninguna especie. El mon
tepío es una institución creada, en con
cepto previsional, en favor de la familia 
del causante. Y con la redacción del ar
tícu;o se trasgrede el sistema de la fami
lia y se permite establecer' un~ institución 
de legatario o ce heredero -o como se la 
quiera llamar- en favor de mujer solte
ra o viuda, sin mayor requisito. Ahora 
bien, se subentiende el requisito, de que esa 
mujer soltera o viuda haya tomado parte 
importante en la vida del causante; pero 
la Comisión estima que tal requisito no 
justifica el derecho propuesto y que ello 
vulneraría el régimen de la familia. Se 
ha establecido en general, en nuestra le
gislación, el derecho a pensión de 10s hi
jos que no procedan de matrimonio, pero 
le pareció excesivo a la Comisión trasgre
<;lir o vulnerar el derecho de la mujer le
gítima en favor de la mujer soltera o 
viuda. 

Estas son las dos razones que, a juicio 
de la Comisión, fueron determinantes pa
ra que, con el so~o voto en contra del Ho
norable señor Rodríguez, fuera rechazado 
el artículo. 

El señor BARRO S.-He solicitado que 
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se reponga el artículo 4</, ya aprobado 

lJor la Cámara de Diputados. 
Dice el informe' de la Comisión de Tra

bajo: 
"Por el artículo 49, se establece que los 

empleados y obreros podrán disponer li

bremente en favor de mujer soltera o viu

da, por acto testamentario o por comuni

cación escrita a la Institución de Previ

sión respectiva, hasta de un tercio de la 

pensión que corresponda a la mujer legí

tima". 
La Comisión 'estimó necesario eliminar 

el artículo 49, con el fin de mantener, co

mo lo expresó el Honorable señ,or Lete

lier, la integridad y la estabiHdad de 

la familia legítimamente constituida. A 

nuestro modo de entender, ese criterio re

sulta un tanto arcaico y atentatorio con

tra el hijo ilegítimo y contra la dignidad 

humana; aun más, contra la calidad hu

mana de Que tanta g;ala se hace por de

terminadas instituciones y personas. .. 
N os parece que, legalmente, tanto a la 

madre como a esos hijos, mejor dicho, 

tanto a la viuda como a esos huérfanos, les 

corresponde una pensión especial. 

. He revisado las estadísticas en la Di

rección de Estadística y Censos y he po

dido comprobar, al tenor de ellas, que en 

el año 1960 nacieron 46.105 hijos ilegíti

mos. Dicha cifra representa el 17,1 ro de 

los niños nacidos vivos. No se conocen 

estadísticas sobre matrimonios ilegítimos. 

Frente a esas cifras, yo me pregunto 

cuántos de esos 46.105 niños descienden de 

esos padres cuyo matrimonio, mal cons

tituido, como dice la Comisión, hace re

caer en una mujer y en sus hijos una mar

ca infamante, aparte llevarlos a la mise

ria. ¿ N o estaremos, con estas medidas; 

fomentando una mayor mortalidad infan

til, la desesperación y la neurosis de an

gustia en madres y en viudas, bajo el di s:" 

fraz de una moral ramplóna y arcaica? 

Por las razones expuestl;ts, debe reponer

se, a mi entender, el artículo 4</ aprobado 

por la Cámara de Diputados. 

El señor RODRIGUEZ.-Deseo agregar 

breves palabras. 
Estimo que, en realidad, la Cámara de 

Diputados procedió sin prejuicios en la ma

teria y reconociendo un hecho real, que se ' 

presenta ~specialmente en el sector obre

ro. En razqn de la inestabilidad de los

obreros en su trabajo, se producen cons

tantes éxodos de una a otra zona del País, 

-del Norte al Sur, y del Sur al Norte-,. 

e incluso al extranjero, a la Patagoniaar

gen tina. N ecesariamente, se provocan 

uniones ilegítima~, que son el reflejo de la, , 

estructura ecollómicosocial del País, d~ . t 

una sociedad iricapaz de estabilizar la fa

milia y de darle un sostén económico de 

carácter permanente. -De ahí que, dentro, 

de esta situación irregular, permitir que 

se otorgue siquíera' un tercio del montepÍO' 

a mujeres que quedan desamparadas, de": 

muestra amplitud de criterio, equidad y 

absoluta falta de prejuicio sobre la ma-

teria. Esta solución la recomienda una 

realidad social chilena. 

. ~ 

Tal es la finalidad del artículo 4</ de la, 

Cámara de Diputados. 
-Se aprueba en gene'tal el proyecto y,' \~; 

reglamentariamente, quedan aprobados lof1: 

artículos que no han sido objeto de indiCft-:¡l 

ción. 
El señor SECRETARIO.-Los Honora

bles señores Quinteros y Barros han for-' 

mulada indicación para reponer el artícu-

lo 49 de la Cámara de Diputados. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-

sidente) .-En votación la indicación. 

-(Dura-nte la votación). 

Xi 

El señor QUINTEROS.-Nuestni insis-. 

tencia en reponer el 'artículo 4Q de' la Cá~. 

mara de Diputados no significa que pre-

tendamos fomentar las uniones ilegítimas, 

los "matrimonios ilegítimos", como Se ha 

dicho, ni menos la natalidad ilegítima. Se

trata de teconocel' un hecho social indiscu-\\ 

tibIe y grave. Acaba de señalar el Honora-' 

ble señor Barros que según las últimas-. , 

estadísticas hay una natalidad de más de-

40 mil hij98 ilegítimos. Entonces, nos pa-
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rece de elemental justicia para esto~ niños 
,crear alguna posibilidad para que la ma
-dre tenga alguna parte de la pensión de 
montepío. 

Se trata de legislar en forma objetiva, 
no abstracta y fría. Hay que afrontar la 
:realidad existe.nte en Chile y proteger a 
Ja gente inocente que necesita amparo. Es
te es el alcance de nuestra petición en or
den a que se reponga el artículo 49 de la 
Cámara de Diputados. 

Voto que sí. 
El señor / RODRIGUEZ.-Autorizado 

jpor el Comité Radical para votar, voto que . 
,sí. 

El señor TOMIC.-Votaré por la repo
,sición del artículo 49 de la Cámara de Di
putados; pero no creo que uno pueda limi
tarse a emitir este voto afirmativo, pues, 
junto con reconocer la existencia del he-

. Icho social indubitable de la desorganiza-o 
.dón de la familia desde el punto de vista 
:regular, legal, hecho que justifica nuestro 
voto, esindisperisable recalcar la profunda 
inconveniencia, para los intereses socia
~es, de la continuación de un régimen de 
-:cosas en que se déstruye la vida familiar, 
sin la cual es más difícil la incorporación 

. de los niños al orden social, su recta for-
mación y su preparación adecuada. 

De allí que nosotros, los legisladores, no 
debiéramos darnos la facilidad de limitar
nos meramente a comprobar determinado:; 
hechos sociales. Debernos' promover regí~ 
menes legales que tengan por finalidad es
pecífica transformar esos hechos sociales 
hasta el punto de hacer desaparecer situa
ciones irregulares contrarias al interés nu
cionál y al interés social. 

De todos modos, obligados a pronunciar-
:\ nos sobre el proyecto -yo, por ahora, 

mientras llega el Honorable señor Echava· 
.Tri-, votaremos favorablemente la repo· 
sición del artículo. 

~, " ¡, Voto que sí. , 
l El señor ALV AREZ.-Señor Presiden-r te, reconozco el hecho social anotado ya 
~~. por los Honorables señor Barros y Quin-

~-: 

teros. Por tal razón, también voto afirma
tivamente. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 12 votos por la afirmativa y 

. 7 por la negativa. ' 
El señor TORRES QERECEDA (Presí., 

dente) .-Aprobado el artículo. 
Terminada la discusión del proyecto. 

CUENTAS DE TESORERIA DEL SENADO. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la C0!Ilisión de Policía Interior por el que 
recomienda la aprobadón de las cuenta8 ' 
de Tesorería del Senado correspondientes 
a los años 1957, 1958, 1960 y primer se
mestre de 1961. 

-Se aprueba el informe. 

TRASPASO EN ITEM DEL PRESUPUESTO DEL 

MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO 

• y RECONSTRUCCION . 

El sefí.or SECRETARIO.-Proyecto de 
la Cámara que traspasa fondos entre ítem 
del Presupuesto del Ministerio de EcOno':' 
mía, Fomento y Reconstrucción. 

-El proyecto apareCe en los Anexos de 
'la sesión 9~, en 20 de febrero de 1961, do
cumento N9 3, página 467. 

-Se aprueba. 

TRASPASOS EN ITEM DE LOS PRESUPUES

TOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMEN

To y RECONSTRUCCION y DEL MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 

COMUNICACION. 

El señor SECRET ARIO.-Finalmente, 
por ácuerdo unánime de los Comités, se ha 
eximido del trámite de Comisión un pro
yecto sobre traspasos de fondos en ítem 
del presupuesto de capital del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
al Ministerio de Obras Públicas. 

-El proyecto aparece en los Ane;::os de 
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la sesión 9~, en 20 de octúbrede 1961, do
cumento N9 4, página 468. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la l?alabra. 
El señor GOMEZ.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
Como el proyecto se refiere a fondos de 

la Corporación de Fomento de la Produc
ción, que se traspasan al Ministerio de 
Obras Públicas, deseo sabet de qué recUl'-, 
sos se trata. 

El señor PINTO (Ministro de Obras PÚ
blicas y Vía¡:¡ de Comunicación)-.-¿ Me per

'mi te, señor Presidente? 
El Ministerio de Qbras Públicas requie

re, durante el resto del año de cierta can-, 
tidad de fondos, en atención a que su presu
puesto quedó, resentido }'o1' imputaciones 
de saldos no pagados del año anterior, y 
porque ha tenido mayor cantidad de obras 
que ejecut.a,r a lo largo del País. POI' su 
parte, el Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción tiene; en su ítem Corpo
ración de Fomento de- la Producción, una 
disponibilidad de fondos similar, debido 
a que dicho organismo ha podido transfe
rir a los bancos comerciales una serie de 
operaciones que debía fináncia:r con fon
dos propios. En consecuenCia, a! producir
se una disponibilidad en el Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y 
una necesidad de fondos en el de Obras 
Pública,s, se puede solucionar el proble
ma de este últiJ:po mediante un simple 
traspaso, sin necesidad de crear nuevos 
impuestos. Por tal motivo, el traspaso des
de el Ministerio de Economía no significa 
otra cosa que aprovechar recursos dispo
nibles en -otros ítem. 

El señor GOMEZ.-Pero yo desearía sa
ber de qué ítem son esos fondos, pues la 
verdad es que la Corporación de Fomento 
de la Producción ha dejado de ejecutar una 
serie de obras a lo largo del País. Ellá está 
en deuda con el País, especialmente con la 
región del Norte, respecto de una serie de 
obras. Sin embargo, ahora resulta que hay 

fondos sobrantes para ser traspasados al 
Ministerio de Obras púbhcas. 

El señor Ministro no ha explicado de 
qué ítecn provienen tales excedentes.' 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi
nistro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación) .-Co
rresponde a la reserva que tenía la Cor
poración de Fomento de la Producción, 
en 1961, para préstamos industriales, los' 
cuales han podido ser atendidos totalmen
te por los bancos eomerCiales y el del Es
tado. 

El señor GOMEZ.-Muy bien. 
En seguida, quisiera preguntarle al se~ 

ñor Ministro cuáles son los fines señala
dos por el decreto con fuerza de ley 206, 
de 1960. Aquí aparece que la suma de 
2.950 escudos será invertida en conformi
dad con esos fines. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Yo he 
tenido la misma inquietud. Por ello, ten
go a la vista el decreto, de modo que se 
lo puedo proporcionar al señor Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras; 
Públicas y Vías de Comunicación).- Se 
refiere a todas las inversiones de la Di
rección de Vialidad consignadas dentro de 
las obligaciones del Ministerio de Obras 
Públicas, para construcción, mantención 
y reparación de caminos. 

El señor GOMEZ.-¿ Para todo el País? 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

'Públicas y Vías de Comunicación) .-Pa
ra todo el País. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

proyecto. 
Aprobado. 
Ha terminado el Orden del Día. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió a las 17.58'. 
--Continuó a las 18.38. 
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SEGUNDA HORA 

V. INCIDENTES 

PETICIONES DE OFICIOS. TRAMITACION. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Continúa la sesión. 

Corresponde dar cuenta de peticiones 
·de oficioS de diversos señores Senadores. 

-Las peticiones de oficios mencitmadas 
$On las siguientes:. 

.EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

TALCAHUANO. INCLUSION EN LA CONVO

CATORIA. OFICIO. 

Del señor Aguirre Doolan: 
"Al señor Ministro del Interior, solici

tándole que procure la inclusión en la ac
tual Convocatoria, de un proyecto de ley 
:sobre ampliación de empréstito a la I. Mu
nicipalidad de Talcahuano". 

.AGUA POTABLE Y NUEVO LOCAL PARA ES

CUELAS 5 Y 28 DE LOCALIDAD DE ~IPAS, EN 

CONCEPCION. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
:Y Vías de Comunicación, a objeto de que 
.se sirva ordenar a- las Direcciones Gene
rales respectivas el estudio de las siguien-' 
tes obras: 

"lL.:..Dotación y mejoramiento de los 
:servicios de Agua Potable en la localidad 

. ·de .Ñipas, comuna de Ranquil, provincia 
·de Concepción. 
I "2!.>-Habilitación y construcción de 
nuevo local para las Escuelas 5 y 28 del 
-mismo lugar de Ñipas". 

-GRUPO ESCOLAR PARA LOS ROJAS, EN. CO

nONEL, PROVINCIA DE CONCEPCION. OFICIO. 

¡( "Al señor Ministro de Educación, soli
~. «!itándole que a . la: brevedad posible' se ini
t . ,cien los estudios para la construcción de 
:.'1' , 
¡¡-" 

~. 
';j • 

f., 

un Grupo Escolar en el lugar denominado 
Los Rojas de la comuna de Coronel, pro
vincia de Concepción, donde la gran con
centración habitacionaI hace indispensa
ble la creación de nuevas E,scuelas". 

CONSTRUCCION DE MATADEROS EN LOCALI

DADES DE LEDU, ABAUCO y CONTULMO. 

OFICIO. 

. "Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción,so.Iicitándole que 
se destinen los fondos necesarios para la 
construcción de Mataderos en las locali
dades de Lebu, Arauco y Contulmo, de la 
provincia de Arauco". 

CONSTRUCCION DE PUENTE SOBRE EL RIO .. 
COLCHAGUA, . EN CONCEPCION. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, en el sentido de 
~ue se ordene poner a disposición del In
geniero de la Provincia de Concepción,los 
El.> 5.000, destinados para la construcción 
del puente sobre el río Colchagua a la al
tura del fundo Patahuaco en el camino de 
Rere-Turquía-Río Claro, por los Despa
chos, debido a que con las últimas lluvias 
sureñas no se pueden comunicar los ha
bitantes de la región por mal estado de 
los caminos". 

NIVELACION DE SUELDOS DEL PERSONAL 

JUBILADO DE LA ADMINISTRACION PUBLI

CA. INCLUSION EN LA CONVOCATORIA. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro del Trabajo, a fin 
de que el Ejecutivo proceda a solicitar la 
urgencia e inclusión en la convocatoria, 
del proyecto de que es autor el propio Mi
nistro señor Gálvez, sobre Tabla Nivela
dora de sueldos del Personal Jubilado de 
la Administración Pública". 
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CREACION DE CARGO DE AUXILIAR DE EN-
/' 

FERMERIA O PRACTICANTE EN HOSPITAL DE 

COBQUECURA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
a objeto de que ordene a los organismos 
respectivos, que se consulte en la locali
dad de Buchupureo, Departamento de 
ltata- de la provincia de .Ñuble, el cargo 
de AuxiÍiar de Enfermería o Praeiicante, 
dependiente del hospital de Cobquecura. 
La gran demanda asistencial de los veci
nos, hace necesaria la creación del cargo 
y la designación del funcionario respecti
vo". 

CONSTRUCCION DE EDIFICIO PARA ESCUE-' 

LA INDUSTRIAL DE TALCAHUANO. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación y por 
su intermedio a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, a fin 
de que en el Presupuesto del año 1962, se 
incluya y consulte la construcción .de un 
edificio para la Escuela Industrial de 
Talcahuano, en el predio fiscal de Las Sa
ljnas, dona90 para este efecto". 

CONSTRUCCION DE PUENTE CUPAÑO SOBRE 

EL RIO LEBU. OFICIO. 

"Al señor Ministro' de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, a fin de que se 
proceda a activar la construcción del 
Puente Cupaño sobre' el río Lebu, ya que 
las localidades vecinas quedan aisladas en 
la época de las "lluvias". 

, 
HABILITACION DE CASA DE SOCORROS EN 

LOS' ALAMOS. OF,CIO. 

"Al señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de que se inicien los estudios corres
pondientes para la habilitación de una 
Casa de Socorros en la localidad de Los 
Alamos de la provincia de Arauco, donde 
se carece de servicios asistenciales". 

FALTA DE LOCOl\'IOCION MECANICA EN EL 

CERRO BELLAVISTA D~ VALPARAISO. 

OFICIO. 

Del señor Barros:· 
"Al señor Ministro que corresponda, a 

fin de hacerle presente el grave problema 
que afecta a más de 500 familias desde 
hace ya más de 3 años, en la falta abso
luta de movilización mecánica en el . Sec
tor Poniente del Cerro Benavista, debido 
a la paralización del "Ascensor Bellavis
ta" por mandato judicial, a requerimiento 
del Banco del Estado dé Chile. . 

"El citado sector se encuentra muy ale
jado de los recorridos de la movilizaCión 
colectiva, incluso de los que se han pro-
y.ectado para el futuro, por la estrechez 
de sus calles. Esta paralización se ha trans
formado en un serio problema social, pues 
por. el mal estado de las calles y las es
calas de acceso hay.grari número de acci
dentados y a los enfermos se los baja en 
peso, si es que hay alguien caritativo que 
los quiera auxiliar;' sino quedan abando
nados a su suerte ~ pues los choferes de 
taxis y ambulancias s,e niegan a subir al 
cerro en resguardo de sus' vehículos. 

"A pesar de que los vecinos se han diri
gido a todas las autoridades responsables, 
éstas no sólo no han hecho nada para ayu
dar a solucionar rápidamente esta grave 
anomalía, sino que nQ han contestado sus 
comunica.ciones" . , 

PROBLEMAS DEL SERVICIO DE SEGURO SO

CIAL Y DE SERVICIOS HOSPITALARIOS DE 

SAN FELIPE. OFICIOS. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, al señor Ministro de Salud 
Pública y a los organismos que correspon:
dan, a fin de hacerle presente los graves 
problemas que afectan a 'obreros, pensio
nados y jubilados, en general, de San Fe
lipe, provincia de Aconcagua; debido a la 
estrechez del local del Servicio de Seguro 

, 
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Social y la falta de personal necesario pa

ra atender debidamente la gran cantidad 

de personas que allí llegan. Como asimis

mo, la necesidad de aumentar los Inspec

tores de Trabajo de esa Oficina para el 

mejor control del cumplimiento de la ley, 

en relación con todas las disposiciones de 

la previsión -imposiciones, sueldos y 

asignaciones familiares, etc. 
"También, para informarles a los Mi

nistros antedichos del serio problema hos

pitalario -de' la' mencionada localidad, da

da la .estrechez del edificio para las actua

les necesidades, ya que debe servir una 

extensa z~na. Lo' 'mismo en lo que se re

fierea la falta de personal para atender 

los miles de enfermos q~e recurreri a es

tos servicios, especialmente la falta de 

médicos que obliga a los pacientes a ha-

'cer largas colas sÍn que al final del día 

,puedan ser atendidos, con los consiguien

tes daños para la salud y mayores gastos 

de movilización, pues en su mayoría vie

nen desde dejos para ser atendidos". 

INVESTIGACION SOBRE PAGO DE UTlLIDA

'DES A SINDICATO INDUSTRIAL DEL MINE

RAL "LA PATAGUA", EN LA LIGUA. OFICIO. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre-

. visión Social y, por su intermedio, a los 

organismos que correspondan, para que 

se sirva hacer una investigación sobre el 

incumplimiento legal de la Cía. Sali 

Hochschild y que afecta al Sindicato In-

. dustrial del Mineral "La Patagua", de La 

Ligua, debido a que no se les ha pagado 

la utilidad que les corresponde al período 

1958, 1960 Y 1961 inclusive, a pesar de 

haber agotado todos los medios posibles 

dirigiéndose a la Cía. Sali Hochschild, a 

la Inspección Departamental y Prpvincial 

del Trabajo". 

TRASLADO DE LA ESCUELA DE AVIACION 

"CAPITAN AVALÓS" O DE LA ESCUELA DE 

ESPECIALIDADES A RANCAGUA. OFICIO. 

Del señor Castro: 
"Al señor Ministro de Defensa Nacio

nal con el objeto de solicitarle anteceden-

tes con vistas a consultar el traslado a 

Rancagua de la Escuela de Aviación "Ca

pitán A valos" o, en su defecto, la Escuela 

de Especialidades, dependiente de la Fuer

za Aérea de Chile. Es 'decir, lo que se desea 

es saber cuáles son las ventajas y desven

tajas de la permanencia en Santiago de; 

ambos planteles, y, al mismo tiempo, cuá

les las ventajas o desv~ntajas para que al

guno de ellos sea ubicado en Rancagua,

teniendo en cuenta que en dicha ciudad se 

podría contar ,con holgura, con los terre

nos adecuados para el funcionamiento de 

cualquiera de los planteles mencionados". 

CONSTRUCCION DE GRUPO ESCOLAR DE 

PUERTO AISEN. OFICIO. 

Del señor Contreras Labarca: 
"Al señor Ministro de Educación y, por' 

su intermedio, a la Sociedad Constructora 

- de Establecimientos Educacionales a fin 

de que se sirva entregar una información

conéreta de la fecha en que se iniciarán 

las obras de construcción del Grupo Es

colar en la ciudad de Puerto Aisén, debi-

_ do a que ya hacen varias decenas de años~ 

que por razones incomprensibles se han 

ido postergando dichas obras. 
"En la actualidad hay en funcionamien-' -

to dos escuelas fiscales y, a pesar de ha-

ber sido construidas para 80 alumnos, 

asisten 530 alumnos. Como la población es

colar en la antedicha .localidad es más o 

menos 1.200 niños,_ son más de la mitad de 

esa población escolar que pasa 'a aumentar 

la suma de analfabetos en Chile. 
"Como un mayor antecedente de la ur

gencia de esta construcción, se informa 

que en dos oportunidades dichas escuelas 

han sido clausuradas por insalubres, por 

las pésimas condiciones en las cuales fun

cionan sus servicios higiénicos". 
! 

AMPLlACION DE EDIFICIO PARA LA ESCUE

LA INl)USTRIAL DE PUERTO MONTT. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación y, por 

su intermedio, al organismo que corres

ponda, para que con el objeto de que pue-
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da ampliarse la edificaCión de la Escuela 
Indústrial de Puerto Montt, se expropien 
dos terrenos colindantes que suman 5.300 
m2 ., pues son indispensables para el fu
turo desarrollo, debido al aumento cons
tantede su matrícula, curso y .especiali
dades". 

CREACION DE Llt::EO FISCAL NOCTURNO 
MIXTO EN PUNTA ARENAS. OFICIO. 

"Al 'señor Ministro de Educación ya los 
'Organismos pertinentes, por su interme.
dio, a fin' de hacerles presente la necesi
dad de crear un Liceo Fiscal Nocturno 
Mixt~ en la ciudad d'e Punta Arenas, con 
el objeto de que los empleados y obreros 
de esa localidad perfeccionen sus estudios 
para cumplir con sus anhelos de progreso". 

DESISTIMIENTO DE SUMARIOS A FUNCIONA
RIOS FISCALES DE LA UNION y RIO BUENO, 

POR DIAS NO TRABAJA,DOS. OFICIO. ¡ 

"Al señor Ministro del Interior solici
tándole que t0!TIe las medidas del caso pa
ra que se haga efectivo el desestimiento 
de sumarios y descuentos de sueldos por 
días no trabajados, con ocasión del movi
miento de petición de asignación de zona 
de los servidores dél Estado, que afecta 
a los funcionarios de las ciudades de La 
Unión y Río Bueno". 

CREACION DE SERVICIO DE REGISTRO CIVIL 
E IDENTIFICACION EN BAKER, PROVINCIA DE 

AISEN. OFICIO. 

"Al señor Ministro que corresponda, 
con el objeto de hacerle presente la 
urgente necesidad de la creación del ser
vicio de Registro Civil e Identificación 

. en Baker, de la provincia de Aisén, y la 
dotación del funcionario con los conoci
mientos necesarios para atenderlo. E.l ais
lamiento de la mencionada localidad debi
do a la falta de caminos adecuados y el cli-

ma mismo ~ue la afectan son las causas 
evidentes de la necesidad de dicho servi
cio' .' 

TRASLADO DE FUNCIONARIOS DE LA TESO
REBlA ·PROVINCIAL DE OSORNO. OFICIO 

"Al señor Ministro del Interior, a fin de 
hacerle presente que funcionarios de la 
Te10rería Provincial de Osorno señores' 
Víctor Hormazábal Carmona, Juan Rodrí
guez Hitschfelt y señorita Teresa Barden .. 
tos Negróll han sido notificados que de
ben trasladarse por orden perentoria a 
asumir nuevas funciones el 31 del pte. 
mes en 'Cañete, Chonchi y Ancud, respec
tivamente. 

"Los afectados fueron dirigentes de la 
huelga zonal de los servidores del Estado, 
de agosto último. . 

"Esta medida' es considerada como una .. 
represalia y al mismo tiempo como una 
amenaza para todos los fu:n.cionarios que 
participaron en dicha huelga, ya que' no 
existen razones de buen servicio invoca
das en Resolución NQ 270, dada la esca
sez de personal en la Tesorería Provincial. 
de Osorno. 

"Además, dicha resolución quebranta el 
compromiso contraído con los 5 Senadores 
de la 91¡t Agrupación por el mencionado 
Ministro, con el fin de impedir mayores 
consecuencias debido a la solidaridad to
tal de los Servidores del Estado. 

"Agradecerá al señor Ministro obtener 
que la Tesorería deje sin efecto esta dis
posición irritante e injustificada". 

INSTALACION DE POSTA MEDICA Y ENVIO 
DE PRACTICANTE PARA ATENCION SANITA
RIA DEL PUEBLO DE COCHRANE, EN AISEN. 

OFICIO . 

"Al señor Ministro de Salud Pública y 
por su intermedio al organismo que co
rresponda, a fin de hacerle presente la- ne
cesidad de la instalación de una posta mé-
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dica y el envío de un practicante para la 

debida atención sanitaria de 'la población 

del pueblo de Cochrane (Baker, en la pro

vincia~e Aisén)". , 

REALIZACION DE DIVERSAS OBRAS PUBLI

CAS EN CHILE CHICO, PROVINCIA DE AISEN. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro de .obras Públicas y 

por su intermedio al organismo correspon

diente, con el objeto de que se lleven a la 

práctica las obras diferentes estudiadas 

por ingenieros y técnicos para solucionar 

los diversos problemas que afectan a' Chile 

Chico, como la cancha de atenizaje, canal 

de regadío, agua potable y luz eléctrica". 

E.YECUCION . DE DIVERSAS. OBRAS CAMINE

RAS EN AISEN. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y, 

por su intermedio, al organismo que co

rresponda, para hacerle presentes la enor

me importancia e imprescindible necesi

dad de que se hagan una realidad los de

seos de la Población de la zona de que se 

construyan los caminos de Chile Chico

Ceballos, Puerto Bertrand-Cochrane (Ba

ker) , Puerto Bertrand- Puerto Guadal, 

Puerto Guadal:'Chile Chico y la termina

ción del tramo de la carretera internacio-

, nal que une Chile Chico con la República 

Argentina (Los Antiguos). 

NOMBRAMIENTO DE INSPECTOR DEL TRA

BAJO PARA CASTRO POR INCUMPLIMIENTO 

DE LEYES SOCIALES QUE AFECTAN A IMPO

NENTES DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Previ

sión Social y por su intermedio al organis

mo que proceda, informándole de los nu

merosos reclamos por falta de pago de sa

larios, asignaciones familiares e imposicio

nes al Servicio de Seguro Social, especial

mente de parte de contratistas de Obras 

Públicas, que hl!'cen imprescindible el 

pronto nombramiento de un Inspector del 

Trabajo para Castro, p:tovincia de Chiloé, 

con instrucciones perentorias de aplir:ar 

las correspondientes leyes sociales, p:'l(~"', 

dadas las razones expuestas no basta (;im 

la visita semanal- que actualmente hace (>1, 

Inspector del Trabajo de Ancud". 

ADQUlSICION DE TRACTOR POR PEQUEÑO~ 

AGRICULTORES DE SAN PEDRO DE ATACA

MA, EN ANTOFAGASTA. OFICIO. 

Del señor Contreras (don Víctor r : 
"Al señor Ministro de Economía, FI)~ 

mento y Reconstrucción a fin de que i'C 

sirva informar acerca de las posibilidade:'l 

de que un grupo de pequeños agricultoI'es 

de San Pedro de Atacama, provincia d'3 

Antofagasta, pueda adquirir, c;n la ayuda 

de ese Ministerio, un tractor; y de la for

ma y condiciones en que esto podría ha

cerse. 
"Estos pequeños agricultores han tra

tado, hasta ahora infructuosamente, de 

obtener' esta maquinaria indispensable de 

trabajo a través de la CORFO. Los inte

resados poseen tierras, con' sus títulos de 

dominio, y animales". 

HABILI:TACION DE ESCUELA RURAL EN SEC

TORES DE SEQUITO Y COYO, EN SAN PEDRO 

DE ATACAMA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de 'Educación a fin 

de que se sirva disponer la habilitación de 

una escuela rural ¡jara los sectores de Sé

quito y Coyo, en San Pedro de Atacama, 

provincia de Antofagasta. En estos secto

res hay 60 o más niños en edad escolar q ]13 

actualmente no reciben educación. 
"La escuela que antés existió en ese lu

gar, dependiente 'de la Municipalidad, fue 

suprimida por ésta en razón de economía. 

Los habitantes esperan que el Fisco finan

cie el profes9r y les entregue materialeS 

de construcción y ellos pondrían sin costo 

alguno la mano de obra para la construc

ción de la escuela". 
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CREACION DE QUINTO AÑO PRIMARIO EN 

ESCUELA, MIXTA DE TOCONAO. PROVINCIA 

DE ANTOFAGASTA:. OFICIO. 

Toconao, pi'ovincia de Antofagasta, El 
pueblo de Toconao tIene unas 200 familias 
y 800 personas, qne viven del cultivo de 

, higos, peras, limones, nueces, etc. Actual-
"Al señor Ministro de Educación a fin .mente' el agua para el regadío y la bebida 

de que se sirva disponer la creación de un Re almacena en 1m tranque y es adminis-
59 año primario en la Escuela Mixta de tracla por una Junta de Vigilancia de Rie
Tcconao, provincia de Antofagasta. go. A estos esforzados habitantes de Toco-

"El pueblo de Toconao tiene 200 fami- na;) se les ha creado el problema de que las 
lias y más de 800 habitantes, agricultores, aguas del trauque están contaminadas de 
que viven en difícil situación pero que tOll microbios. . 
gran espíritu de superación han formai!J "El agua potabl~ para el. pueblo podría· 
up Centro para el Progreso que, en lo cul- obtenerse del río Silapete que cruza á 8 
tural, se esfuerza por conseguir una edu- kilómetros de Toconao". 
cación primaria completa de acuerdo con 
el principio general de la legislación edu
cacional chilena, Es necesario, también, 
que el señor l,Iinistro de Educación dis
pongá la construcción de un,a nueva sala 
de clases para dicha escuela". 

PROBLE1\-lAS DE OCUPANTES DE LA POBLA_ 

CION ARICA.· OFICIO. 

"Al señOr Ministro del Trabajo y Previ
sión Social a fin de que vea manera de so
lucionar el problema de los ocupantes, ad
quirentes, del Block N9 4 de la Población 
Arica, en Arica. Estos ocupantes celebra
ron con la Caja de Empleados Públicos V 

Periodistas una promesa de venta y ahora 
se les ha dicho que existiría una dificultad 
legal respecto de estos terrenos en los cua
les se encontraba el antiguo estadio. 

"Con el objeto de terminar con la justa 
inquietud en que se encuentran los ocupan
tes de este Block, es necesario dar una so
lución definitiva a esta situación y pro
ceder a' entregar las escrituras ·definiti
vas". 

SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA EL PUE

BLO DE TOCONAO, EN ANTOFAGASTA. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
a fin de que disponga las obras necesarias 
para dotar de Agua Potable al pueblo de 

INCLUSION DEL CAMINO CONCEPCION-AN. 

. GOL EN PLAN DE VIALIDAD DE CONCEPCION. 

OFICIO. 

Del señor Durán: 
"Al señor Ministro' de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación solicitándole la 
inclusión del camino Concepción-Angol, 
por Santa Juana y Nacimiento, en el plan 
de Vialidad Concepción, ya que dicho ca-:- i 

mino 'permitirá a dicha ciudad el acceso 
de importantes zonas agrícolas para abas
tecerla". 

PROYECTO DE REGADIO PARA DETERMOCNA· 

DAS REGIONES DE LA PROVINCIA DE ANTO· 

FAGASTA. OFICIO. 

Del señor. Gómez : 
"El Ministerio de Obras Públicas aca

ba de terminar el estudio de un interesan
te proyecto de regadío para la región de 
Calama, Ayq'uina, Chonchi" Chiu-Chiu y 
Lasana, en la provincia dé Antofagasta 
(Departamento de El ;Loa). 

"Desgraciadamente, este proyecto no 
podrá ponerse en ejecución mientras la 
Caja de Colonización Agrícola no resuel': 
va' expropiar las llamadas Vegas de Ca
lama, ya que, de 10 contrario, el esfuerzo 
nacional que, signifiéan las obras proyec
tadas sería aprovechado íntegramente POr: 
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d9S grandes propietarios de las Vegas ci

tadas. ¡ 

"Sobre la expropiación de las Vegas de 

Calama se viene hablando desde hace mu ... 

chísimos años y en algunas oportunidades 

se han cons·ignado fondos para el efecto 

en el Presupuesto de la Nación. No obs

tante, no hay pronunciamiento oficial al 

respecto. _ 
I 

"Lo expuesto me mueve a rogarle tenga 

a bien solicitar el asentimiento del H. Se

nado p;:tra oficiar al señor Ministro de 

Tierras y Colonización, a fin de que se 

pronuncie en forma definitiva acerca del 

; proyecto aludido, proporcionando infor

mación sobre los costos de la expropiación 

y sus planes de financiamiento". 

l\PROVECHAMIENTO DE AGUAS DEL RIO LOA 

PARA LA GENERACION DE ENERGIA ELEC

TRICA, EN ANTOFAGASTA. OFICIO. 

"El Ministerio de Obras Públicas ha 

proy~ctado importantés obras de regadío 

en el departamento de 'El Loa, provincia 

de Antofagasta, sobre la base de un mejor 

aprovechamiento de las aguas del río Loa. 

"Estimo que, en forma simultánea, de

bería pensarse en utilizar las pendientes 

que ofrece el curso de las aguas, para l.a 

generación de energía eléctrica. 
'''Existen planes de industrializaéión de 

la región, especialmente en cuanto se re

fiere a aprovechar Ia materia prima co

bre, y para ello es indispensable contar 

con energía barata. 
"Lo expueto me mueve a rogarle tenga 

a bien solicitar el asentimiento del H. Se

nado, a . fin de enviar un oficio a la EN

DESA, en .el que se pida un informe com

Vleto acerca del 'aprovechamiento de las 

posibilidades energéticas del fío Loa". 

IN'l~RACCION A NORMAS DE LIBRE COMPE

TENCIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL POR LA 

COMPAÑIA CERVECERIAS UNIDAS. OFICIO. 

Del señor Jaramillo: 
"Al señor Ministro Qe Economía, Fo-

mento y Reconstrucción, a fin de que se 

sirva adoptar las medidas que estime con

ducentes para impedir la infracción a las 

normas tendientes a fomentar la libre 

competencia industrial y comercial, conte

nidas en el títu'lo V de la ley 13.305, por 

parte de la Compañía Cervecerías Unidas, 

la que entrega la distribución de sus pro

ductos a pequeños monopolios radicados 

en personas a quienes se les asigna un sec

tor determinado del territorio nacional. 

"A estos distribuidores se los obliga ,a 

vender a precios determinados y dentro 

de la reducida zona que a cada uno se le 

asigna. En esta forma se impide la libre 

competencia comercial, que traería apa

rejada una rebaja en los precios al con

sumidor, ya que ningún distri,buidor pue

de proyectar su negocio sobre la base de 

una -mayor venta a precios más bajos que 

los· fijados por la Compañía. . 
"Si bien es cierto que los precios que 

fija la Compañía son los "oficiales", nO 

es menos verdad que estos precios oficia

les son precios máximos y á nadie se le 

puede impedir vender a precios inferio

res a aquellos. 
"Es necesario concluir, en cOI).secuen

cia, teniendo presente 10 dispuesto en el 

artículo 173 de la ley N9 13.305, que el 

sistema de fijación de zonas de distribu

ción y de precios' únicos establecidos por 

la Compañía Cervecerías Unidas, consti

tuye. un mecanismo monopolista destina

do a impedir la libre competencia, que cae 

de ·lleno dentro de lo actos penados por el 

referido artículo". 

CIERRE DEL MOLINO "EL CISNE" DE SAN FER

NANDO. OFICIO. 

De los señores J aramillo, Bulnes San

fuentes y Corbalán (don Salomón) : 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre

visión Socia-l en nombre de los Senadores 

que suscriben, respecto del siguiente pro

blema: 
"La Compañía Molinera San Cristóbal, 

propietaria del Molino El Cisne, de San 
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Fernando, ha solicitado de los Minis~rios 
de Economía y del Trl:\.bajo, autorización 
legal para cerrl:\.r dicho molino aduciendo 
razones de orden comercial. Este molino 
f~.mciona despe hace 52 años y ocupa a 
~ empleados y 30 obreros. Atiende fun-

o damentalmente a las provincias de Col
chagua, Curicó y O'Higgins. Esta parali
zación significa una' seria lesión a la ac
tividad productora de la provincia de Col
chagua y a la ciudad de San Fernando 
cuya industria de mayor importáncia es 
este molino. ~l personal de empleados que 
quedaría cesante tiene muchos años de 
antigüedad, per(!) no los suficientes como 
,para acogerse a jubilación, en cambio, su 
edad avanzada les hace dificil encontrar 
otra actividad. Estos empleados al auto
ri¡mrse el cierre quedarían en condiciones 
muy deplorables, en la cesantía, sin otro 
beneficio que un mes de desahucio y sin 
posibilidad de encontrlrr trabajo. 

"Por otra parte, casi todos los obreros 
se encuentan en la misma situación de 
antigüedad y vejez y sólo recibirían las 
mdemnizaciones de su propio sistema, sin, 
cargo de ninguna especie para la Empre
sa y totalmente insuficiente parA afron
tar la nueva situación que se les crea. 

"La repercusión económica en la acti
vidad de.la zona del cierre de este molino 
ha sido ponderada por todas las -a~tori
dades de la provincia, Municipalidad de 
San Fernando, Intendencia de Colchagua 
y han expresado al Supremo Gobierno su 
opinión unánime contraria al cierre y los 
propios clientes, agricultores e industria
les de las tres provincias han hecho lo 
mismo. 

"Los Senadores de la Agrupación he
mos coincidido en solicitar al Mi,nistro del 
Trahajo no acceda a autorizar la petición 
de la empresa, ya que en tal caso, y si la 
industria insistiera estaría obligada a pa
gar a su personal las indemnizaciones que 
la ley señala en estos casos con lo que, al 

, menos, se atenuaría las graves consecuen
cias sociales que trae esta paralización". 

PROBLEMAS ESCOLARES EN' CURACAUTIN. 

OFICIO. 

Del señor Palacios: 
Al señor Ministró de Educación para 

que: 
"a). Se preocupe de la destinación de 

fondos para construir los locales de las 
Escuelas NQ 3 Y NQ 5 del barrio "El Alto" 
de la ciudad de Curacautín, en los sitios 
donados respectivamente por el Club de 
Leones y el Centro de Padres, haciéndole 
presente que ese es un barrio obrero con 
población escolar superior a mil alumnos. 

"b) Disponga. lo conveniente a fin de 
que se inviertan los fondos destinados a 
la construcción de nuevas salas' de clases, 
talleres e internado de la Escuela Indus
trial de Curacautín. 

"e} Atienda la petición de los vecinos 
y autoridades en el sentido de crear un 
Liceo. en Curacautín, sobre la base de los 
cursos de Humanidades de 1er. ciclo que 
funciona actualmente a cargo de profeso
res fisca;es. 

'''d) Ordene estudiar la necesidad de 
crear en Curacautín una Inspectoría De
partamental de Educación: a fin de con
trolar el funcionamiento de los estable
cimientos escolares sobre los que actual
mente no se ejerce control. 

'le) Estudie la construcción de un local 
para la Escuela Primaria del pueblo de 
Rari-Ruca, que funciona en un edificio 
totalmente inadecuado" .. 

PROBLEMAS DE SERVIqOS HOSPITALARIOS 

y ASISTENCIALES EN CURACAUTIN. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Salud Pública 
con el fin de: 

"a) Representarle la necesidad de am
pliar el edificio del Hospital de Curacau
tín, en construcción, proyectado para 30 
camas, dándole capacidad para 60 camas, 
atendida la vasta región que servirá y la 
pol1lación de más de 40 mil habitantes 
que tiene la Comuna. 
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_' "b) . Para que se active el proyecto de 
construcción de la Casa de SOcorros de 
Lonquimay, de urgente necesidad por el 
aislamiento de esa región. 

"e) . Hacerle presente que el Servicio 
Nacional de Salud presta en Curacautín 
una pésima atención médica y dental de
bido principalmente a insuficiencia de 
personal técnico. 

"Actualmente el servicio cuéÍlta sólo 
. con .. 2 médicos siendo necesarios 4 por lo 
menos, ':! con' 1 dentista, siendo necesarios 
3. Por esta ~azón, los pueblos cercanos 
como L9nquimay y Rari-Ruca carecen ab
solutamente de atención médica y dental". 

ÉXPROPIACION DE TERRENOS DE LA SUCE

SION DOMINGUEZ, EN ANGOL. OFICIO. 

"Al Vicepresidente Ejecutivo de la Cor
poración de la Vivienda, para que ordene 
suspender en forma urgente los trámites 
de la expropiación de los terrenos de la 
Sucesión Domínguez, en Tijeral,' Comuna 
de Angol, en vista de que el Ministerio de 
Tierras investiga la legalidad de los títu
los de dominio de dicha Sucesión, habien
do establecido que no ha sido hasta ahora 
solicitada ni' reconocida la validez de. los 
títulos de conformidad con la Ley de Pro
piedad Austral, 'Y existe el evidente peli
gro de que se pague' el valor injustifica
damente a propietarios aparentes' de un 
terreno que pertenece al. Fisco o a otras 

/ 

personas". 

MEJORAMIENTO DE SALARIOS Y DE CONDI

CIONES DE TRABAJO A OBREROS DEL CA

NAL BIO-BIO SUR. OFICIO. 

"Al Director del Departamento de Rie
go del Ministerio de Obras Públicas, para 
que informe sobre las medidas que ha 
adoptado frente a la petición del Senador 
infrascrito relacionada con el mejoramien
to. de los salarios y condiciones de tra~aj o 
de los obreros que trabajan en la Tercera 
Etapa del Canal Bío-Bío Sur"., 

El señor ALLENDE (Presidente') .-
En conformidad con el Reglamento, 'se en
viarán los oficios solicitados por los seño
'res Senadores. 

En la hora de Incidentes está inscrito, 
en primer lugar, el Honorable señor Sa ... 
loníónGorbalán. 

De acuerdo con el Reglamento, el Hono
rable señor Rodríguez, que ha sipo aludi
do personalmente, tiene cinco minutos pa
ra hacer uso de la palabra .. 

Con la venia del Honorable señor Cor
ba'lan, tiene la palabra Sp Señoría. 

VENTA DE RADIO CORPORACION POR EL 

BANCO DEL ESTADO. 

El señor RODRIGUEZ.-Muchas gra
cias, señor Presidente. 

Con motivo de la negociación de la Ra
dio Corporación, recientemente vendida 
por el Banco del Estado de Chile a un con
sorcio que se formó aceleradamente bajo 
la inspiración del señor Roberto Verga': 
ra, el Senador que habla y el Honorable 
señor Freí formulamos algunos alcances 
circunstancialés, en sesione¡;; pasadas, a 
raíz de una denuncia de la prensa sobre 
una insólita reunión del directorio del re
ferido banco. Esa breve intervención fue 
contestada por el señor Agustín Pinto Du
rán, Presidente del Banco del Estado de 
Chile, en una carta pública, documento que 
fue difundido cen amplitud por el Go
bierno. 

Mi propósito fue referime' a este aSUl1-
toen una sesión anterior, pero las reunio
nes celebradas PQ1' la Conferencia Inter
parlamentaria Americana, po~ una par
te, y la falta de quórum que impidió cele
brar la sesión del martes recién pasado, 
me impidieron intervenir sobre el proble
ma. En. virtud de lo expuesto, me vi com
pelido a responder también por la vía 
epistolar al Presidente del Banco del Es- . 
tado de Chile, señor Agustín Pinto Durán , 

. respuesta que muy limitadamente pudo 
aparecer en alguna prensa popular. 
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Como la misiva del Presidente de la re~ 
fedda institución apareció en "El Mercu
rio", solicito que mi respuesta se publi
qué "in extenso" ~n la parte pertinente de 
mi intervención para mayor claridad del 
problema y mejor información· de la opi-

carán los documentos a que, se ha referi
do el señor Senador. 

Acordado. 

nión pública. Creo que el conocimiento -Los . documentos cuya. inserción se 
más amplio de dicha carta permitirá arro- aCMdó son los siguientes: . 
jar más luces sobre la negociación de Ra- "Santiago, 17 de octubre de 1961. 
dio Corporación. Y como se ha conocido el Señor Aniceto Rodríguez Arenas.-Pre-
texto, ampliamente difundido, de la carta sente. 
del señor Presidente del Banco del Esta- Estimado Senador y amigo: 
do, pido que mi carta se inserte -repito--, Con no poca sorpresa me he impuesto de 
en la parte pertinente de mi intervención. sus declaraciones formuladas hace algu-. 

Sin perj uido de ello, y para no restar- nos días en el Honor~ble Senado, con res- ' 
le más tiempo al Honorable colega señor pecto a las condiciones en que se verificó 
Salomón Corbaláli, advierto y anticipo que la venta de Radio Corporación C. B. 114, 
volveré a insistir ,sobre la materia en que perteneció a Ia Corporación Chilena 
cuanto conozca la nueva respuesta del Pre- de Broadcasting y T.elevisión S. A., cuyo 
sidente de)a mencionada institución. principal accionista es el Banco del Esta-
. El señor ALESs,ANDRI (don Fernan: do de Chile. 

do) .-¿Me permite, señor Senador?' Como además, y aparte de est~s de~a'" 
Yo pediría que también se insertara la raciones, Ud. hizo otras relativas a una 

respuesta dada por el Presidente del Ban- reunión celebrada en el Banco del Esta-
co del Estado, conjuntamente con la con- do, con asistencia de dos MinÍ::;tros de Es- o. 

testación del señor Senador. tado, del señor Roberto Vergara Herre-
El señor RODRIGUEZ.-Con' mucho ra Y algunos altos funcionarios de insti-

gusto. tuciones encargadas del ahorro en el país, 
¿ Su. Señoría se refiere a la carta pri- me parece conveniente para esclareci-

mera? miento de la verdad, tocar separa9arriente 
El 'señor ALESSANDRI (don Fernan- aquí. estás dos materias, puntualizándole 

do) .-Sí, serior Senador., ,algunos hechos relacionados con la ven-
El señor RODRIGUEZ.-No tengo in-. ta de la Radio mencionada, y tambié¡n 

conveniente, de ninguna especie, en que se otros acerca de la verdadera finalidad de 
publique también ese documento, pero en aquella reunión. 
este orden: primero, la carta-respuesta No ignoro que sus muchas ocupaciones, 
del Banco y, a continuación, mi, carta. Así especialmente las inherentes a los nego-
se conocerán... cios públicos, no siempre le permitirán" 

El señor ECHAVARRI.-Los cargos y recordar en sus pormenores los juicios u 
descargos. opiniones que haya vertido en las delibe-

El señor RODRIGUEZ.-... " los car- raciones en que le ha tocado participar, y 
gos y descargos, como dice el Honorable precisamente, en este caso, estimo que Ud. 
señor Echavarri; la posición sustentada ha olvidado o confundido el criterio que 
por el señor Pinto Durán y mi interven- adoptó, siendo aÚn Director del Banco, 
ción transitoria mientras fui Consejero frente a la venta de Radio Corporación 
del Banco. C. B. 114. P~rque al -tratarse en el Direc-

El señor TORRES CERECEDA (Pre- torio, en sesión de 25 de junio de 1959, la 
sidente) .-Sino hay oposición, se publi- enajenación de esa Emisora, sin apartar-' 
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se de la línea de conducta que Ud. después 
seguiría m1:mteniendo, abogó por la adop
ción del sistema de propuestas públicas, 

I 
apoyándose en que se trataba de una ne-
gociación cuantiosa y en que ese era el 
mejor ·procedimiento para evitar cual
quiera duda sobre la legalidad de la venta. 
Posteriormente, ~n sesión celebrada por 
el mismo Cuerpo Directivo con fecha 9 de 
febrero ppdo., y dentro del libre juego de 
opiniones que se producen en. sus debates, 
T.J d. volvió a mostrarse partidario del pro
cedimiento indicado e hizo además indica
ción de que la Emisora sólo pudiera ser 
adquirida por personas o firmas naciona
les. 

Podrá Ud. entonces, mi estimado ami
go, entender ahora el por qué de la ex
trañeza que me han producido sus decla
raciones en el Honorable Senado sobre el 
asunto que me ocupa, ya que en el Acta 
de la última sesión a que me he referido, 

, consta que, resumiendo yo como Presi
dente lo aprobado al respecto, expresé que 
el proyecto, se aprobaría agregando que 
las "'propuestas serían públicas, confor
me a la proposición del señor Rodríguez; 
que éstas se abrirían en presencia del No
tario ofjcial del Banco, de acuerdo con la 
opinión del Director señor Poblete; que 
sólo podrían participar en la licitación 
persohas o firma·s nacionales". Es decir, 

, al tomarse la resolución definitiva sobre 
la venta de la Radio fueron debidamente 
consideradas las indicacioI1es suyas;, y de 
este modo, en el punto 29 de las bases pa
ra su enajenación, publicada repetidamen
te en varios rotativos del país, se dice: 

."La venta se efectuará mediante pro
puestas públicas, que serán abiertas el 24 
de julio de 1961 a las 11 horas en el 99 pi
so del edificio de la Oficina Principal del 
Banco del Estado de Chile, y a las cuales 
podrán concurrir sólo personas naturales 
o jurí,dicas chilenas, etc.". 

Resulta, pues, que en momento alguno 
hubo intención, como Ud. ha af-irmado, de 

. negociar la venta ~n absoluto secreto, ya 

que, desde un principio ella se ventiló en 
el Directorio de la Institución, con la asis
tencia reglamentaria de- sus miembros, y 
se realizó tal como Ud. mismo lo deseaba: 
por tanto no hubo otro secreto que el que 
naturalmente se debe mantener en las de
liberaciones de ese Cuerpo lJirectivo, en 
el cual tenía entonces representación, ade
más de las ac~ividades nacionales, el pro
pio Parlamento. 

Como es de conocimiento de la opinión 
pública, a la apertura de propuestas pú
blicas se presentó un solo interesado, pues 
cuatro firmas hicieron una proposición 
conj unta, como una sola entidad, y ellas 
fueron las. siguientes: Empresa Periodís
tica "El Mercurio"; Compañía de Petró-

. leos de Chile "COPEC" ; Compañía de Cer
vecerías Unidas; y Sociedad Explotado
ra de Tierra del Fuego. 

La tasación que un técnico del Banco 
efectuó de la planta, equipo y mobiliario 
de la .Emisora estableció que su precio co
mercial era de E9 270.000, y la firma com
pradora, actualmente denominada' Corpo
ración de Radio y Televisión Ltda., hizo 
su oferta por El? 300.000 al contado, com
prometiéndose además a transmitir pro
paganda al ahorro en el Banco por valor 
de E9 100.00, distribuida entre dos o tres 
años, según acuerdo de las 'partes. ¿ Podrá 
afirmarse, en tal caso, que él negocio no 
se verificó conforme a las conveniElncias 
de la sociedad y del propio Banco? Perso
nalmente estimo, y creo que Ud. estará 
conmigo en esto, que la venta, como se hi
zo, fue ventajosa desde todos puntos de 
vista. 

Participo ámpliamente de la opinión su
ya de qúe dicha Radio es un bien público, 
como que. a él ha estado destinada por 
muchos años, y pienso que sólo por error 
pueda estimarse que ahora representa ca
pitales extranjeros. Las firmas. que en 
sociedad la adquirieron son chilenas,y 
cualquiera está en condiciones de probar
lo por sí mismo con sólo imponerse del tex
to de las escrituras que establecen su for-



maclOn, instrumentos de cuya veracidad' no cabe dudar. Por ello no creo sea menes~ ter hacer hincapié sobre el particular. 
En cuanto a la reunión a que arriba me he referido, tuvo ciertamente lugar en el Banco del Estado, y a ella asistieron las personas que ha mencionado la prensa. Pero su objeto ha sido del fodo desfigura~ do, acaso por desconocimiento de lo que en ella se trató, tal vez por otra causa que no es de mi incumbencia escl~recer. 

El señor Roberto Vergara dio a cono~ cer en esa ocasión su propósito de contri~ buir a la transmisión de informaciones y propaganda sobre los sistema de ahorro a cargo de las diversas instituciones lla~ • madas por la ley a fomentarlos en el país. La idea del señor Vergara, según la ex~ puso, es que tal propaganda se haga en forma coordinada, sin que se entorpezca la de un organismo con la ,de los otros, en provecho del ahorro general. Hizo presen~ te que Radio' Corporación, por su presti~ gio .y enorme número de auditores, esta~ ba en excel€)ntes condiciones para realizar esta tarea. El señor Ministro de Tierras y Colonización advirtió que la Caja de Co~ Ionización tenía en estudio sus proyectos relacioIlados con el ahorro, por euyo motivo excusó la participación de ese organis~ mo en un programa de difusión radial CQ~ mo el propuesto. La Corporación de la Vivienda y la Caja Central de Ahorro y Préstamos, por su parte, expresaron por medio de sus representantes que una pro~ paganda así realizada orientaría mejor a los imponentes, que muchas veces vacÍla~ ban, . por falta de adecuada información, entre las diferentes formas de ahorro que les ofrecen las diversas instituciones. Fi~ naImente, el Banco del Estado, que en vir~ tud del contrato de compraventa de Radio Corporación ha q~edado en situación de hacer propaganda por esa Emisora, gratuitamente, durante tres años y hasta por un total de, EQ 100.000, ·no tenía por qué entrar en convenio especial con el señor Vergara, ya que de derecho se halla en 
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condiciones', sin desembolso alguno, de hacer esas transmisiones para sus imponen~ tes. Por 10 demás, el Banco del Estad(j, por espacio de años -y también. a la fe~ cha-, ha venido .dando a conocer sus serJ viCios de ahorro y otros por las princi- . pales emisoras del país .. 
En buenas cuentas, el señor Roberto Vergara no ha tratado de imponer, ni a nombre propio ni del ~upremo Gobierno, los servicios informativos de Radio Corporación a ninguno de los representantes de las entidades de ahorro antes mencionadas. 
Agradezco, estimado amigo, las palabras con que Ud. se refirió en el Honora-ble Sellado a la honestidad de los jefes superiores de la Institúción que presido; pero ello me da pie también para lamentar que Ud., siendo por muchos años tes": tigo del juicio ponderado~ con que losi miembros del Directorio del Banco abordan los graves problemas que se someten a su consideración, haya expresado opinio~ nes que desdicen de esa convincente experiencia que Ud. logró alcanzar como 'uno de sus apreciados Directores. 

Lo saluda con el mayor afecto su aten-to amigo y servidor, ' 
Agustín Pinto Durán". 

"Santiago, 3 de noviembre de 1961. 
Señor Agustín Pinto Durán, Presiden~ te del Banco del Estado. Presente. 
Estimado Presidente y amigo: 
Deseaba responder en sesión del Senado a su carta difundida con amplia publi~ cidad oficial, relativa a la venta' por el Banco de Radio Corporación a un consor~ do reciente y apresuradamente creado. La suspensión de sesiones por más de quince días por razones muy conocidas, unida a la tardanza en imponerme de docum~ntos c· indispensables que inciden en dicho negocio, me habían impedido hasta ahora contestar su misiva. Lo hago hoy 'por el mis-

• 
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.. " 
mo camino epistolar y buscando como Ud. 
"el esclarecimiento de la verdad" acerca 
tanto del negocio mismo como de la insó
lita reunión efectuada en el Banco que 
provocó justificada alarma pública. 

Sin embargo, estimo que la Superiori
dad a su cargo debió antes haberse dirigi
do al país para fijar su posición luego de 
reiteradas denull.ias periodísticas y no es
perar varias· semanas después para reac
cionar tardíamente, sólo cuando junto al 
Senádor Eduardo Frei comentamos estos 
hechos en un debate circunstancial. 
Entrand~ en materia y apoyándom~ en 

las propias actas de sesiones del Banco 
puedo expresar, en síntesis, que mi posi
ción inalterable en este problema fue la 
siguiente: 

1 Q.-Resultará absurdo suponer que es
taba. en mis reales posibilidades como úni
co consejero de oposición y en un Direc
torio integrado por cerca de veinte perso
nas, evitar la venta de Radio Corporación 
acordada. por voluntad del actual gobier
no y apoyada sin reservas por personeros 
de su confianza ~n la institución. Mi' ac
titud, pues,quedaba reducida a sugerir 
medidas de mayor resguardo a fin de que 
la transacción fuese públicamenteconoci
da, liquidada al más 'alto precio posible y 
a cautelar el interés nacional, condiciones 
que anheladas por mí, estimo que no 'se lo
graron a cabalidad en la liquidación final 
de la radio acordada en fecha en que ya 
había dejado de ser consejero parlamen
tario; 

2.-El criterio oficial, nunca disimula
do, fue liquidar la radio por la vía de la 
negociación privada, lo que resulta evi
dente al revisar las actas respectivas. En 
efecto, ante mi insistencia para ir a. la 
amplia publicidad y a las propuestas pú
blicas,Ud. expresa en sesión del 9. n. 61; 
"que sería preferible dejar todas las fa
cultades y disposiciones entregadas al di
rectoriode la radio, con el objeto de que 
disponga de atribuGÍones lo más flexibles 
posiples para realizar las negociaciones". 

En la misma sesión, el señor Emparanza 
agrega "es partidario de la propuesta pri
vada, evitando así que la radio caiga en 
mano~ de los contrarios", palabras que ep 
esa oportunidad estimé demasiado graves 
por desprenderse que en la negociación 
habría implícito un determinado fin polí
tico, hecho ahora finalmente confirmado. 

Presidiendo posterior sesión el señor 
Pedro Ibáñez informa que "según dicta
men del señor Fiscal es perfectament.e le
gal y factible realizar la venta de las ac
ciones de la emisora en forma privada ;l 

al mejor postor". 
3Q .-Mi tesis fundamental siempre pu

so el acento en estimar que el "mínimo de. 
tasación era muy bajo, que no se aprecia
ba debidamente el valor de los canale:;.in-

\ 
ternacionales y que correspondía .'! 1 Direc-
toriQ de la radio, persona legal distinta al 
Consejo del Banco, proporcionarnos el 
justo valor separado de cada uno de sus 
bienes e instalaciones, tasación real que, 
por lo menos, hasta mi permanencia en el _ 
Directorio no fue logrado plenamente -
y creo que nunca-, como lo demostraré 
más adelante. Fui enemigo de las pro
puestas privadas no sólo por lograr los 
más altos precios posibles, sino para evi
tar al Directorio y ·la Superioridad del 
Banco toda sombra de duda o suspicacia; 
por último, dije que. debía evitarse que la 
emisora cayera en manos de inversion.is
tas extranjeros. Debo reconocer que mi 
posición aquella vez f!,le compartida por 
la gran mayoría del Directorio, lo que ha
ce más extraña la forma y términos con 
que culminó la negociación. 

He ahí toda mi breve y fisc~lizadora 
intervención. 

Ahora, con respecto a la tasación ha
bría mucho que hablar, limitándome sólo 
a reseñar los aspectos salientes del pro
blema. Como ya lo expresé, en sesión del 
Directorio de 9/II/61, estimé que el míni
mo era bajo, criterio compartido luego en 
sesión de 16 del mismo m'es por don 
Eduardo Alessandri, quien también "esti-

• 
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ma baja la tasación" realizada hasta la precio por metro cuadrado de lbs propios 
fecha. técnicos del Banco, es decir EQ 5,912, el 

y cuánta razón tuvimos ambos al con- 'valor de los terrenos ascendería a EQ 
firmar ahora que el Directorio jamás tu- 565.777,00. Ya adivino que Ud. se antici
vo un)nforme cabal y adecüado sobre la pa a pensar que el cálculo es exagerado; 
materia. Incluso, en la Minuta NI? 28, de puede ser, pero aún rebajando sensiblfi\: 
81Il161, pág. 3, relativa a una apreciación mente este precio y colocándonos en el 
aproximada de los bienes e instalaciones cotizado actualmente por corredores de 
de C. B. 114 Radio Corporación, que me .propiedades en terrenos contigu'os a los 
ha sidQ remitida como documento oficiall de la radio, a razón de El? 2 por mt.2, 
por Uds. con fecha 17 de octubre último, . arroja un valor mínimo df3 E9 200.000,00. 
se lee. textualmente: A esta suma deben agregarse los valores 

".Bienes Raíces, propiedad ubicada, con correspondientes a no menos de 1.000 
frente al camino de La Florida, de apro- mts.2 de buena edificación que a un pre
ximadamente 10.000 mts. 2, edificio para cio de ~9 85 por mt.2 da un total de E9 
la planta trasmisora, bodega y casa habi-' 85.000,00; deben agregarse los cierres to:" 
tación para el jefe-técnico, según estima- tales del terreno (E9 10.000,00) Y los 'de
ción al 16[10[60: E9 59.1Z5,00. revhos de agua de riego d~l mismo 

En suma -y repare bien en, este de- (EQ 6,000,00), conjunto, queda 'un total 
talIe-, el Directorio siempre tuvo a la generlU de E9 301.000,00. 
vista el dato 'deformado que la planta in- En otras palabras, sólo el terreno per
cluía sólo 10.000 mts2. avaluados EQ teneciente a Radio Corporación represen-
59.125,00; pero ocurre que los mts.2 no ta el precio de venta final con que lo ob
son DIEZ MIL, sino CIEN MIL y el pro- túvo el' afortu,nado señor Roberto Verga
pio borrador. de la escritura de venta ra y su consorcio aceleryu10lmente consti
(hasta ahora no he dispuesto dé su texto tuido. 
definitivo), reconoce que son aproxima- Por todo lo expuesto, estimado Presi
damente 95.700 mts.2. Debe añadirse que dente, para colaborar a su afán de "éscla
este. terreno tiene 250 mts. frente a la recer la verdad" le sugiero que averigue 
Ávenida Vicuka Mackenna, a un paso de lo que hay de cierto o de incierto en esta 
Santiago. transacción,pregunte porque no se puso 

Coincidiyá conmigo que en esta opera- al día el atrasado avalúo de la propiedad 
ción n.o podía hablarse de términos apro- y reclame a nombre mío y de los señores 
ximados ni aceptarse error tan garrafal directores porque en la Minuta ilustrati
y prolQ11gado hasta hoy como el conteni- va que siempre tuvimos presente se colo-, 
do en la mencionada Minuta, pues ind1lce caron sólo diez mil metro~ cuadrados y no 
.a equívocos de buena fe a todo un Direc- cien mil, -pues no se trata de un simple 
torio, como ciertamente ha 'debido ocu- cero más' o un cero menos, sino de decenas ' 
rrir. Tam.poco puede pensarse que los cien de millones de pesos que se pierden con 
mil metros cuadrados se iban a tasar en grave perjuicio para el Banco. Me atrevo 
la ¡misma suma de EQ 59.125,00, pues en luego a insinuarle que le .pida al señor 
este caso el metro cuadrado resultaría en . Fiscal y a su cuerpo de abogados asesores 
la irrisoria suma de E9 0,59 (quinientos la posibilidad' de anular el contrato' por el 
noventa pesos), sin considerar no menos vicio de lesión enorme, pues si no lo hacen 
de 1.000 mts.2 de buena construcción.. Uds. lo haremos nosotros en el futuro go-

De corregirse el error que sirvió de ba- 'bierno popular. Y Ud. estará conmigo, 
se para tal valorización, determinándose que es mejor ganar tiempo. ¿No le pare
la superficie real y luego asignándole el ce? 
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Pasando .ahora a la radio, sus imple
mentos e instalaciones, deb'e detenerse en 
forma especial en jos valores asignados a 
los llamados canales internacionales. Se
gún los propios tasadores del' Banco,Ra
dio Corpotación trasmite en las siguien
tes Bandas· y con las características que 
se ill'dican: 

"En ,onda larga, según lo establece el 
respectivo decretp,. dispone de un canal 
correspondiente a la frecuencia de 1.140 
kilociclos por segundo. En cuantó a l~~ 
tra,smisionés en ondas cortas, cuenta con 
los siguientes canales: banda de 19 me
tros, 15.1'50 kilociclos por segundo y ban
da de 49 metros, 6.190 kilociclos por se
gundo"~ Y se agrega: "siendo que los ca
nales internacionales han sido distribui
dos en todo el mundo en un número redu
cido con el fin de -evitar interferencias 
entre las' emisoras, l08 dos canales de que 
dispone Radio Corporaci6n tienen, en rea
lidad, un valor inapreciable, más tOdavía 
si se considera que en la actualidad, sal
vo aquellos reservados a ciertas bandas 
de aficionados nuestro país no dispone en 
la actualidad de ningún otro canal inter
nacional de onda corta para ser asignado 
a una nueva emisora". Se termina asig
nando a estos "valores intangibles" (1) 
un valor mínimo de EQ 40.000,00. 

Corno puede desprenderse, las muy po
derosas razones esgrimidas no guardan 
relación con las esmirriadas cifras asig
nadas. 

Pero hay algo más grave. Se han valo
rizado sólo estos dos canales olvidando el 
que corresponde a la frecuencia de 1.140 
kilociclos que es el más caro de todos y 
. que en la citada Minuta logra una simple 
mención, sin adjudicársele valor alguno. 
Pues bien, este canal exclusivo para Chi
le, es de los llamados por los técnicos "ca": 
nales despejados", por no tener limitación 
de potencia ni poder ser repetido ni in
terferido en ninguna parte de Chile ni, en 
el extranjero. Es, en suma, uno de los ocho 
canales que por excepcional privilegio go-

, . 

, 
za Chile según acuerdos internacionales' y 
que, al parecer, se le ha dado "de ,llapa" 
al ,señor Vergara y_ a sus improvisados so
cios. 

Por añadidura, puede Ud. informarse 
que hace aproximadamente diez aios el 
Brasil ofrecía la suma de 20.000 dólares ,a 
Chile, no ya por comprar un canal de este 
tipo, sino sólo por compartirlo. Se com
prenderá cuánto valor tendrá ahora dicho 
canal cuando se trataba de precios ante
riores al más agudo período de la infla
ción chilena. Por lo' mismo no resultaría 
aventurado concluir que el precio real de 
este canal de especialísi,mas característi
cas, pudier~ asignársele un valor mínimo 
de EQ 100.000. 

No quiero por otra .parte, al manejar 
estos datos y cifras, 'echar un manto de 
duda sobre Ud. o los señores directores. 
Sinceramente, eso está muy lejos de mi 
ánimo; pero debemos convenir que siem
pre existió para todos una versión incom
pleta, ausente de fundamentos técnicos 
que surgen sólo ahora con mayor Claridad 
a raíz de necesarias investigacidnes deri
vadas de )a forma con que se condujo un 
negocio desgraciadamente ya finiqurtado. 
Al respecto debió haberse consultado a es
pecialistas sea de la Dirección de Servi
cios Eléctricos y Dirección de Aprovisio
namiento del Estado o a técnicos de fir
mas privadas acreditadas en el ramo. El 
Baneo no dispone de personal especializa
do soore la materia y allí estuvo la falla 
principal. 

Por todo lo expuesto y en virtud de in
formes técnicos y fundados que ahom 
obmn en mi poder, estimo que Radio Cor
poración debió haberse vendido a un pre
cio no inferior a El! 670.000. 

Pasemos ahora a la reunión ocurrida en 
el Banco bajo la presencia rectora del se
ñor Roberto Vergara. La primera contra
dicción que surge es que si se trataba de 
difundir con amplitud, las bondades del 
ahorro resulta extraño que no se h~_ya .in
vitado a personeros de otras radiodifll3 ',--
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ras adictas al actual gobierno, tales como 
Minería, Agricultura o Portales. Por qué 
a un sólo sect0r privilegiado desdeñando 
la libre competencia y la iey de la oferta 
y la demanda, tan apreciadas del actual 
gobierno? No pensó Ud., estimado Presi
dente, ni remotamente acaso que en di
cha reunión el señor Vel'gara buscaba aIl-

'ticipada y forzadamente ante los jefes d8 
reparticiones públicas los recursos indis
pensables que en ese momento no teni~·., 

para pagar con fondos fiscales el módic:) 
precio de la radio? Debo suponer necesa
riamente que Ud., como muchos, fu~ sor
prendido en tan repudiada reunión. 

A mi juicio: la justificada alarma públi
la frustró en parte esos proyectos que qui
si~on ser avalados por la presencia de. 
Mini.stros de Estado y Jefes Superiores 
del Banco. Y corresponde al propio Minis
tro señor Philippi, después de prolongado 
silencio y tratando de explicar su presen
cia en dicha reunión, ex clarecer mej 01' los 
verdaderos fines del señor Vergara, quien 
como simple particular y sin personer!.:, 
oficial alguna "planteó los planes de Ra
dio. Corporación y puso esa radio (que no 
era suya) a disposición de las instituciones 
para tal tipo de propaganda, ofreciendo 
celebrar contratos del caso". 

Tal fue la inquietud en los más diversos 
sectores que la propia ContralorÍa acogien
do una crítica colectiva y en defensa de 
los bienes públicos, con fecha 18 de octu
bre ppdo., oficia a las instituciones fisca
les, semifiscales, autónomas y empresas 
del Estado, que se abstepgan de incurrÍr 
en arbitrarios gastos de publicidad y pro
paganda advirtiendo que dichos gastos, de 
efectuarse, serán reparados por el orga
nismo contralor. Aun más, es la propia Se
cretaría General de iGobi€rno la que luego 
se v€ forzada a adoptar idéntico tempera
mento. 

Hay otros hechos de tanta y mayor gr&
vedad que los anteriores. Bien recuerda 
Ud. en su carta el acuerdo de abrir pro
puestas el día 24 de julio ppdo., pero ese 

acuerdo no se cumplió sino hasta el 27 de 
julio. l. Por qué? Por la sencilla razón qEe 
el señor Vergara aún no habíafol"m::lu;:¡ , 
legalmente la nueva .sociedad que se re
duce a escritura pública el 25 del mismr¡ 
mes, o sea, dos días después del acucl"h 
primitivo del Directorio. En tal caGO de
biódeclararse desierta la propuesta del elln. 
24. o bien, el mismo día 27 al reconocer 
'q"ae se presentó un sólo proponente deter
minar que ello no obligaba al Banco a acep
tarlo, pues como Ud. mismo sostuvo en se
sión del 9. II. Gl "el Directorio tiene nm~ 
plia facultad para rechazar todas bs pro
puestas que se hayan formulado". Lástima 
que esta vez no se recordaron tan valiosos 
como previsores resguardos para el Banco, 
que permitían rechazar no sólo una, sino 
todas las propuestas. Lo ocurrido se pa
recerá a todo menos a un propuesta pl\bl;
ca y nada ni nadie obligaba al Banco a ven
der en condiciones tan desventajosas. 

En la nueva sociedad que adquiere Ra
dio Corporación, sus socios integran un 
capital de E9 600.000, aportándose el 50% 
a noventa días, E9 300.000 que es el pre
cio de la radio y el saldo a un año plazo. 
Los socios y aportes son los siguientes: 
Empresa "El Mercurio" E9 210.000; Co
pee EQ 210.000; Sociedad Explotadora Tie.., 
na del Fuego E9 120.000 Y Compañía Cel·
vecerías Unidas EQ 60.000, todas las cua~ 
les forman un Directorio a base de dos 
representante por cada socio. 

Y. ¿ cuál .es el aporte del señor Roberto 
Vergara? preguntará Ud. Pues nada se
ñor i CERO PESO! Así, cómo quién dice 
a pura voluntad, se le designa como direc
tor de la sociedad adquirente. Después de 
todo lil aportó el negocio, lo gestionó, In 
condujo a buen término y a la' protectora 
sombra del régimen se da el lujo incl~;.;o 
de convocar a un cónclave en el propio 
Banco para' tratar de pagar la radio coa 
recursos fiscales. N o se puede negar que 
la operación es perfecta y a la alta es
cuela. 

Lo lamentable en este proyecto es que se 
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daña al país, cuya opinión mayoritaria es
tá observando con estupor que el Esta(~o 
vende barato lo que vale caro (caso Radio 

, 
CIERRE DE MOLINO ,"EL CISNE", EN SAN 

FERNANDO. 

Corporación) y compra Caro lo que vale El señor TORRES CERECEDA (Prebarato (fundo del señor LarraínGarcía sidente) .-Tiene la palabra el Honorable Moreno). Por este camino será fácil liqul-' señor Corbalán. 
dar el petróleo o la electricidad tal como El señor CORBALAN (don Salomón) '.ocurrió ya, por desgracia, con la industria Señor Presidente, deseo plantear en el;-Se. pesada del acero traspasada de la Corlo a nado un problema al cual se refiere una las ávidas manos de los intereses priva- pet~ción de oficio que acaba de formulardos. se- ofic}o dirigido al señor Ministro del Finalmente, en cuanto a que los adqui- Trabajo-, patrocinada por los Senadores rentes sean todos inversionistas naciona- de las provincias de O'Higgins y Colchales, a mí, por lo menos, me asaltan muchas . gua, Honorables señores Bulnes Sanfuen,dudas. La empresa "El Mercurio", por tes Y'Jarami:llo y el que habla. 

ejemplo, nunca se sabe bien si defiende En la provincia de Colchagua, el problemejor los monopolios nacionales o las em- ma del trabajo, de la desocupación, es expresas e inversiones extranjeras. La So- traordinariamente grave en este instante. ciedad Explotadora de Tierra dei Fuego, La principal actividad industrial exist<!n •. dueña de uno de los más grandes latifun- te en la ciudad de San Fernando está consdios del mundo, abrigo el fundado tembr tituida por un molino de propiedad de la que cuente en sus capitales y negocios CO~l Compañía Moiinera San Cristóbal. Esta 2S inversiones inglesas, amén de sus conoci- una empresa que se ha caracterizado por das vlnculaciones con intereses argentinos. su tendencia 'monopOlista, lo que ha queaaEn cuanto a Copee, lea Ud., mi estimado do demostrado en una investigación que amigo, el libro d~l señor Ricardo Lagos, hizo el propio Ministerio del Trabajo restitulado "Concentración del poder econó-' pecto de los m'Jl1opolios. Mediante el aumico", yen su página 149 comprobará co- mento de su capital y la modernización dp mo está ligada al gran imperio de la Grace, su equipo, el Molino San Cristóbal, de Sallcon tentáculos en toda América y grandes bago, está tratando de terminar con el áreas mundiales. 'resto de industrias de esta índole que se Puede. afirmarse, entonces, que las ('')11- han instalado en el País. 
diciones I que yo defendí mientras fui con- El cierre del molino de San Fernando sejero, -precio justo, propuesta pública y significa la cesantía para ocho empleados venta a auténtico capital nacional-, se han y treinta. obreros. La firma ha solicitado, logrado? Con fundamentos más que sobra- ahora, la autorización legal correspondien-dos, concluya categóricamente que no. te ante los Ministerios de Economía y del' Excuse Ud. lo extenso de esta carta, pe- Trabajo y Previsión Social. Si tal autoriro' no se podía decir nada menos. Lamento zación le fuera concedida, los empleados también que a un funcionario de prolonga- deest~ industria sólo percibirían la indemda y brillante carrera como ud~, se le haya I nización correspondiente a un mes de suelhecho defender esta v'ez lo indefendible. Me do y la mayor parte de ellos quedarían lo explJco políticamente, pero reitérole mi cesantes luego de veinte o más años de serjuicio en el sentido que la negociación -pu- vicios. Por su parte, los obreros irían, de do y debió haberse evitado. igual modo, a la cesantía, luego de perci-. Lo saluda 'con la mayor atención' su ami- bir sólo la indemnizaci&n que les correspon-go y servidor,' . de en virtud de los acuerdos del gremio (Fdo.) : Aniceto. Rodríguez A.". molinero. De allí, entonces, que todos 108 , 

Parlamentarios de la zona coincidamos 
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-en la Cámara de Diputados se está so
licitando él envío de un oficio en el mis
mo sentido- en pedir que no se dé la au
torización legal a dicha empresa, que es
tá dispuesta a cerrar de todas maneras, 
para obligarla a pagar las indemnizaciones 
establecidas por el Código del Trabaj o pa
ra los casOs de cierre no autorizado. 

DESAWJO DE CAMPESINO DE LA COMUNA 
DE. CHIMBARONGO. OFICIO. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-En seguida, solicito se dirija oficio al 
señor Ministro del Interior, en mi nombr'~, 
para que se sirva informar al Senad~ acer
ca de una situación producida en la conll;
na de Chimbarongo. 

J unto al puente del río Tinguiririca, 
existía una choza habitada por un campe
sino, desde hace varios años, en terrenos 
ganados al río; pero, por un procedimiento 
judicial fraudulento en cuanto a la deman
da instaurada, el dueño riberano de la!'> 
tierras reclamó que había arrendado ese 
pedazo de tierra al campesino y logró una 
'orden judicial <le desalojo; cumplida ha
ce algunas semanas. Lomas extraño es. 
que Carabineros procedió a desalójarnl 
campesino de su choza de totora y al reti
ro de sus pertenencias y utensilios. El pro
pio oficial de Carabineros a cargo de esta 
operación incendió la choza, en circunstan
cias de que el campesino tenía en el entre
techo todas sus herramientas de trabajo 
para la fabricación de escobillas y otros 
artículos. Esós bienes se quemaron total
mente, por 10 cual estimo que dicho ofi
cial de Carabineros debe ser procesado y 
debe hacerse una investigación seria, pues 
ese hecho representa un abuso incalifica
ble cometido en contra de aquel traba
doro 

Pido, por lo tanto, que se oficie al Minis- . 
terio del Interior para que se ordene la 
investigación solicitada y se informe al 
Senado sobre los resultados. 

-

El señor TORRES CERECEDA (Pre~ 
sidente) .-Dé conformidad al Reglamento,. 
se enviará el oficio solicitado. 

Tiene la pal~bra el Honorable señor 
Allende. 

ANIVERSARIO DE LA REVOLUCION 
SOVIETICA. 

El señor ALLENDE.-Con la venia del 
señor Presidente, usaré brevemente del 
tiempo que se me ha concedido en una in-o 
terrupción. 

j 

Lamentablemente, quedan pocos minutos'"· 
de los Incidentes. Ojalá se acordara pro_o :l! 
rrogar esta hora; hay quórum de vota- # 

ción. 
Quiero tan sólo, en estos breves minu-

tos -no podría abusar del derecho del': 

.~ 

"Honorable señor Corbalán y del de los de
más señores Senadores-, en nombre de' ., 
las fuerzas populares de Chile, expresar 
nuestro homenajé solidario al aniversario' , 
de la revolución soviética. . . f 

Hoy se cumplen cuarenta y cuatro años; , 
de uno de los hechos más importantes en' 
el mundo: el comienzo en la Unión Sovié-· 
tjca de la lucha por instaurar un gobier- . 
no socialista; vale decir, por establecer', 
nuevas formas de convivencia social. Es-
te hecho, analizado desde distintos ángullos,. 
seguramente para algunos será tarea im
posible comprenderlo en su importancia; 
pero para otros constituye una lección ex-
traordinaria, ya que, en estos cuarentá Y" 
cuatro años, la técnica, la ciencia y el pro-o 
greso material de las repúblicas sociaJis
tas soviéticas están escribiendo una nue-,' .,' 

,~ f: 

va época, una nueva historia. Cada pue- ~i 
\ blo aprovechará de acue.rdo con su reali· 
dad, de acuerdo con los fundamentos de 
su estructura social y económica, la Jec-. 
ción que .emana de esa extraordinaria epo
peya -escrita por el pueblo soviético. 

y' en este instante en nuestro país es 
tanto más importante destacar lo que re ... 
presenta ese aniversario, cuanto que hemos~ ¡ 
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$abido que en la mañana ne hoy han sido 
. :colocadas dos bombas, qna en el Instituto 
Chileno Soviético de Cultura y otra en el 
local del diario HE:! Siglo" sede del Comité 
Central del Partido Comunista. 

Nosotros denunciamos lo que esto sig
nifica y hacemos resaltar que es un he

.cho más de los que se vienen jalonando 
.en losJJ.ltimos días, com.en~aa1do por el 
complot sintético que debió venir a . ex
plicar aquí el señor Ministro del Interior 
~y no lo hizo- cuando, piadosamen
te, la mayoría del Congreso, utilizando dis
posiciones reglamentarias, suspendió la 
sesión que la minoría había solicitado pa
ra esclarecer ~sta denuncia, por la impor
tancia que ella tenía. 

. En aquella ocasión, el Honorable señor 
Durán comprometió su palabra en el sen
tido de que el Ministro vendría en la se
mana siguiente. Este plazo se alargó a 
.dos, tres, cuatro.y hasta cinco semanas, 
y ya nadie se acuerda del complot sinté
tico; y el silencio del Gobierno es la de
.mostración más elocuente de su fracaso 
.en la tentativa de vincular los sectores po
pulares al complot. Es también el hilo con-

. tinuado de lo ocurrido en la Fiesta de los 
Estudiantes, en que ~e trató también de 
culpar a los partidos populares. Hoy pre
tenden atentar contra la propiedad priva~ 
.da de los trabajadores, en este caso del 
Partido Comunista, esto es, el local del 
aiario "El Siglo" y del propio Comité Cen-

. tral del Partido. 
. Yo levanté mi voz, hace tres o cuatro 
;años, cuando el asalto de la imprenta Ho
rizonte, en medio del tenebroso silencio del 
;Senado. Quedó en la i~punidad un hecho 
cearacterístico de "este tipo de democracia 
(en que se defiende la propiedad privada 
de ros ricos yen que la ley y las fuerzas 
policiales no amparan la propiedad prÍva
¡(la de los sectores populares. 

Más serenos que nunca, basados en la 
fuerza del pueblo y en la verdad, que es 
la de la mayoría de Chile, confiarnos en 
'el porvenir, y, por ello, esta tarde rindo 
homenaje a lo que representa y ~ignifica 

la revolución socialista en la Unión de las 
Repúblicas Socialistas Soviéticas . 

SUSPENSION DE SESION ORDINARIA. CELE

BRACION DE SESION ESPECJ.AL. 

El señor TORRES CERECEDA (f>re
sidente) .-¿ Me permite, señor Senador? 

El Senado celebrará mañana dos sesio
nes: una, en la mañana, a petición de on
ce señores Senadores, y otra, ordinaria, 
en la tarde. Para la de la tarde, no hay 
tabla. Propong<\ que, en el caso de que 
se celebre la sesión de la mañana,' se sus
pe,nda la de la tarde. 

El señor ECHAV ARRI.-Muy bien. 
El señor AMPUERO.-¡,No sería más 

lógico, señor Presidente, ya que hay tan
tos señores Senadores inscritos en la ho
ra de Incidentes, que realizáramos la se
sión de mañana en la tarde para escu
charlos? 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- No habiendo tabla: el Senado 
puede acordar la suspensión. 

El señor AMPUERO.-Por eso digo que 
hay una cosa que debemos resolver y co- ' 
rregil', señor Presidente. Estamos inscri
tos alrededor de doce o catorce Senadores. 
Para mañana, hay también una lista con
siderable. Y una manera de descongestió
nar los Incidentes y permitir que los se
ñores Senadores puedan expresar sus 
ideas es que celebremos sesiones y, si no 
tenemos tabla, dispongamos de ése tiempo 
para escuchar a los señores Senadores ins
critos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Por desgracia, señor Presidente, no lo
graríamos ese objeto, pues los mismos se
ñores Senadores están inscritos para to~ 
das las sesiones de la legislatura; de ma
nera que seguiríamos en los Incidentes, 
con los mismos señores Senadores. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Hago presente al Honorable se
ñor Ampuero que el acuerdo que solicita 
Su Señoría habría que tomarlo en la se
sión de mañana. 
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El señor AMPUERO.-Mientras tanto, 

no permitiremos que se suprima la sesión 

de la tarde. 
E.!' seño:r ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Para obviar la dificultad, podríaM 

mos acordar suprimir la sesión de la ma

ñana y teemplazarla por una especial de 

cuatro a seis en la tarde; es decir, en lu

gar de tener sesión de 11 a 13, cele

brar una de cuatro a seis de la tarde. 

El señor ALLENDE.~La de la maña

na es especia:l, y la de la tarde, ordinaria. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .--:-Lo que propongo, señor Senador, es 

reemplazar la sesión ordinaria de la tar

de por una especial de cuatro a seis, para 

que usen de l~ palabra los señores Sena

dores inscritos en Incidentes. 
• El señor ALLENDE.---,El Honorable se

ñor Ampuero ha planteado una cuestión 

bien clara: que se mantenga la sesión de 

la mañapa,que tiene un objetivo determi

nado, y que en la tarde se celebre la sesión 

ordin&ria, en la que podrán hablar los se

ñores Senadores inscritos en Incidentes. 

Es lógico que los Honorables colegas que 

hablen mañana no lo harán en las sesio

nes de la próxima semana. 
El . señor BULNES SANFUENTES.

j Si están inscritos los mismos señores Se

nadores para toda La legislatura! 
El señor ALLENDE.-Se podría llegar 

a un acuerdo al respecto. 
El señor· RODRIGUEZ.-Una solución 

intermedia, para ahorrar una sesión, se

ría tener una sesión en la tarde de cuatro 

a siete y dedicar todo el tiempo a Inciden-
I tes. . ~ 

El señor ALLENDE.-Pero la sesión 

de la mañana es especial. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-¿ Hasta qué hora duran los Incidentes, 
señor Presidente? 

Els'eñor ALLENDE.-He solicitado 

prórroga de la hora, señor Presidente. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Solicito el acuerdo de la Sala 

para prorrogar la hora por 15 minutos. 

El señor ALLENDE.-He· pro¡}ueSto 

que la prórroga sea hasta las siete y me-: 
iliL . 

El señor BULNES SANFUENTES.-· 

j Pero si mañana vamos a tener sesión:: 

mañana y tarde! 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Solicito el asentimiento de lá.· 

Sala para prorrogar la sesión por un cuar~ 

to de hora. 
Acordado, 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-El Honorable señor Echavarri me ha. 

solicitado una interrupción, señor Presi- . 

dente. 

INCIDENTES EN POBLACION SAN RAFAEL . 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi-· 

dente, deseo hacerme eco en esta Honora

ble Corporación de los incidentes ocurri

dos. en la población San Rafael. 
Quiero hacer presente que, en la sesión 

especial de mañana, protestaremos, con. 

energía, por 10 que nosotros estimamo~ 

un atropello al fuero parlamentario, re-o 

presentado por hi iniciativa del Gobierno

de procesar a once Diputados del Partido. 

Pero así como protestamos por los abusos. 

del poder, debemos también elevar nuestra. 

protesta por la actitud de quienes, sin 

entender la convivencia democrática, pre-. 

tenden, en las poblaciones, imponer sus. 

puntos de vista' y no permiten opiniones:. 
dispares. 

Estoy en situación de afirmar que el' 

día 10 de septiembre pasado fue destruí- .. 

do el "stand" que los estudiantes habían' 

levantado en la población San Rafael en: 

su deseo de celebrar las Fiestas Patrias. 

junto al pueblo. Los estudiantes declara

ron que no volverían a La población a me

nos de tene'r la seguridad de contar con un.. 

grupo importante de personas que se mos

traran de acuerdo con sus planteamientos. 

e iniciativas, y los estimaran valederos_; 

De las dos mil trescientas familias mil , 
quinientas cuarenta y cinco firmaron un 

manifiesto por el cual pidieron el retornOl 
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. .de los estudiantes. No obstante, con pos
terioridad ellos han sido provocados de 
.palabra y d~ hecho, por el delito de re
partir a los pobladores pan y leche. 

El pan y la leche no tienen ideologías 
'políticas. Sirven al pueblo, y hoy más que 
nunca, porque en la actualidad la estruc
tura económica del País niega a más de 

· ',doscientos mil obreros la oportunidad de 
,.ganar su sustento mediante su propio tra
bajo. 

¡Por eso, nosotros, leales servidores de la 
,democra·cia, respetuosos de la opinión aje-

· :na, h,aremos cuanto sacrifi-cio sea necesa
rio, aunque estemos en completo desacuer-' 

• ,do con alguna.s de las opiniones emitidas, 
para que todas las opiniones sean escu
'chadas, porqu'e en ello descansa, precisa
:mente, no sólo el prestigio, sino también 

.. ,el respeto y el origen mismo del régimen 
· .-democrático. 

Quiero protestar esta tarde por 111 forma 
.~n que sectores de un partido político, que 
dicen repres'entar al ¡Partido Comunista, 

,/.están tratando de imponerse en las po-
:blaciones mediante el terror. ' 

No me parece que sea ésa la mejor mane
:ra de preservar nuestra continuidad demo
;crática y asegurar el porvenir de las cla-

· ,ses asalari,adas, que, como ya he dicho, 
:hoy están en una situación de dificultad 

,'..que las hace merecedoras de la preocupa
,ción,no de un ·sector, sino de todos los que 
-tenemos responsabilidad 'en el porvenir, en 
.el destino de nuestra patria. 

Termino haciendo presente que seremos 
. firmes en - el resgu¡:trdo de los derechos 
..ciudadanos y en hacer respetar la voz de 
.las juventudes que comprenden sus com
'promisos de la hora actual, que sacrifican 
.sus 'horas de descanso para estar junto al 
.pueblo en el deseo de constrUIr para :la 
Patria un mañana mejor. 

Nada más. 
El señor CORIBALAN (don Salomón). 

· .-Señor Presidente, el Honorable señor 
.. Ampuero me ha pedido una interrupción, 
.que le concedo. 

LABOR FISCALIZADORA DEL PARLAMENTO . 

LIl\lITACIONES EN EL PARLAl\tENTO y EN LA 

RADIODIFUSION 

El señor AMPUERO.-Desde hace va
rias semanas, . esperaba la ocasión para 
poder intervenir, aunque fuese brevemen
te, en la hora de Incidentes, a fin de ha
cer algunos comentarios relacionados con 
hechos que, a mi modo de' ver, confirman 
la peligrosa tendenda, reiteradamente de
nunciada en esta corporación, a restringir 
la libertad de expresión, la facultad de 
crítica de los Parlamentarios y, en gene
ral, todo el sistema destinado a que el 
Congreso Nacional constituya, de diver
sas maneras, un órgano de fiscalización 
del trabajo del Gobierno. 

Hace ya algún tiempo, en los primeros 
días del mes de septiembre, tuve ocasión 
de referirme extensamente a la increíble 
conducta del Ministro del Interior, quien 
rehusó dar el trámite correspondiente a 
una denuncia formulada por nosotros con
tra el Subsecretario. de Gobierno, Patricio 
Silva, y contra algunos periOdistas del 
diario "La N ación". 

En esa oportunidad, protesté de la con
ducta del señor Ministro del Interior y, 
en seguida, expresé diversas observaciones 
para demostrar que la facultad de que él 
dispone para poner en movimiento la ac
ción derivada de las disposiciones de la 
ley de Seguridad Interior del Estado, no 
es una facultad discrecional. 

Ahora se encuentra en poder de la Ex
celentísima Corte Suprema un oficio en 
que puntualizo mis puntos de vista, y es
pero qúe, mediante un análisis acucioso, 
el principal tribunal del País pueda res
ponder en forma que satisfaga los dere
éhos, las atribuciones yelcarácter funda
mentalmente representativo del Parlamen
to N aciona!. 

'Pero no es a eso a lo que quiero referir
me ahora, sino a una circunstancia que 
implica ya re.sponsa-bilidad mas direeta 
para ios Parlamentarios y, en forma prin-
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cipal, para, la Mesa que preside esta cor
poración. 

Con motivo de una de las varias inter
venciones relacionadas con el tema, Il)€ re
ferí en- esta sala al calificativo que en 
cierto documento se había asignado al se
ñor Ministro del. Interior, definiéndolo 
-para repetir la palabra- c~mo un "al
cahuete" de ciertos excesos y de ciertas 
demasías. 

En la versión oficial correspondiente a 
la sesión 4\5~, de 5 de septiembre de 1961, 
en la página 2,684, aparece literalmente 

/ 'la expresión usada por mí en el Hemiciclo. 
Con posterioridad, procuré que el Senado 
autorizara la reproducción en la versión 
oficial ae nuestras sesiones, del documen
toen que por primera vez había emplea
do ese calificativo, vale decir, de una carta 
abierta, de una coinunicación dirigida a 
los diarics, en que replicaba las injurias 
y las difamaciones distribuidas por el se
ñor Patricio Silva de ácuerdo con su oficio 
y la paga que recihe. Pues bien, en esa 
óportunidad, que corresponde a la· sesión 
46~, del miércoles ·6 de septiembre, en el 
Diario de Sesiones respectivos se reprodu
ce la carta, pero del todo mutilada. ,Entre 
otras cosas, la Mesa suprimió la expresión 
que mencioné denantes, que ya había sido 
insertada en una versión anterio.r. 

El incidente o hecho puede parecer ba. 
ladí, de poca monta, de poca importancia; 
sin embargo, yo le atribuyo transcenden
cia e importancia, porque se ha aplicado, 
en una de' las escasas veces que se hace en 
'el Senado, -aquella disposición reglamenta
ria que permite a la Mesa suprimir las 
expresiones calificadas de antiparlamen-
tarias. . 

Mis observaCiones van a lo siguiente: 
en primer lu,gar, ¿qué es lo que debemos 
entender por "expresión antiparlamenta
ria"? Porque si yo analizara las ocasiones 
en que se ha aplicado esta disposición, po~ 
dría comprobar que no existe un concep
to claro y menos una definición reglamen-

,taria que nos permita quedar a salvo de 
una censura improcedente a nuestras ex-
presiones en el recinto del Senado, la cual 
estaría coartando nuestra faculltad de fis- • 
caHzaéión, nuestra libertad de expresión. 

Yo entiendo que ningún Parlamentario 
podría sostener, por ejemplo, que la sola 
calificación, en un sentido de censura, que 
la sola atribución, a un funcionario públi-
co, de cualidades negativas, que el solo he-
cho de imputar, a personas responsables 
en la gestión del Estado, algunos actos 
dolosos, pueda implicar que, de inmedia-
to, la Mesa del Senado aplique la disposj
ción reglamentaria en cuanto a calificar 
tales expresiones como contrarias a los 
usos del Parlamento. Evidentemente, en 
el Parlamento de la República, en el Con
greso Nacional, es, precisamente, donde 
tenemos que llamar las cosas por su nom
,bre, donde tenemos que dar nuestra. opi
nión sin tapujos, donde podemos califica:c. .": 
laconclpcta de los funcionarios en la for-
ma que nos parece cuerda, sensata y, al 
mismo tiempo, respetable, ya que, muchas 
veces, nosotros estamos respetando más 
la democracia y la convivencia cívica de1 
nunciando los .. hechos dolosos o incorrec- i, 

tos, qae protegiendo, en nuestras .expresio- '11 
nes, formalmente, prestigios de funcio
narioS' que está,n ,en tela de juicio. Por lo 
demás, el solo hecho que ya he citado, de 
qae en una ocasión una determinada ex
presión se estime antiparlamentaria y 24 
horas después se la considere perfectamen
te correcta, demuestra que o la Mesa care
ce de todo concepto respecto de hasta dónde -
alcanza su facultad reglamentaria o que 
es necesario, en resguardo de nuestra fa-' 
cultad de crítica, en resguardo de nuestra 
libertad de opinión, ir a una definición 
concreta de lo que el Reglamento ha que
rido significar con este vocablo. 

Sugiero -y hago la indicación perti
nente- que la Comisión de Constitúción, . 
Legislación, J usticiay . Reglamento entre 
también a precisar las facultades que el 
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Reglamento concede'a la Mesa para eli
. minar de las versiones oficiales las expre
siones antiparlamentarias. ' . 

Esto se refiere no sólo a una formali-
., dad, srno, también, a un resguardo efecti

vo de - derechos que paul~tinamente van 
desapareciendo de nuestras costumbres 
y de nuestro régimen político. 

En segundo lugar, ... 
El señor TORRES CERECEDA (IPresi

dente) .-¿ Me permite, señor Senador?' 
En realidad,el Reglamento actual es 

impreciso en muchas de sus disposiciones. 
De ahí que Ia Mesa pueda caer en contra
diceiones. 

'Poreso, hay n~esidad de introducir en 
el Reglamento algunas reformas que ya 
están en estudio. . 

El señor S~retario se encuentra elabo
rando un anteproyecto que será conocido 
por l,a Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia. Hoy, justamente, se r'eu-

",nieron los Comités con el objeto de poner 
en práctica un nuevo sistema de inscrip
ción para usar de la palabra. Por nuestra 
parte, hemos pedido a dicha Comisión que 
procure extender a todo el Reglamento las 
enmiendas que se estimen acons,ejabI-es 
para subsanar, entre otras,. la situación a 
que se refiere Su Señoría. 

El señor CURTI.- ¿Me permite, se
ñor Presidente? 

A mi modo de ver, el término "alcahue
te" será si~mpre injurioso, aunque se mo

. difique el Reglamento. 
El s'eñor AMPUERO.-,¿ Por qué in

jurioso? 
-El señor CURTI.-Porque es agra

viante, pues supone una degradación mo
ral de la persona a quien se aplique. 

El señor AMPUERO.- Pero ¿estamos 
aquí en un convento de monjas oen un 
Parlamento? 

El señor CURTI.- Sólo digo que no se 
-puede injuriar libremente. 

El señor AMPUERO.- Insisto en que, 
·a mi parecer, se trata de algo que toca 
al resguardo del ejercicio de nuestros de-

, ·1 

rechos ; ,no es sólo una norma de conduc
ta formal que pueda tener importancia en 
determinadas ocasiones. 

Por eso, sugiero -repito- que,' aun 
antes de iniciarse· la revisión global del 
Reglamento, esto, que toca a la esencia 
de nuestras facultades, sea definido de al
guna manera, para impedir interpretacio
nes tan elásticas com~ lasque hemos e¡¡
cuchado ahora €m esta misma sala. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Como decía, la reunión de Co
mi tés de hoy acordó pedir a la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento el estudio de algunas de las 
reformas más urgentes de éste, a fin de 
satisfacer los anhelos de los distintos sec
tores del Senado. 

Me haré un deber, lealmente, de hacer 
presentes las observaciones de Su Seño
ría a la Comisión. 

El señor AMPUERO.- En segundo lu
gar, he querido referirme a otra forma 
igualmente sibilina, insidiosa, de reducir 
el ámbito de nuestra lipertad de expre
sión. 

Yo relaté, en carta personal al señor 
Presidente del Senado, lo que me habíat 
ocurrido en Calama, adonde, con ocasión 
de la huelga del cobre, debí concurrir,. 
fundamentalmente, por ser representante
de la zona. 

Quise utilizar los servicios de la radio
y no encontré dificultades claras, termi
nantes. El señor gerente de la radiodifu
sara me dijo que con mucho agrado me 
permitiría el uso del micrófono. Por 10 
demás, si no deseaba hacerlo gratuita
mente, yo le anticipé estal' dispuesto a pa
gar la tarifa ordinaria. Pero, a renglón 
seguido, me manifestó que no podría ha
blar sin llevar por escrito el libreto de mi 
disertación. Le expresé la imposibilidad 
máterial de hacerlo, pues un Senador que 
viaja por tres o cu~tro días en una pro-

. vincia tan extensa como Antofagasta y 
que debe improvisar por radio casi coti
dianamente, se halla en la imposibilidad 
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física de ocuparse en escribir lo que ha 

de decir, casi siempre sobre problemas 

1)uevos que van surgiendo. En el caso mío, 

. yo no tenía conocimiento cabal de la huel

ga del cobre antes de mi llegada a Chu

quicamata y a Calama. Pese a todas mis 

observaciones y réplicas, el señor gerente, 

que parece tenía instrucciones terminan

tes de la Subsecretaría de Gobierno, in

sistió en dicho requisito. Procuré comu

nicarme por teléfono con el Intendente de 

l.a Provincia y con' el Gobernador del De

partamento; pero todas mis gestiones re

;mItaron infructuosas, aun cuando esperé 

durante veinticuatro horas que alguna de 

estas autoridades obviara las dificultades. 

Pues bien, en mi carta al señór Presiden

te del Senado, yo hacía hincapié en loab

surdo y abusivo de que la Stlbsecretaría 

de Gobierno impartiera semejante tipo 

de instrucciones a las radibdifusoras, 

principalmente cuando aquéllas afectaban 

a los Parlamentarios; desde luego, por

que la Constitución Política garantiza la 

libertad de emitir las opiniones sin cen

sura previa. Podría decirse que esto no 

implica una .censura; que, presentado el 

libreto, yo podría decir lo que me pare

ciera conveniente. Pero la verdad -es que, 

por medio de trabas materiales de este 

orden, mañana podría exigirse llevar el 

libreto escrito en chino o en japonés, con 

lo cual tampoco se estaría censurando na

da, pero sí impidiendo el ,ejercicio de la 

libertad de expresión. El señor Presiden

te del Senado, en ese tiempo el titul~r, 

tomando mi carta. con esa superficialidad 

que se va haciendo costumbre en las au

toridades de esta corporación, se limitó a 

transcribir mis observaciones al Minis

tro del Interior, quien, a su vez, se con

cretó a pedir informe al Intendente de 

Antofagasta, que ratificó la existencia de'\. 

tales instrucciones. Y en definitiva el Mi-

o nistro del ramO, correspondiendo al 

criterio que ya tengo de él, se redujo a 

mandarme cuatro o cinco oficios sucesi

vos que no explicaban rii aclaraban nada. 

- ¿ Es posible, señor Presidente, que la 

mesa directiva de esta corporación, don

de la libertad de palabra debe ser algo 

sagrado, pues de otro modo perdería su 

carácter el Parlamento, se limite a efec

tuar una tramitación burocrática y no 

atribuya al asunto la importancia adecua

da ni requiera del Ejecutivo una explica

ción satisfactoria para el Senador que ~a. 

planteado el problema? . 

Porque lo positivo -no quiero leer los 

documentos del caso- es que esas ins

trucciones existen. La Subsecretaría Ge

neral de Gobierno ha instruido a las ra: 

diodifusoras para que ninguna persona 

-por supuesto, tampoco los Parlamenta

rios- pueda hablar por micrófono sin 

llevar el texto escrito de lo que va a 

decir. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 

Como .va a llegar el término de la hora, . 

solicito se prorrogue la sesión por cinco 

o diez minutos, a fin de ver si podemos 

ponernos definitivamente de acuerdo res

pecto de la sesión convocada para maña-

na a las once. / 

El señor TORRES CERECEDA (Pre'; 

si dente ).- Podría prorrogarse la sesión 

por -diez minutos más. . 
El señor QUINTEROS.- Al término 

de la intervención del Honorable señor' 

Ampuero .se destinarían algunos minutos 

para cambiar ideas. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Llegado el término dé la ho~ 

ra, se concederían cinco ;ninutos al Ho

norable señar Ampuero e igual tiempo al 

Honorable señor Rodríguez. 
Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden

te, estaba procura.ndo sintetizar mis c(}n~ 

clusiones sobre este' asunto y .de~ía, en 

¡,i" 
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J)rimer lugar,que de dicho cambio de co
municaciones queda en claro ql)e las ins
trucciones existen y que eBas alcanzan, 

. como 'lo he experimentado personalmente, 
también a los Parlamentarios, lo cual me 
impidió dirigirme a mis electores en un 
momento de crisis para la mencionada 
provincia, como lo fue el período de la 

, huelga del cobre, é igual cosa puede acon
tecer mañana a cti~lquier congresa!. 
'En segundo lugar, inclusive podría dar 
nombre para probar que 'tales instruccio
nes constituyen un requisito que las radio
difusoras han entendido desde un punto 
de vista político, y~ que ordinariamente 
hacen discriminaciones. Me consta, por 
habérmelo dicho él propio interesado, que 
Senadores de la misma provincia \han im
provisado frente a los micrófonos, sin texto 
escrito. En tercer lugar -y es la última de 
mis conclusiones-, me parece evidente la 
necesidad institucional de que la Presiden
cia del Senado -y ojalá también la Mesa 
de la Cámara de Di-putados- exija de 
parte del Gobierno, al menos para los con
gresa'es, un tratamiento, que les garan
tice en forma absoluta la libertad de ex-

\ 

presión consagrada por la Constitución 
Política, a fin de que puedan comunicarse 
oportunamente con la opinión pública de 
las provincias que representan, en espe
cial., como también con la de otras zonas 
en 'las cuales sin duda existe interés por 
oír a quienes actuamos en los Cuerpos 
Legislativos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
senor Rodríguez. 

SESIONES ESPECIALES 

El señor RODRIGUEZ.-':"Señor Presi
o dente: 

Existe una proposición, que no ha en
contrado la fórmula satisfactoria, para 
suprirt,lir la sesión matin'al de mañana. 

" 

Los Comités sociaUsta y comunista con
cordamos en la supresión, siempre que 
la sesión ordinaria se transforme en es
pecial, limitada de cuatro a seis de la tar
de. Al parecer, la unanimidad' de los Co
mités están de acuerdo con esta fórmula. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Es decir, se suprimiría la se
sión de la mañana y, en ,su ¡ugar, se efec
tuaría una sesión de cuatro a seis, en la 
tarde. 

El señor AL V AREZ.-Con Incidentes. 
El señor RODRIGUEZ.-SerÍa una se

sión especial, de dos horas de duración, 
destinada en su totalidad a Incidentes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
De acuerdo; pero en el bien entendido de 
que no hay tabla para la sesión ordinaria 
de mañana y sólo por ese motivo. 

El señor AMPUERO.-Pero yo me en
contraba inscrito para usar de la palabra, 
pues tenía interés en referirme, al dicta
men .de la Contralorí~ General relaciona
do con la incompatibilidad entre los car
gos de Embajadór ante las Naciones Uni-

, das y de Parlamentario. 
El, señor AL V AREZ.-Podría hacerlo 

en la sesión de mañana, destinada sólo a 
Incidentes. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Podríamos limitarnos a celebrar 
una sesión ordinaria que, por falta de 
asuntos en la tabla, sólo tendría Inciden-' 
tes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Si esa sesión va a ser especial, podemos 
acordar la en esas precisas condiciones; 
pero sería conveniente saber de antemano 
el orden en que usarían de la palabra los 
Senadores inscritos . 

.. El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-El PresidE!nte del Senado tiene fa
cultad para distribuir el tiempo entre 
los oradores de los diversos sectores. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-La fórmula podría ser: cele

'brar la sesión de éuatro a seis para los' 
motivos de la convocatoria de la mañana, 

• 
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más el tema a que desea referirse el Ho

norable señor Ampuero. 
. El señor AMPUERO.-No tenemos in

conveniente. 
Ell señor TORRES CE'RECEDA (Pre

sidente) .-Muy bien .. 
Acordado. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Pero que el tiempo sea distribuido por 
Comités. . 

El señor ALV AREZ.-Podríamos po

ner en práctica, para la sesión de mañana, 

el acuerdo que en principio'se ha tomado 

hoy día, en cuanto a la distribución de 

tiempo por Comités. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Entonces, debería ser de cuatro a siete, 

de tres horas. ¿No. es así, Honorable se-
ñor Bulnes? ' • 

El señor' ALESSANDRI (don Eduar

do) ."'---No, porque ese tiempo regiría du

rante la semana ... 
Ell señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-En vez de hB!blar dos Senadores, 

que hable uno, con el mismo tiempo. Se 

puede arreglar de modo que, durante el 

tiempo autorizado para varios oradores 

por Comité, en la sesión de mañana use 

de la palabra un Senador por Comité. 
El señor RODRIGUEZ.-El tiempo no 

alcanzaría. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-A,}canza de más. Debemos acostum

brarnos a ser' breves. 
En los tribunales, cuando se defiende 

un juicio, al abQgado le limitan la hora, 

y 10 mismo ocurre en todos losParlamen

tos del. mundo. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Podría acordarse media hora 

por Comité . 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Cuánto es el 

tiempo acordadó en principio para cada 

Comité? 
El señor BULNES SANFUENTES.

En, principio, según el proyecto que circu

la entre los Senadores, el tiempo es de un 

cuarto de hora por Comité, que probable

mente se prolongará hasta veinte minu

tos, aumentado en cinco minutos por cada 

dos Senadores que aquél ,represente en 

exceso de cuatro. Sin embargo, para una 

sesión como la de mañana, podría acordar

se un tiempo uniforme. 
El señor QUINTEROS.-En la sesión 

de mañana, podríamos 'convenir en una 

hora para Sus Señorías y una hora para 

nosotros. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar- . 

do) .-Eso me' parece bien. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente). - Tomaríamos los siguientes' 

acuerdos: suprimir la sesión de la maña.: 

na; reemplazar la ordinaria de 16 a 19 

por una especial de 16 a 18, y conceder~ 

en ésta una hora para el sector de 'mi

noría y una hora para el de mayoría, 

sin perjuicio del tiempo que habrá de 

ocupar el Honorable señor Ampuero. 

• 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se ~evantó a las 19.20. 

Dr. Orlando Oya-rzun G. 
J efe de la Redacció,n . 
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA ESTRAORDINARIA 

SZSIO:~ 8~, EN 18 DE OCTUBRE DZ 1961 

Ordinária 

Presidencia del señor Torres (don Isa uro) . 
Asisten los Senadores señores: Aguirre, Alessandri (don Eduardo), 

Alessandri, (don Fernando), Alvarez, Ampuero, Amunátegui, Barros, 
Bossay, Bulnes, Castro, Contreras (don Víctor), Corbalán (don 'Salo
món), Correa, Curti, Ohelén, Echavarri, Frei, Gómez, GO,nzález Mada
riaga, Jaramillo, Letelier, Quinteros, Rodríguez, Sepúlveda, Tomic, Vial, 
Von Mühlenbróck, Wachholtz y Zepeda. 

Concurre, además, el señor Ministro de Salud Pública, don Benja
mín Cid . 

. Actúa de Secretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada, y de Pro
seCretario, don Pelagio Figueroa Toro. 

ACTA 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 5lil, y, 6lil, especiales, 
de fecha 10 del actual, respectivamente, que' no han sido observadas. 

El acta de la kesión 7lil, ordinaria, de ayer, que no se celebró por fal
ta de quórum en la Sala, queda en Secretaría, a disposición de los seño
res· Senadores, hasta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la República; 
Con el primero· incluye, entre las materias de que puede ocuparse 

el H. Congreso Nacional en la actual legislatura extraordinaria, los, si-
guientes proyectos de ley: . 

l.-El que libera de todo impuesto las transmisiones periodísticas 
al exterior (Senado - En tabla) ; 

2.-=-El que dispone la derogación del artículo 1Q del DEL. NQ 118, 
en lo relativo al personal de médic"s- del Hospital, de Qarabineros (Sena
do - Comisión de Gobierno) ; 
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3.-El que modifica el DFL. NQ 98, que fijó las Plantas Permanen

tes de Oficiales y Empleados Civiles de la Armada Nacional (Senado -

Comisión de Defensa Nacional) ; I 

4.-El que prorroga el plazo para que los recursos provenientes d~ 

la ley NQ 9.966 continúen aportándose a la Fundación de Viviendas y 

Asistencia Social; 
5.-El que modifica las leyes NQs. 13.024 y 14.124, sobre autoriza

ción a la Municipalidad de Providencia para contratar empréstitos. 

-Se ·rrw.nda archivar.' ' 

Con el segundo comunica que ha resuelto incluir, entre las materias 

de que puede ocuparse el H. Congreso Nacional en la actual legislatura 

extraordinaria, el proyecto de ley, iniciado en un Mensaje, que modifica 

la ley 6.827, sobre Organización y Atribuciones de los Juzgados' de Po

licía Local (Senado - Comisión de Constitución, Legislación; J~sticia 

y Reglamento). 
-Se m.anda agregar a sus antecedentes. 

Con el tercero incluye, entré las materias de que puede ocuparse el 

H. Congreso Nacional en la actual lEigislatura extraordinaria, los si-

guientes proyectos de ley: . 

l.-El que denomina "Carlos Acharán Arce" a 1a Universidad Aus

tral de Chile. (Senado - En tabla), y 

2.-EI que destiria los recursos sobrantes de la aplicación de la 

ley 12.861, a obras de la Municipalidad de Valdivia (Senado - Comisión 

de Gobierno). 
~Se manda archivar. 

Oficios 

34 de la H. Cámara de Diputados: 

Con el primero comunica que, al igual que el H. Senado, ha recha

zado la observación del Ejecutivo y ha insistido en el texto primitivo del 

proyecto que beneficia a doña Sara Sanhueza Romero. 

Con los 6 siguientes comunica que ha aprobado, en los mismos ter

,minos que el Senado, los proyectos de ley que benefician a las personas 

que se indican: 
1) Montalva Martínez, Salustio 
2) Pavez Hidalgo, Irma 
3) Ponce Díaz, Margarita 
4) Valenzuela Montenegro, Lautaro 

5) Ex empleados de la Empresa de Transportes Colectivos del Es

tado. (Rectificación de. nombres ley 14.455). 

6) Ex empleados de la Empresa de Transportes Colectivos del Es

tado. (Aumento de pensión). 
-Se mandan comunicar a S. E. el Presidente de la República. 

Con los 3 siguientes comunica que ha aprobado 'las modificaciones 

.:lel Senado a los proyectos de ley que se señalan: 

1) El que autoriza a la Municipalidad de Copiapó para contratar 

empréstitos; 
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2) El que concede facultad legal a la Municipalidad de Valparaíso 
oa1"a aumentar las remuneraciones de sus empleados y obreros; 

2.) El que reaj lIsta las remu,..'1eraciones de los empleados y obreros 
de los sectores público y privado. 

-Se mandah archivar. 
Con el siguiente comunica que ha aprobado las observaciones del 

Ejecutivo al proyecto que modifica la ley N9 8.895, sobre desahucio del 
personal de las Fuerzas Armadas. 

-J>asa a la Comisión de Delensa Nacional. 
Con los tres siguientes comunica que ha rechazado las observacio

De.:; del Ejecutivo y ha insistido en el texto primitivo de los proyectos 
/ que benefician a las personas que se indican: 

1) Acuña Liberona, Angel A. (Total) 
2) Bustos QUézada, Manllo (Total) 
3) Fernández Cerda; Rodolfo (Total) 
Con los 20 últimos comunica que ha aprobado los siguientes proyec-

tos de ley que benefician a las personas que se indican: 
1) 'Aguilera Castelblanco, Juan: Beneficios. 
2) Canales Canales, Próspero: Rec. tiempo. 
3) Catalán Landa, Adolfo: Pensión. 
4) Cuadra Alquinta, Roberto Enrique: Pensión. 
5) Ghamorét, Mar.ta Magda Violeta: Pensión.' Sr Fernández Ruiz, Marina: Rec. tiempo. 
7) González Asenjo, Saturnino: Pensión. 
8) Hermosilla Hermosilla, José Eleno: Pensión. 
9) Melej Nazar, José: Rec. tiempo. 

10) Mora v. de Benham, Raquel: Pensión. 
11) Morales v. de Jensen, María Nelly: Pensión. 
12) Quezada Avilés, Jacinto Roque: Reincorporación a FF. CC. 
13) Ramos Figueroa, Mario Andrés: Rec. tiempo. 
14) Reyes Beas, Marcos: Beneficios. 
15) Reyes' González, Carlos: Pensión. 
16) Rojas Aranda, José Alfonso: Pensión. 
17) Sohurter Keller, Hugo: Pensión. 

I 18) Simk~n Iturriaga, Juan: Rec. tiempo. 
19) Solís Vargas, Rosa Beatriz: Pensión. 
20) Urzúa Gormaz, Enrique Javier: Pensión. 
-Pasan a l(1¡ Comisión de Asuntos de Gracia. 
Uno del señor Ministro de Hacienda, con el que contesta la petición del Honorable Senador señor Víctor. Contreras, relacionada con la Em

presa Eléctrica de TaIta!. 
. Cuatro del señor Ministro de Obras Públicas, por los que contesta 

las siguientes peticiones:' 
1) Del Honorable Senador señor Contreras Labarca, sobre atención 

de solicitudes presentadas a la Corporación de la Vivienda por los dam
nificados de 1)alcahue; 

2) Del mismo señor Senador, sobre salarios adeudados a obreros de Puerto Natales y Punta Arenas; 

\ 
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3) Del Honorable Senador señor Víctor Contreras, sobre el proble
ma que significa la carretera panamericana para el pueblo de Huara. 

4) Del mismo señor Senador, sobre terminación del camino entre 
la,s localidades de Negl'eiros y Jaiñay otras obras públicas en la provin
cia de Tarapacá. 

Dos del señor Ministro de Salud Pública, por los que contesta las 
siguientes peticiones: • 

1) Del Honorable Senador señor Barros, sobre instalación de un 
cementerio en la localidad de Artificio, en Petorca; 

2) Del Honorable Senador señor Jaramillo, acercá de la supresión 
de las Pos~as de 'Codegua y Huemul. 

Uno del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, por el que' 
contesta la- petición del Honorable Senador señor Contreras, don Víctor, 
acerca del problema de los obreros de la construcción de Antofagasta, con 
motivo de las objeciones de la Contraloría General de la República, res
pecto de una determinación que fij~ salarios mínimos para, esos traba-
jadores. 

Uno del señor Contralor General de la República, "por el que comu
nica que ha tomado razón de los decretos que indica, con motivo de ha-' 

, ber sido insistidos. 
Uno del señor Superintendente de Aduanas, por el' que contesta la 

petición del Honorable Senador señor Ampuero, sobre facultad del Ad~ 
ministrador de la Aduana de Iquique para otorgar un tratamiento espe
cial a los empresarios de la movilización colectiva ent,re los departamen-
tos de Iquique y Arica. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 

Informe 

Uno de la Comisión de Policía Interior del.Senado, recaído en laS' 
cuentas de la Tesorería correspondientes a los años 1957, 1958, 1959,./ 
1960 Y primer semestre de 1961. 

, -Queda para tabla. 

Moción 

Una del Honorable Senad<;>r señor GQmez, por la que inicia un pro
yecto de ley que libera de derechos 9.e internación a una partida de ce
mento destinada al RotaryClub de Antofagasta. 

-Se manda a la Honorable ,Cámara de Diputados, donde constitu
cionalmente debe tener su origen. 

Comunicación y telegrama 

Del Centro de Acción "Carlos Acharán Arce", de Valdivia, en los. 
que se refiere al proyecto que denomina "Carlos Acharán Arce" a la Uni
versidad Austral de Chile. 

-Se mandan, agregar a sus antecedentes. 

" , . 
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El Honorable Senador señor Castro solicita se incluya entre los do
cumentos de esta Cuenta una copia de una comunicación que le envia'ra 
al señor Ministro del Interior con motivo de la actuación del señor In
tendente de O'Higgins. 

-Se accede a lo soliC'itado y el documento se manda archivar. 

Terminada la Cuenta, y a solicitud del señor Castro, el señor Secre
tario da lectura a una cOl1lUnicación que el 'señor Senador dirigiera al 
señor Ministro del Interior, relativa al Intendente, de la provincia de 
O'Higgins. 

Acerca de este documento, usan de la palabra los señores Bulnes, 
Castro, Tomic y GÓmez. 

HOMENAJE 

Los señores Correa, por el Partido Radical; Aiessandri (don Ed uar
<do), Letelier, Vial y Barros, en nombre de los Senadores Comunistas, rin
,den homenaje a la memoria del doctor Rafael Daudet, recientemente fa- ' 
llecido en Talca. 

FACIL DESPACHO 

Mensaje de'l Ejecutivo con el que comunica que ha 
resuelto retirár de esta H. Corporación el' proyecto de 
ley, en ségundo trámite constitucional, que prorroga el 
plazo para efectuar las calificaciones del personal de 

la DirecciórJ de Correos y Telégrafos 

En . discusión este asunto, ningún ,señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el- debate, tácitamente se accooeal' retiro y, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 115 del Reglamento, se acuerda pedir 
el conseITtimiento de la Honorable Cámara de Diputados para estos 
.efectos. 

ORDJjJN DEL DIA 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitu~ional, que 
modifica diversa8 disposiciones de la ley Orgánica de 

la Contraloria General de la República. 

El señor Curti formula indicación para enviar este proyecto a Co-
:misión. 
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, 
Con este moti VD, usan de la palabra los señores Alessandri (don Fer

nando), Quinteros y Curtí, quien retira su indicación. 
La Cámara de Diputados comu:qica que ha aprobado el proyecto del 

rubro, con las siguientes enmiendas: 

Artículo 19 

Ha sustituido el inciso primero de la letra a) por el siguiente: 
"El Contralor tendrá facultad para organizar con el personal de' 

la Oficina, Subdepartamentos u otras agrupaciones de empleados, fiján
doles su dependencia y asignándoles aquellas atribuciones de la Contra
loría que correspondan a la naturaleza del respectivo Subdepartamento
o 'agrupación". 

En discusión esta enmienda, usan de la palabra los señores Alva
rez y Alessandri (don Fernando). 

Cerrado el debate, unánimemente se rechaza. 
Ha suprimido el inciso final de la letra C) de este artículo 19, que, 

es del siguiente tenor: 
"Para los efectos de un adecuado ejercicio de las facultades fisca

lizadoras, el personal de estas dependencias no podrá permanecer en una 
mismá zona por más de dos años". 

En discusión la supresión de este inciso, usan de la palabra los se
ñores Alvarez y Frei. 

\ Cerrado el debate, se pone en votación si se suprime o no esta dis
posición, y ·se obtienen 15 votos en contra, 5 a favor, 2 abstenciones y 
3 pareos, que corresponden a los señores Ampuero, Chelén y Rodríguez. 

Funda su voto el señor González Madariaga. 
En consecuencia, queda rechazada la supresión. 

Artículo 99 

Ha suprimido la palabra "estatutarias" que figura a continuación 
de la frase "sobre todas las medidas y normas" y ha agregado como fra
se fi~al sustituyendo el punto por una coma, la siguie~te: "de acuerdo 
con el Estatuto Administrativo". ' 

En discusión estas modificaciones, usa de la palabra el señor Gon
zález Madariaga. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueban. 

Artículo 12 , 

Ha sustituido la letra B) por la siguiente: 
"B) Derógase el inciso primero del artículo 19 transitorio. El CO!!,. 

tralor hará en su Presupuesto los traspasos necesarios para dar. cum
plimiento a la presente disposición". 

En discusión la sustitución propuesta, usan de la palabra los seño
res González Madariaga y Alessandri (don Fernando), 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba. 
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Artículos nuevos 

A continuación ha consultado, los siguientes artículos nuevos: 

Artículo 13 

"Articulo 13.-El personal encasillado en las Plantas de la Secreta
ría y Administración General del Ministerio de Hacienda, por Decreto 
-de ese Ministerio N9 2.721, de 6 de abril de 1960, proveniente de otras 
reparticiones, continuarán gozando a contar de dicha fecha, del derecho a 
.que se refiere el artículo 59 del Estatuto Administrativo vigente, D. F. L. 
N9 338, de 1960, de que disfrutaba en su Servicio de origencon anterioridad 
al mencionado encasillamiento. 

En discusión este artículo, usan de la palabra los señores Alessan
dri (don Fernando)' y Gonzá1ez Madariaga: 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueba. 

Artículo 14 

"Artículo 14.-Agrégase al artículo 19 de la l~y N9 10.336, de 29 
<le mayo de 1952, el siguiente inciso: 

o I 

"La Contraloría estará obligada a ejercer en forma preferente las 
atribuciones señaladas en el inciso anterior, en los casos dé denuncias 
hechas o investigaciones solicitadas en virtud de un acuerdo de la Cámara 
de Diputados".' 

En dis,cusión este artículo, usan de la palabra los señores Alessandri 
(don Fernando), Rodríguez, Quinteros, González Madariaga, Bulnes y 

Tomic. 
Cerrado el debate, se aprueba esta disposición, con el voto en contra 

del señor Alessandri (don Fernando). 

Artículo 15 

·'Artículo 15.-Agrégase el siguiente inciso a la letra °f) del artículo 
'3.89, del D. F. L. N9 338, de 1960: o 

"También se aplicará este último procedimiento a los funcionarios 
de la Contraloría General de la República que se encuentren eI). idénticas 
Icondiciones". , 

En discusión, usan de la palabra los señores Alessandri (don Fernan-
do), Corbalán (don Salomón) y Letelier. o 

Cerrado el debate, se somete a votación y resulta rechazado por <1 
votos a favor, 15 en contra, una abstención y 4 parfosque corresponden 
a los 'señores Alessandri (don Eduardo), Ampuero, Rodríguez y Chelén. 

Artículo 16 

"Artículo 16.-"-Los funcionarios de la Contraloría General de la Re
pablica con veinte o más años de servicios, respecto de los cuales el Con-

J 
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tralor 'General lo dispusiere, y aquellos' qU~ presenten voli.uitariamente 
la renuncia de sus cargos, tendrán derecho a acogerse a jubilación, de acuerdo con los artículos 118 y 131 del D. F. L. NQ 338". 

En discusión, usan de la palabra los señores Alessandri (don Fer-nando.) y Freí. 
Cerrado el debate, unánimemente se da por rechazado. 
Queda terminada la discusión del proyecto'. ' , 
Su' texto aprob~do es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República, NQ 10.336, de 29 de mayo de 1952: ' 

A) Reemplázase el Inciso final del artículo 2Q por el siguiente: 
"No obstante, el COQtralor General tendrá facultad para suprimir ü 

fusionar algunos de estos Subdepartamentos o SeccioneS o crear otros 
con. el personal. de la Contraloría, fijándoles su dependencia y asignándo
les aquellas atribuciones de este Organismo que correspondan a la ria-' 
turalezadel respectivo Subdepartamento o Sección. 

En ningún caso el ~jercicio de esta facultad podrá producir supre
sión del personal. 

B) Agrégase al inciso primero del artículo 13, después de las pa\ labras "decretos supremos", la siguiente frase: "y de las resoluciones 
de los Jefes de Servicio~ que deben tramitarse por la Contraloría" . 

. Agréganse al mismo artículo 13 los siguientes incisos nuevos: 
"No obstante el Contralor General podrá eximir a uno o más Minis

terios o Servicios del trámite de la toma de razón d~ los decretos supremos ó resoluciones que concedan licencias, feriados y permisos con goce • de sueldos o que se refieran a otras materias, que no considere esencia-les. Tratándose de decretos supremos h ex·:::nción sólo podrá referirse 
a decretos firmados "por orden del Presidente de la República". Esta 
exención podrá ser concedida por plazos determinados y dejada sin efec-

, to por el Contralor, de oficio o a petición del Presidente de la República, según sea el uso que se haga de tal liberalidad'. 
La resolución del Contralor deberá ser fundada y en ella se fija

rán las modalidades por las cuales se fiscalice la legalidad. de dichos de
cretos o resoluciones y, además deberá dar cuenta a la Cámara de Diputados, cada vez que haga uso de esta facultad, para los efectos de lo 
dispuesto en el artícuio 39". atribución 1~, letra c) de la Constitución Política del Estado. 

El Presidente de la República podrá determinar que algynos de
cretos tengan trámite extraordinario de urgencia, cuando se trate de 
medidas que perderían su oportunidad o estarían expuestas a desvirtuarse si no se aplicaran irimediiltamente, debiendo expresarse así en el mis
mo decreto. En tales casos, el Contralor deberá emitir su pronunciamiento dentro de quince días y la ejecución se hará efectiva después de 

'~u publicación en ,el Diario Oficial. 
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. La disposición del inciso anterio.r se aplicará especialmente cuan

do. se trate de decretos o resoluciones que versen sobre las materias que 

se indican a continuación, en cuyo caso 'el plazo para el pronunciamiento 

del Co.ntralor será de cinco días: 
1) Reanudación de faenas,y 
2) Fijación de excedentes exportables. 

Los decreto.s y reso.luciones que se refieren a las materias que se 

señalan a co.ntinuación, po.drán ejecutarse aun antes de su toma de ra

zón, debiendo ser enviados a la Contralo.ría dentro. de lo.s treinta días de 

dispuesta la medida. ' . 

19.-Fijacióh de tarifas o de precios o modalidades de importación 

o venta de artículos de primera necesidad o de uso o consumo. habitual, 

cuando se encuentren sometidos a este régimen de control, y 

29.-Cambios Internacionales. 
Las suplencias o interinatos en Servicios de Urgencia y Hospitala

rio.s, en la Énseñanza Pública y en las. Oficinas Uniperso.nales, podrán 

efectuarse aun antes de expedirse el respectivo. decreto. o r~solución, pe

ro., en todo caso, dicho decreto o. resolución, deberá dictarse y enviarse 

a la Contraloría dentro de los treinta días siguientes de dispuesta la 

medida. 
Si en lo.s casos indicados en lo.s dos incisos precedentes la Co.ntrab

ría no da curso al decreto. o. resolución, po.drá perseguir la respo.nsabi

lidad administrativa del Jefe que lo dictó o. po.ndrá el hecho. en conoci

miento. del Presidente de la República y de la Cámara de Diputados 

cuando se tratare de decreto. supremo.. Todo. ello.. sin perjuicio. de las .de

más t;'espo.nsabilidades que fueren pertinentes y de la facultad para in

sistir a que se refiere el inciso primero. de este artículo.. 

De to.dos lo.s decretos o. reso.lucio.nes que fueren observados por 

erro.res de fo.rmá, se dará cuenta a la ~ecreta,ría General de Go.bierno. 

'para 10's efecto.s que ésta lo.s po.nga en co.nocimiento. del Presidente de la 

República. El Secretario. General de Go.bierno. deberá hacer las represen-

.tacio.nes que pro.cedan a lo.s respectivo.s Ministerios o. Servicio.s, a fin de 

que las faltas' co.metidas se co.nsideren en 1o.s antecedentes del funcionario. 

a que le fueren imputables y se le apliquen las medidas disciplinarias 

que co.rrespo.ndan, en su ca,so.". 
C) Reemplázase el artículo. 49 po.r el siguiente: 

"Artículo. 49.-Lo.s Jefes y Subjefes de Departamento.s y lo.s Jefes 

de Subdepartamentos po.drán firmar po.r '¡o.rden del Contralo.r" la parte 

del d~pacho del Contralor General que éste señale po.r reso.lución escrita, 

pudiendo. incluir en ella los .pronunciamientos sobre la to.ma de razón 

de lo.s decreto.'S y resolucio.nes respecto de determinadas materias, sin 

perjuicio de la respo.nsabiHdad co.nstitucio.nal del Co.ntralor. 

El Co.ntralo.r General po.dra co.nstituir dependencias de la Co.ntra

loría en las zo.nas del país que él determine, co.n el o.bjeto. de facilitar y 

hacer más eficaz el control que la ley le enco.mienda, fijando. po.r reso.lu

ción la jurisdicción territorial de dichas o.ficinas; sus atribucio.nes y el 

personal de este organismo. que las atenderá dentro. de la competencia 

general de la Co.ntraloría. '< 
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Para los efectos de un adecuado ejerck:!io de las facultades fiscali
zadoras, el personal de estas dependencias no podrá permanecer en una 
misma. zona po.r más de dos años". 

D) Agréganse a continuación del inc,iso único del artículo 127, los 
siguientes incisos: 

!'EI Contralor podrá ordenlitr que se descuenten de las remuneracio
nes de, los funcionarios de los organismos y servicios que controla, en 
las condiciones que determine Y' adoptando los resguardos necesarios, las 
sumas que éstos adeuden por ~oncepto de beneficios pecuniarios que ha
yan percibido indebidamente. Estos descuentos podrán hacerse efectivos 
también sobre el desahucio Y las· pensiones de jubilación, retiro Y mon.., 
tepío. Si recaen sobre remuneraciones mensuales no podrán excedér del' 
cincuenta por ciento de las mismas. 

Asimismo, el C'ontralor podrá ordenar que se descuenten, en las 
condiciones ya indicadas, de las remuneraciones de los funcionarios, a 
que se refiere el inciso anterior, las sumas que el Fisco u otra institución 
estatal deba pagar a terceros en virtud de sentencia judicial, cuando se 
haga efectiva la respoI\sabilidad civil por actos realizados, en el ejercicio 
de las funciones respectivas. ' . 

Las oficinas pagadoras deberán remitir a la Contraloría el com
probante de ingreso respectivo, dentro del mes siguiente a aquel en que 
se haya ordenado el descuento. 

Salvo el caso de que la obl~ación derive de una sentencia judicial, 
el Contralor podrá, por resolución fundada, liberar total o parcialmente 
de la restitución o del pago de las indemnizaciones a que se alude en los 
incisos anteriores, cuando, a su juicio, hubiere habido buena fe o justa 
causa de error". ' • 

Artículo 29-EIPresidente de la República, a proposición del Contra
lor General, dictará dentro del plazo de seis meses, contados desde la vi
gencia de esta ley, las disposiciones necesarias para dar otra estructura 
y contenido al juicio de cuentas, regulado en los Capítulos IV y V de la 
ley 10.336, de modo que este juicio quede configurado como un proceso 
judicial en sus diferentes etapas, señalándose la competencia, los proce
dimientos y las demás modalidades que constituyan tal juicio . 

. Las disposiciones que dicte el Presidente de la República debe~án 
contener las materias que, como bases generales, se indh:an a contfnu~
ción: 

" 

a) Examen de las cuentas, su finiquito o reparo; 
b) Notificación y emplazamiento del cuentadante; 
c) Contestación del cuentadante y prueba; 
d) Sentencia de primera y segunda instancia y sus requisitos; 
e) Facultad de aplicar sanción administrativa cuando no fuere pro

cedente condenar pecunariamente al reintegro; 
f) Recursos de apelación y revisión; y 
g) Efeeto~ de la sentencia definitiva, cosa juzgada y mérito eje

cutivo. 
Al dictar táles disposiciones el Presidente de la República, no podrá 

extender la actual competencia del Tribunal de Cuentas hacia otras per
sonaso entidades que las señaladas en la ley 10.336, ni dictar disposicio-
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nes que modifiquen la compe\encia del Poder Judicial o de los Tribunales 
qUe de él dependan, o modificar las responsabilidades civiles o penales 
establecidas por las leyes. 

En la misma fecha de vigencia de las disposiciones que se dicten en 
conformidad .a este artículo, quedarán derogados los Capítulos IV y V 
de la ley 10.336. 

Artículo 39-El Presidente de la República, a propuesta del Contra: 
lor General, fijará el ~xto refundido de la ley N9 10.336 y sus modifi
caciones posteriores, debiendo contener las que la presente ley introduce 
y las que se deriven de la facultada que se refiere el artículo anterior. 

Al fijar dicho texto, que llevará el número de ley 10.336, el'Presi
dente de la República podrá coordinar y sistematizar la tituiación y el 
articulado de la ley, y dar la ubicación más conveniente a sus disposiéio
nes, pero sin alterar su contenido. 

, Artículo 49-Después dé 30 días de la vigencia de la presente ley, los 
desahucios afectos al Fondo de Seguro Social que contempla el Estatuto 
del Personal de la Administración Civil del Estado, se pagarán dIrecta
mente por Tesorería, mediante órdenes de pago emitidas por el Tesorero 
General, con cargo al mencionado Fondo y sobre la base de la liquidación 

-que debe practicar la Contraloría General de la República. 
Derógase la frase final de la letra a) del artículo 107 del DFL. 

N9 338, de6 de abril de 196Q, que dice: "este descuento se suspenderá 
después de treinta aftos de imposiciones al Fondo de Seguro Social" . 

. Artículo 59-Todas las materias que se relacionen con el personal de 
los Ministerios, salvo los nombramientos, las comisiones de servicio y 
la expiración de funciones, será objeto de resolución que firmará el Sub
secretario correspondiente. El Subsecretario podrá delegar en los funcio
narios de su Ministerio que designe, la firma de' las providencias de mero 

, trámite. 
Artículo 69-Las pensiones de jubilación, retiro y montepío que ac

tualmenteson de la competencia del Ministerio de Hacienda, serán con
cedidas mediante resolución que firmará el Subsecretario. Las pensiones 
de la ..misma naturaleza y cuya concesión corresponda a la competencia 
de otro Ministerio, serán; tamb"ién, objeto de resolución que firmará el 
Subsecretario respectivo. Los reajustes generales de las pensiones ya 
concedidas se pagarán directamente por Tesorería. La Contraloría fis
calizará su legalidad por el examen de las planillas que correspondan. 

Artículo 79-Reemplázase el artículo 136 de la ley N9 10.336 por el 
siguiente: . 

"Los decretos o resoluciones de pago de créditos 'concargo al Fi,sco 
deberán acompañar todos los antecedentes y comprobantes que los justi
fiquen. La Contraloría General, al examinar su legalidad, analizará su 
origen y se pronunciará sobre la procedencia de su pago, o sobre la res
ponsabilidad de los funcionarios que los hubieren cursado, con arreglo 
al Estatuto Administrativo. 

Los giros que los Servidos emitan para pagar cueñtas pendientes 
con cargo a Decretos Supremos que pongan ·fondos a disposición de aqué
llos, serán previamente revisados por la Contraloría y cumplirán con 
todos los requisitos que se indican en el inciso anterior". 
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Artículo 89-Derógase el artículo 46 de la ley N9 10.223 Y el artículo 
177 de la ley N9 10.343. 

Artículo 99-Agrégase, al final del inciso segu~do del artículo 39 de 
la ley N9 10.336, reemplazando el 'punto por una coma, la siguiente frase: 
"quien resolverá, además, sobre todas las medidas y normas que se refie
ran a su personal, de- acuerdo con el Estatuto Administrativo". 

Artículo 10.-La Contraloría General de la República fiscalizará la 
correcta inversión de los fondos fiscales que cualesquiera personas o ins-

" tituciones de carácter privado perciban por leyes permanentes a título de 
subvención o. aporte del Estado para una finalidad específica y determi
nada. Esta fiscalización tendrá solamente por objeto establecer si se ha 
dado cumplimiento a dicha finalidad. 

Artículo H.-La Caja de Ahorros de Empleados Públicós quedará 
sometida a~ la fiscalización de la Contraloría General de la República. 

Artículo 12.-Introdúcense al Decreto con Fuerza de Ley N9 42, de 
\26 de noviembre de 1959, que declaró en reorganización y fijó la Planta 
y remuneraciones del personal de la Contraloría General de la República, 
las modificaciones que se indican' a continuación: 

A) Agrégase al artículo 69, el siguiente inciso final: 
"Podrán omitirse estos requisitos para llenar los cargos de Inspec

tores y Jefes de Secc;ión, siempre que se provean por áscensos del perso
nal de la misma Contraloría o por nombramientos que recaigan en fun-
cionarios de la Administración Pública". , 

B) Derógase el inciso primero del artículo 1 Q transitorio. El Con
tralor hará en su Presupuesto los traspasos necesarios para dar cumpli-
miento a' la. presente disposición". . 

Artículo 13.-El personal encasillado en las Plantás de la Secretaría 
y Administración General del Ministerio de Hacienda, por Decreto de ese' 
Ministerio NQ 2.721, de 6 de abril de 1960, proveniente de otras repar
ticiones, continuará gozando, a contar desde dicha fecha, del derecho a 
que se refiere el artículo 599 del Estatuto AdmiI).istrativo vigente, DFL. 
N9 338, de 1960, de que disfrutaba en su Servicio de origen con anterio
ridad al mencionado encasillamiento. 
, Artículo 14.-Agrégase al artículo 19 de 'la ley N9 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el siguiente inciso: 

"La Contraloría estará obligada a ejercer en forma preferente las 
atribuciones señaladas en el inciso anterior, en los casos de denuncias 
hechas o investigaciones solici:tadas en virtud de un acuerdo de la Cámara 
de Diputados". 

Artículos transitorios 

Artículo 1 9----:-El Contralor General podrá descargar por una sola vez 
de la Cuenta "Deudores Varios" o de los Libros de Contabilidad aquellas 
anotaciones originadas en reparos que no hayan significado enriqueci
miento indebido al cuentadante. 

Artículo 29-A los funcionarios que actualmente se' desempeñan a 
contrata en la Contraloría General de la: República, 'no se exigirán los 
requisitos a que se refiere el inciso cuarto del artículo 69 del Decreto' con 
Fuerza de Ley N9 42, d~ 26 de noviembre de .1959. 
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Proyecto de ley, en tercet' trámite constitucional, que 

denomina "Carlos AchMán Arce" a la Universidad. 
Austral de Chile. 

J 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado este proyecto 

remitido por el Senado, con. las siguientes modificaciones: 

Artículo único 

Ha sido sust'ituido por el siguiente, que ha pasado a ser artículo 1 Q : 

"Artículo lQ-La Ciudad Universitaria en que funciona la Univer

sidad Austral de Chile se denominará "Senador Carlos Acharán Arce". 

Ha consultado como artículos nuevos, los siguientes: 

"Artículo 2Q-Los alumnos de las Escuelas de Agronomía, Ingeniería 

Forestal y Medicina Veterinaria de la UnÍ\:"ersidad Austral de Chile, que 

'hayan cursado sastifactoriamente los estudios completos de las respec

tivas carreras en la forma en que se establecen en el artículo 4Q podrán 

obtener los correspondientes títulos profesionales otorgados por la Uni

versidad de Chile. 
Artículo 3Q-Los exámenes de Grado o de Título a que deberán so

meterse los alumnos a que se refiere el artículo anterior para obtener el 

título respecitvo serán los mismos que se exijan a los alumnos de las .co

rrespondientes escuelas de la Universidad de Chile. Las Comisiones que 

reciban los exámenes de Grado o de Título deberán integrarse por tres 

profesores designados por la Universidad de Chile y dos profesores de-

signados por .la Universidad Austral de Chile. ' 

Artículo 4Q-,-Se entenderá por estudios completos de Agronomía, de 

Ingeniería Forestal y de Medicina Veterinaria los que comprenden los 

conocimientos correspolldientes a los planes de estudios que rijan para 

las respectivas Escuelas de la Universidad Austral que hayan sido pre

viamente aprobados por la Universidad de 'Chile. 

Para ello, la Universidad Austral de Chile presentará los respecti

vos planes de estudio a la .Universidad de Chile, la que deberá pronun

ciarse qentro del plazo de noventa días contados desde la fecha de su' 

presentación. Si transcurrido este plazo la; Universidad de Chile no se 

hubiere pronunciado, los planes de estudios presentados por la Univer

sidad ~ustral de Chile se entenderán aprobados. 

Artículo 59.-Los exámenes anuales de las Escuelas de Agronomía 

Ingeniería Forest'al y Medicina Veterinaria de la Universidad Austral de 

Chile se xendirán ante Comisiones designadas por ésta y los resultados 

de los mismos exámenes serán comunicados por escrito a la Universidad 

de Chile dentro de los sesenta días siguientes a su realización.". 

En discusión la primera modificación, usan de la palabra los seño-

res Sepúlveda, González Madariaga, Vial y Rodríguez. . 

El señor González Madariaga solicita segunda discusión para este 

asunto. . 
Por su parte, el señor Quinteros formula indicación para que esté 

proyecto pase a Comisión. 
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El 'señor Gonzál~z Madariaga retira su petición de segunda discu
sión y puesta en votación la indicación del señor Quinteros, unánimemen
te se aprueba. 

Funda su voto el señor Von Mühlenbrock. 

A indicación de la M.esa, se acuerda prorrogar la hora de término del 
Orden del Día, hasta despachar todos los asuntos en tabla. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia 'y Reglamento recaído en la consulta de Za Sala 
acerca del significado de la eXp"'esión "para todos los 
efectos legales" que se emplea en determJinadas leyes. 

La Comisión expresa en su informe, al evacuar la consulta, que no 
cabe señalar en forma absoluta y categórica la interpretación que debe 
darse a la frase "para todos los efectos legales" que se emplea en leyes 
de gracia que conceden beneficios -pecuniarios a determinadas personas; 
en razón de que el sentido de la frase en referencia sólo puede fijarse, 
en cada caso, de acuerdo con el texto legal que consulta dicha expresión. 

En discusión este informe, ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprueba. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Hacienda, recaído en el pro .... 
yecto ,de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
sobre liberación del pago de .impuestos a 10ls mensajes 

periodísticos que se traruhniten al exterior. 

La Comisión recomienda aprobar este proyecto, en los mismos tér
minos en que viene formulado de la Honorable Cámara. 

En discusión general y particular a la vez, usa de la palabra el señor 
Corbalán (don Salomón). 

Este mismo señor Senador formula las siguientes indicaciones: 
l.-Para agrégar, después de la palabra "periodístico", esta otra: 

¡¡deportivo"; y 
2.-Para reemplazar el inciso final· del artículo único. por el si

guiente: 
"Esta ley regirá desde el 1<> de enero hasta el 31 de diciembre de 

1962". 
Cerrad'o el debate, unánimemente se aprueba el proyecto juntamente 

con las indicaciorres presentadas. 
Queda terminada la discusión de esta iniciativa de ley. Su texto apro

bado es el siguiente: . 
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Proyecto de ley: . 

"Artículo único.-Libéranse de todo impuesto los mensajes de ca
rácter periodístico deportivo que se trasmitan al exterior a través de las 
empresas de telecomunicaciones, por periodistas, ·agencias noticiosas, em
presas periodísticas, diarios, revistas o servicios informativos, debida
mente aClieditados, sean nacionales o extranjeros. 

Esta ley regirá desde el 1Q de enero hasta ef 31 de diciembre de 
1962". 

Informe de la Comisión de Obras Públicas recaído en 
el proyecto de ley de la Honmabile Cámara de D';pu
tados que trMpasa fondos entre ítem del PresUpuesto 

del Ministerio de Obras Públicas. . 

La Comisión propone la aprobación de este proyecto, en los mismos 
términos en que lo ha hecho la Honorable Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular a la vez, usan de la palabra los 
señores Corbalán (don Salomón), Contreras (don Víctor) y Alessandri 
(don Fernando). 

Cerrado el debate, tácitamente se apru~ba . 
. Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Traspásanse del Item que se expresa, a los que se 
indican, las cantidades que se mencionan del Presupuesto de Capital del 
Ministerio de Obras Públicl!s: 

a) del Item 121071105-1 .......... . EQ 1.670.000 
b) al Item 121081105 " ... , EQ 380.000 

al Item12¡011105 .. , ... . .. 1.290.000 1.670.000" 

Informe de la Comisión de POliÍcía Interior recaído en 
en las Cuentas de la Tesorería del Senado correspon

. dtentes a los años 1957, 1958, ·1959, 1960 Y pr1:mer 
semestre de 1961. 

, 
La Comisión recomienda aprobar las cuentas del rubro. 
En discusión, usan de la palabra los señores Rodríguez y Alessan

dri (don Fernando), quien pide se aplace la consideración de' este asunto 
para una próxima sesjón ordinaria. 

U~ánimemente, así se acuerda. 
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TIEMPO DE VOTACIONES 

Califiooción de la urgencia \echa presente por el Eje
cutivo al proyecto de Vey que modifica la ley sobre 
Organización y Atribuciones de los Juzgados de 

Policía Local. 

Se acuerda calificar de simple la urgencia señalada. 

Se suspende la sesión. 

Continúa la sesi&. 

INCIDENTES 

A indicación de los señores Alvarez y Aguirre Doolan, unánimemen
te se acuel~da publicar "in extenso" los discursos de homenaje al señor 
Rafael Daudet, pronunciados en, esta sesión. 

En seguida, el señor Presidente expresa que' exi'sten numerosas 
peticiones de oficios hechas por diversos señores Senadores, por 
lo que la lectura de las mismas ocuparía gran parte del tiempo de los 
Incidentes. Por esta razón, solicita se autorice a la Mesa a fin de que 
pueda darles curso por intermedio de la. Secretaría, a los Ministerios que 
en ,cada caso se indica. 

Unánimemente, así se acuerda. 

A continuación, "úsa de la palabra el señor Rodríguez para referirse 
a la Conferencia de Países N o Comprometidos, ceÍebrada en Belgrado, 
durante el presente mes. 

Los señores Corbalán (don S;¡tlomón) y Ampuero formulan indica
ción para que se prorrogue la hora de término de los Incidentes. 

Con este motivo, usan de la palabra los señores Bulnes, Rodrígúez 
y Ampuero, y unánimemente se acuerda prorrogar la hora hasta las 
19.30. 
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A indicación del señor Presidente, se acuerda facultar a la Mesa. pa
ra enviar a la~ Comisiones Unidas de Gobierno y Hacienda, las observa
ciones del Ejecutivo al proyecto d~ ley que reajusta las remuneraciones 
de los empleados y obreros de los sectores público y privado, una vez 
que el oficio correspondiente de la Honorable Cámara de Diputados lle
gue a esta corporación. 

Continúa el señor Rodríguez sus observaciones acerca de la Confe-· 
rencia dejos Países no comprometidos y destaca la satisfacción del Par
tido Socialista de Chile por las conclusio~es y resoluciones que en ella 
se adoptaron. 

Luego, el mismo señor Senador solicita se remita oficio, en su nom
bre y en el del Comité Parlamentario del Partido Socialista, al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores pidiéndole tenga a bien concurrir a 

,t , un.a sesión de esta corporación para informar sobre los planteamientos 

" , 

sostenidos por la Delegación de Chile en la XVI Asamblea General de 
las Naciones Unidas, en especial frente a los problemas abordados por 
la Conrferencia de Paises no Comprometidos, celebrada en Belgrado. 

El señor Presidente manifiesta que se dirigirá este oficio, en nombre 
del señor Senad,or y del Comité Socia'lista. 

A indicación del señor Quinteros, se acuerda publicar "in extenso" 
el discurso pronunciado por el señor Rodríguez. 

Finalmente, usa de la palabra el señor Echavarri para adherir a las 
observaciones formuladas por el señor Rodríguez y para solicitar se 
agregue su nombre al oficio pedido por este señor Senador. 

El señor Presidente expresa que se agregará el nombre del señor 
Echavarri. 

Se levanta la sesión. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 9', EN 20 DE OCTUBRE DE 1961 

Especial 

De 16 a 19 horas 

Presidencia del señor Torres (don Isauro). 

"'1 
\ 

Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Alessandri (don 
Eduardo), Alessandri (don Fernando), Alvarez, Ampuero, Barros, Ba-
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rrueto, Bossay, Bulnes, Contreras (don Víctor), Correa, Curti, Chelén, 
Frei, Gómez, González Madariaga, Jaramillo, Letelier, Quinteros, Rodrí
guez, Sepúlveda, Tomic, Von M'Ülilenbrock, Wachholtz y Zepeda. 

Concurre, además, el Ministro del Trabajo y Previsión Social, don 
Hugo Gálvez Gajardo. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don EdUardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se da por a probada el acta de la ,sesión 7~, ordinada, en 17 del actual, 
que no se celebró por falta de quórum en la Sala y que no ha sido ob
servada. 

El acta de la sesión 8~, ordinaria, de fecha 18 del pr:esente, queda 
en Secretaría, a disposición de los' sejíores Senadores, hasta la sesión 
próxima para su aprobación. 

CUENTA, 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficios 

Siete de la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica los, acuer,dos que ha adoptado respecto de 

las observaciones del Ejecutivo al' proyecto de ley que reajusta las re-
muneraciones de los sectores público y privado. . 

--:",Pasó a las Comisiones de Gobierno y de Hac:ienda, unidas. 
Con el segundo comunica que ha aprobado un proyecto de ley que 

fija normas para la protección de menores en el trabajo. 
-Pasa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Con los tres siguientes comunica que ha aprobado los proyectos de 

ley que se indican: , 
l.-El qlle autoriza el traspaso que indica entre ítem del Presupues- , 

to vigente del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
-Pasa a la Comisión de Economía y CiXmermo. 
2.-EI que autoriza los 'traspasos que, inidca entre ítem del Presu

puesto vigente del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
y del Presupuesto del Ministerio de Obras Públicas. 

-Pasa a la Comisión de Obras Públicas. 
3.-EI que concede pensión de gracia a doña Inés Jegé v. de Pa

niagua. 
-Pasa a la Comisión de Asuntos de Gracia. 
Con' el sextocomunic~ la designación de los Honorables Dipútados 

Allende, Cademártori, Correa, Cuadra, Enríquez, González Maertens, Gu-' 
mucio; Miranda, Montané, Musalem y Silva, para integrar la Comisión 

.. , 
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.... 

Mixta de Presupuestos encargada' del estudio de la Ley de Presupuestos 

de la Nación para el año 1962 y remite el Mensaje respectivo. 

Con el último comunica que ha acordado prorrogar hasta el 27 de 

diciembre próximo, inclusive, el plazo de la Comisión Mixta de Presu-

puestos para emitir su informe. ' 

'-Se mandan agregar a sus antecedentes. 

Uno del señor Ministro del Interior, por el que' contesta la petición 

del Honorable Senador señor Rodríguez sobre construcción de un estadio 

y una sede sociai para el Club de Deportes "Porvenir~', de la Población 

Nueva Esperanza de el Salto de Pilmaiquén, provincia de Osorno. 

Dos del señor Ministro de Hacienda, por los que contesta las si

guientes peticiones: 
l.-Del Honorable Senador señor Echavarri, sobre el pago de sub

vención de las escuelas NQs. 9, 18, 20,y 29 del Departamento de Angt>l; 

2.-'-Del Honorable, Senador señor Pablo, sobre la concesión de cré7 

ditos a los pequeños agricultores del departamento de Itata. 

Uno del señor Ministro de' Obras Públicas, con el que contesta la pe

tición del Honorable Senador señor J aramillo, sobre construcción de la 

variante del camino de Paredones a Bucalemu. 

-Quedoo a disposición de los señores Senadores. 

, 
Informe 

Uno de las Comisiones de Gobierno y de Hacienda, unidas, recaído 

en las observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional,al 

proyecto que reajusta las rentas del personal de los sectores público. y 

privado. 
-Queda para Tabla. 

.. 

Terminada, la Cuenta, el señor Rodríguez usa de la 'palabra para 

referirse a la suspensión de la sesión que iba a realizar el Congreso Plenó 

para conmemorar el Sesquicentenario de la instalación del Primer Con

greso Nacional, con la concurrencia de las delegaciones de parlamentarios 

extranjeros asistentes a la II Conferencia Interparlamentaria America

na que se desarrollará en Santiago, entre el 22 y el 29 del mes en curso 

y formula críticas a las actuaciones que, sobre el particular, ha corres

pondido a la Mesa. 
Con este motivo, usa de la palabra el señor Torres (Presidente). 

El señor Rodríguez, en representación del Comité del Partido So

cialista, presenta un voto de censura a la Mesa. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento, 

esta proposición queda para ser votada en la sesión ordinaria siguiente, 

inmediatamente después de la. Cuenta . 
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ORDEN DEL DIA 

InfO'rme de las ComisiO'nes de GobiernO' y de HaCienda, 
unidas, recaídO' en las O'bservaciO'nes del EjecutivO', en 
f¡egundO'. trámite cO'nstituciO'n"ü, al prO'yectO' de ley que 
reajusta las remuneraciO'nes de lO's empleadOs y O'brerO's 

. de los sectO'res públicO' y privado. 

Las CO'misiO'nes Unidas recO'miendan adO'ptar lO's acuerdO's qU~, en cad: 
caso, se señalan con respecto a las observaciones, que sO'n las que se in
dican a continuación y sobre las cuales la Honorable Cámara de Diputa
dos resolvió de la manera qWi! se indicará: 

Artículo 81? 

La observación en referencia consiste en suprimir el inciso final de 
este artículo, que dice como sigue: 

"El sueldo diario, de los empleados particulares de bahía, que tra
bajen en forma eventual y discontinua, se fijará en conformidad a lo dis
puesto en el inciso segundo de la letra c) del artículo 2Q de la ley. nú ... 
mero 13.305". 

La Honorable Cámara de Diputad()~ha desechado esta observación, 
pero no ha insistido en mantener el te~to primitivo. 

Las Comisiones Unidas recomiendan aprobar el veto. 
En discusión general y particular a la .vez esta observación, usa de 

la palabra .el señor Quinteros, que solicita votación nominal. 
Cerrado el debate, es puesta en votación la observación y es aproba

da por 17 votos a favor, 5 en contra y 2 pareos, que corre~ponden a lO's 
señores Alessandri (don Eduardo) y Chelén. 

Fundan sus votos los señores Bossay, González Madariaga y Von 
Mühlenbrock. 

Afirmativamente vO'tan los señores: Aguirre Doolan, Alessandri 
(don Fernando), Alvarez, Barrueto, Bossay, BuJ.nes, Correa, Curtí, Gó
mez, González Madariaga, Jaramillo, Letelier, Sepúlveda, Torres (Pre
sidente), Von Mühlenbrock, WacTiholtz y Zepeda. 

N egativamente lo hacen los señores: Barros, Contreras (don Víc
tor), Frei, Quinteros y Rodríguez. 

Artículo 99 

Las Comisiones Unidas recomiendan adoptar igual resolución a la 
de la HO'norable Cámara de Diputados, que ha aprobado la observación a 
este artículO', y que cO'nsiste en sustituir.lO' pO'r el siguiente: 

"ArtículO' 99-El sueldO' vital que debe fijarse y IO's reajustes de 
sueldO's que cor:¡;esponda efectuar a partir dél -1Q de enero de 1963, en 
cO'nformidad a los artículos 18 y siguientes de la ley 7.295, se estable
cerán estrictamente de acuerdo al mismo porcentaje de variación que hu
biere experimentado el índice general de precios al consumidor que calcu
le la Dirección General de Estadística y Censos,· entre el mes de diciem-
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bre del año inmediatamente anterior y el 19 de enero que corresponda y 

'el mes de diciembre que le preceda. 

El sueldo vital del año 1962 y el reajuste de sueldos respectivo se 

establecerán en el 50 % de la variación que experimente el mencionado 

índice entre el mes de diciembre de 1961 y el mismo mes de 1960. 

La Comisión Mixta de Sueldos se limitará a dejar testimonio del 

sueldo vital y de los reajustes correspondientes y'a publicarlo en la forma 

!lI<lue determine el Reglamento". 

En discusión general y particular a la vez la observación, usa de la 

palabra el señor Quinteros. ' 

,Cerrado el debate, es puesta en votación y se aprueba por 17 votos a 

favor, 5 en contra y 2 pareos, que corresponden a los señores Chelén y 

Alessandri (don Eduardo) .. 

Artículo 14 

La observación a este artículo tiene por objeto suprimir sus incisos 

quinto y sexto,. que son del tenor siguiente: 

"Lo dispuesto en el artículo .49 de la ley N9 13.426, no regirá para 

los ex funcionarios de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado que, 

a.la fecha de su didación, estaban desempeñando cargos de representa

ción popular". 
. "Estos ex funcionarios podrán reliquidar sus desahucios en base a 

la. renta que les correspondía en el instan,te de cesar en dichos cargos". 

La Cámara ha rechazado esta observación y ha insistido en el texto 

primitivo de los incisos.' 

Las Comisiones Unidas proponen también rechazarla. 

En discusión general y particular a la vez, usa de la palabra el señor 

Quinteros, quien, en representación del Comité Socialista, pide votación 

secreta para esta observación. 

Cerrado el debate, se somete a votación secreta y es rechazada por 

9 balotas blancas y 14 ·negras. 

. En votación si el Senado insiste o )lO en las disposiciones primitivas, 

se obtienen 16 balotas blancas y 8 negras. 

En consecuencia, el Senado acuerda insistir, 

Artículo 21 

La Cámara de Diputados ha aprobado la observáción a este artículo 

que consiste en intercalar después de la palabra "obreros" la siguiente 

frMe: "y de los empleados, cuyas rentas no sean superiores a dos sueldos 

vitales escala a) del departamento de Santiago". • 
Las Comisiones Unidas recomiendan aprobar esta observación. 

En discusión general y particular a la vez, usan de la palabra los 

señores Bossay, Frei y Quinteros. 

Cerrado el debate, unánimamente se aprueba la observación, 
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Artículo 28 

Las Comisiones Unidas proponen adoptar igual resolución a la de 
la Honorable Cámara de Diputados, que ha aprobado la observaci~n en re
ferencia, la cual consiste en suprimir este artículo, y cuyo texto dice como, . ' sIgue: 

"Artículo 28.-Limítase el interés bancario que afecta a las opel'a
ciones crediticias de la indústria, comercio y agricultura al 17r. mensua
les como máximo". 

En discusión -general y particular a la vez esta observación, usan de 
la palabra los señores Ministros del Trabajo y Previsión Social, Bóssay, 
Rodríguez, Freí, Wachholtz, Von Mühlenbrock, Alessandri (don Eduar
do), Contreras (don Víctor), Letelier, Aguirre Doolan, y Quinteros que 
pide votación nominal para esta observación, en representación del Co
mité Parlamentario del Partifio Socialista. 

Cerrado el debate, se somete a votación nominal. esta observación, 
y es aprobada por 13 votos a favor, 7 en contra, una abstención y 2 pa
reos, que corresponden a los señores Alessandri( don Eduardo) y Che
lén. 

Fundan sus votos los señores Contreras (don Víctor), Freí, Gó
mez y Sepúlveda. 

Votan por la afirmativa los señores Alessandri. (don Fernando), 
Alvarez, Barrueto, Bossay, Bulnes, Correa, Curti, Jaramillo,' Letelier, 
Sepúlveda, Van Mühlenbrock, Wachholtz y Zepeda. 

Por la negativa lo hacen los señores Aguirre Doolan, Barros, Con
treras (don Víctor), Frei, Gómez, Quinteros y Rodríguez .. 

Se abstiene el señor Torres (Presidente). 

Artículo 31 

Las Comisiones Unidas, al igual que la Honorable Cámara de DiJlU
tados, proponen rechazar :la observación en referencia, que consiste en· su
primir este artículo; e insistir en la disposición primitiva, que es del te-' 
nor siguiente: 

"Artículo 31.-El personal del Senado, de la Cámara de. Diputados 
y de la Biblioteca del Congreso Nacional deberá hacer imposiciones en la 
Caja Nacional de Émpleados Públicos y PeriodIstas y en el Fondo de 
Seguro Social sobre las asignaciones personales que perciban en forma per
manente por acuerdo de las respectivas .Comisiones de Policía y de la 
Comisión de Biblioteca y, para los efectos de sus leyes previsionales, di
chas asignaciones les serán computables para sus jubilaciones, montepíos 
y desahucios futuros". 

En discusión general -y particular, a la vez esta observación, ningún 
señor SenadOr usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente. se acuerda rechazar la observación 
e insistir en el texto primitivo. 

Artículo 32 

La obse"rvación a este artículo tiene por objeto suprimirlo . 
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La Cámara de Diputados ha rechazado el ,veto, pero no ha insistido 
en el texto primitívo. 

Por' su parte, las :Cómisiones Unidas proponen rechazar la obser-
vaCIOD. \ 

La disposición observada dice como sigile: 
"Artículo 32.-Los Mensajeros y Carteros de Correos y Telégrafos, 

tendrán derecho a pasaje gratuito en los vehículos de locomoción colecti
va tanto fiscal como particúlar. 

Estos funcionarios será provistos de un pase especial otorgado por 
las Empresas respectivas y la petición de ellos se tramitará a través del 
Ministerio del Interior en Santiago, y de las Intendencias y Goberna,cio
nes que correspondan en el resto del país. 

En este caso, no regirá la limitación establecida en la letra 1) del 
artículo 7Q del DFL. NQ 169, de 1960. 

Suprímise el inciso segundo del artículo 42 del DFL. NQ 171, de 
1960, y el artículQ 12 de la ley NQ 14.582". 

En discu¡;ión general y particular a la vez, usa de la palabra el se
ñor Contreras (don Víctor). 

Cerrado el debate, se acuerda adoptar igual resoluCión a la de la 
Honorable Cámara de, Diputados,con los votos contrarios de los señores 
Frei, Quinteros, CoIttreras (don Víctor) y Barros. 

En consecuencia, es rechazada la observación, pero no se insiste en 
el texto primitivo. 

Artículo 34 

El Ejecutivo ha sustituido este artículo por el siguiente: 
"Artículo 34.-No se aplicarán las disposiciones del artículo 144 del 

DFL. NQ 338, a los personales dependientes del Ministerio de EducaciÓn 
Pública que no concurrieron a sus labores durante los meses de agosto, 
septiembre y octubre. Este personal compensará los días no trabajados 

,sin pagos adicionales en la forma y condiciones que establezca el Regla
mento que para este efecto se dicte el que deberá contemplar, además, 
sanción es para el caso de incumplimiento de dichas normas". 

La Cámara de Diputados ha aprobado esta observación y las Co
inisiones Unidas recomiendan adoptar igual resolución. 

En discusión general y particular a la vez esta observación, usa de 
la palabra el señor Contreras (don Víctor). 

Cerrado el debate, unánimemente· se aprueba. -

Articulo 35 

Las Comisiones UniQ,as proponen adoptar igual resolución a la de 
la Honorable Cámara de Diputados, que ha aprobado la observación en 
referencia, la cual consiste en suprimir este artículo, cuyo texto dice 
como sigue: 

"Artículo 35.-Modifícase el inciso tercero del artículo único de la 
ley NQ 14.590, reemplazando la palabra "jubilados" por "pensionados". 

En discusión general y particular a la vez la observaeión indicada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 
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, Cerrado el debate y con el voto en contra, del señor Quinteros, se acuerda aprobar esta observación. 
Queda terminada la discusión de estas observaciones. 

A indicación de los señores Quinteros y Ampuero, unánimemente se 
acuerda publicar "in extenso" el debate prQmovido con ocasión de la dis
cusión acerca de la observación recaída en el artículo 28 ,del pl'Oyecto des

. pachado anteriormente, relacionado con la limitacin del interés banca-
rio. I 

Se levanta la sesió •. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QUE 
ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
DURAN SOBRE ENVIO DE ROPAS Y ALIMENTOS A 
DAMNIFICADOS DE LA LOCALIDAD DE TRACURA, 

COMUNA DE CUNCO. 

Sentiago, 6 de noviembre d:~ 1961. 

559 

Por nota NQ 2343, de 22 de agosto último, V.E. tuvo a bien dar 3;, conocer a esta Secretaría de Estado las observaciones formuladas por el H. Senador señor Julio Durán, sobre el envío de ropas y alimentos a un grupo de familias 'de la localidad de Tracura, comuna de Cunco, dam~ nificadas por las lluvias y temporales que han azotado a esa región. 
Al respecto, me es grato remitir aY. E. para su cdIlocimiento y el del H. Senador, el oficio NQ 369, de 9' de octubre del año en curso, qu\e el Intendente de la provincia de Cautín ha emitlqo acerca de la materia .. de que se trata, acompañando además un informe del Subdelegado de dicha comuna. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótero ilJel Río Gwndián. 

2. 

OFICIO. DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QUE 
EsTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR FREI SOBRE OBRAS DE ALUMBRADO PUBLICO 
EN LA POBLACION EXEQUIEL GONZALEZ CORTES, 

DE SANTIAGO. 

Santiago, 24 de octubre de 1961. 
Por nota NQ 2385, de 25 de agosto úLtimo, V. E. tuvo a bien con'lU~ 

nicar a este Ministerio que el H. Senador don Eduardo Frei M., pidió se? , 
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oficiara al infrascrito solicitando la modificación del deCreto NQ 591, de 

8 de febrero de 19,54, a fin de no cobrar tarifa comercial por el alumbra..: 

do de pasmos en la población Exequiel González Cortés, de esta capital. 

Al respecto, me es grato acompañar a V. E., para su conocimiento y 

el del H. ,Parlamentario' mencionado, copia del decreto citado y del oficio 

en ,el cual la Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas informa sobre el 

particular. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Sótero dJet Río Gwndián. 

3 

OFICIO ,DEL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA 

CON EL QUE ,ESTE DA CONTESTACION A OBSERVA

CIONES DEL SEÑOR JARAMILLO SOBRE CONSTRUC

CION DE ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES DEPEN

DIENTES DE LA DIRECCION DE EDUCACION PRIMA-

RIA, EN COLCHAGUA. 

Santiago, 23 de octubre de 1961. 

Señor Presidente : 
En respuesta al Oficio- NQ 2224 de esá H. Corporación, en la parte 

que dice relación con construcciones, de establecimientos escolares depen

dientes de la Dirección de Educación Primaria, tengo el agrado de infor

mar a US., lo siguiente: 
,Con respecto a la creaeión de un Internado para la Escuela Vocacio

nal NQ ,59 de la Comuna de Chimbarongo, Departamento de, San Fernan

do, la Dirección Provincial de Arquitectura de Cblchagua ha efeCtuado 

estudios completos, estableciendo presupuestos para atender la 'petición 

de dotar con Internado a dicha Escuela Vocacional. , 

En cuanto a la terminación del local de la Escuela NQ 29, ubicada en 

la localidad de "Peor 'es Nada", Comuna de Ohimbarongo, manifiesto 

a USo que la oficina de Arquitectura ha confeceionado el Presupuesto 

para terminar la obra gruesa que se encuentra empezada en los terrenos 

donados para este obj eto y que fueron aceptados por el Fisco. 

!Por último, la construcción de un Grupo Escolar en Coinco fue soli

-citada por este Ministerio a la Sociedad Constructora de Establecimien

tos Educacionalés, con esta misma fecha. En cuanto se tenga respuesta, 

con todo ,gusto se pondrá en su conocimiento. 

La petición de una Escuela de Mecánicos Agrícolas fue en consulta 

a la Dirección de Enseñanza 'Profesional, lo que se tenga informe se en

viará. a e~a H. Corporación. 
Saluda Atte. a USo 

('Fdo.) : Patricio Barros Alemparrte. 
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4 

OFÍCIO DEL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA 
CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES 
DEL SESlOR RODRIGUEZ SOBRE REANUDACION DE 
ACTIVIDADES DE LA ,ESCUELA QUINTA N: 83 DE 

SANTO DOMINGO, EN VALDIVIA. 

Santiago, 2 de n.oviembre de l00t 
Señor Presidente: 
Por Oficio NQ 2650, esa H. Corporación solicita se adop~n las medidas conducentes a la reanudación de actividades de la Escuela de Santo Domingo de Valdivia. 
Sobre el particular y de acuerdo a los in!ormes obtenidos del Direc

tor Provincial de Euucación de Valdivia, la Escuela Quinta NQ 83, ubica
da en Santo Domingo ha estado funcionando desde elr" comienzo del año escolar. 

I 
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Además, a los educandos se' les proporciona almuerzo y se les ha. í distribuido vestuario, de acuerdo con la ayuda recibida del Estado. 
Saluda Atte. a USo 
(Fdo.) : Patricio Barros Alemparte. 

5 
OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 
RECONSTRUCCION CON EL QUE ESTE DA CONTES
TACION A OBSERVACIONES DEL SEÑOR GONZALEZ 
MADARIAGA SOBRE }NSTALACION DE CASINO, EN 

LA ISLA ALACRAN, EN ARICA . 

. Santiago, 27 de octubre de 1961. 
\ En respuesta asu -Oficio NQ 2541, de 12 d-e septiembre ppdo, en el' cual USo nos transmitía las observaciones formuladas, por el H. Senador' don Exequiel González Madaria'ga, en contra de la instalación de un ca-, sino en la Isla Alacrán, propuesta por la Junta de Adelanto de Arica, cúmpleme manifestarle I que este problema se ha superado al renovar el Ministerio de Minería por Decreto NQ 110, de 26 de septiembre último, 

la concesión \ otorgada a la Sociedad Chilena de Fertilizantes Ltda., para. que continúe, por un año, la explotación de guano blanco en dicha isla., Dios 'guarde a USo 
(Fdo.): Luis Escobwr Cerda. 

6 
OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 
RECONSTRUCCION CON EL QUE ESTE' DA RES
PUEST A A OBSERVACIONES DEL SESlOR RODRI
GUEZ SOBRE FONDOS PARA' DESAYUNO Y AL
MUERZO ESCOLARES EN LA ZONA DEVASTADA POR 

LOS SISMOS. 

Santiago, 19 de octubre de 1961. 
Por oficio NQ 2652, de fecha 14 de septiembre de 1961, USo puso en'" 

", 
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conocimiento de esta Secretaría de Estado la solicitud del H. Senador se

ñor Aniceto Rodríguez, en orden a 'Übtener la entrega de los fondos que 

faltan para completar la suma de El? 2.000.000,- destinada por la ley 

NI) 14.171 para desayuno y almuerzo escolares en la zona devastada por 

los sismos. 
Sobre' el particular, cúmpleme transcrtbir a USo el oficio NI) 608, de 

fecha ,5 de octubre en curso del señor Director de Presupuesto que dice) 

lo siguiente: ... . . . 

"Tengo el agrado de referir~e a la Providencia de USo NI) 1243, de 

21 de septiembre ppdo., que dice relación con el Aporte Extraordinario 

que asigna la ley NI) 14.171 destinado a la atención de escolares primarios 

de la zona devastada". 
"Informando sobre el particular, debo expresar a US. que el inciso 

29 del artículo 21? transitorio de la ley NI) 14.171, ordenó destinar a la 

.Junta Nacional de Auxilio Escolar la suma de El) 2.000.000 con cargo a 

los fondos de la misma Ley, para que atienda a un programa extraor

dinario de alimentación, vestuario y calzado para los escolares primarios 

de la zona devastada". 
"La Ley de Presupuestos vigente consultó en el ítem 07101129.23 del 

Presupuesto Corrhmte en moneda nacional del Ministerio de Economía, 

Fpmento y Reconstrucción, la suma de El) 200.000 con cargo a la·suma 

global acordada por la ley NI) 14.171, para ser entregada durante 1961 a 

la Junta de Auxilio Escolar y en el PrQyecto de Ley enviado aJ Congreso 

Nacional se consulta otro aporte de El? 200.000 con el mismo fin para el. 

.año 1962. El saldo deberá ser ·considerado en el ¡Presupuesto Nacional 

para 1963". 
(Fdo.) : Luis Escoba;r Cerda. 

7 

OFICIO DEL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES 

DEL SEiVOR,GONZALEZ MADARIAGA SOBRE RESTA

BLECIMIENTO DE COMUNICACIONES AEREAS CON 

CHILE CHICO Y FUTALEUFU. 

Santiago, 30 de octubre de 1961. 

Se ha recibido en este Ministerio el Oficio de V. E. NI) 2886, de ·fecha 

19 de octubre de 1961, por medio del cual expresa que el H.Senadorl don 

'E xequiel González Madariaga, ha solkitado a ese H. Senado, se recabe 

-de este Ministerio las medidas necesarias a objeto de que la Línea Aérea. 

Nacional restablezca sus servicios aéreos ~ las localidades de Futaleufú y 

~e Chile Chico. . 

S<lbre el particular, cúmpleme manifestar a V. E., que la resolución 

de tales medidas nocotresponde .aeste Ministerio, sino a la Subsecreta

ría de Transportes del Ministerio de Economía, Fomento y ,~econstruc

,,ción, razón por la cual me permito poner en conocimiento de V. E., que 

.21 citado Oficio ha sido remitido a la meneionada Secretaría de Estado. 

Dios guarde .a V. E. 
(Fdo.) : J'Ul,'ÜJ Petrgf¡m., 
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8 

OFlClODEL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 
.CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIO
NES DEL SEÑOR PABLO.SOBRE RECURSOS PARA RE-

PARACION DEL ESTADIO FISCAL DE LEBU. 

Santiago, 30 de 'Octubre de 1961. 
. A S: E. el Presidente' del H. Senado. 
Presente. 
Tengo el 'agrado de referirme a su Oficio NQ 2.339, de 22 de agostú 

de 1961, p'Or el cual V . .E. ha transmitido al Ministeri'O a·mi cargo la pe
tición formulada por el H. Senador don Tomás Pablo, en el sentido de ob
tener la destinación de E9 10.000,-.....: para reparar el Estadio Fiscal de 
Lebu. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar a V. E. que, consultada la 
Dirección de Deportes del Estado, ha expr~sado qu'e por Oficio NQ 355, de 
20 de octubre del añ'O en curso, s'Olicitó al Ministerio de Obras pú.blicas la 
inclusión de la suma, ya anotada, en el .Presupuesto de 1962, por correspon-' 
derle a ese Ministerio el estudio y planificación de esta clase de obras . 

. Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Julió Pereira L. 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR BARRUETO SOBRE OBRAS CAMINERAS EN LA 

PROVINCIA DE MALLECO. 

Santiago, 27 de octubre de 1961. 
En atención al oficio de V. S. NQ 26415, de 14 de septiembre próximo 

pasado, por el cual solicita de este Ministerio, en nombre del H. Senador 
señ'Or Edgardo Barrueto, que se impartan las instrucciones que correspon. 
dan a fin de reparar, a la hrevedad posible, diversas obras camineras en 
lá provincia de MaIleco cúmpleme informar a V.S. lo siguiente: 

El camino Victoria-Púa-Quino se encuentra en buenas condiciones y 
ya no es necesaria la variante por el fundo del señor Ricardo Gebert, por 
haberse' reconstruido el puente Quino. En iguales condiciones está el de 
Lal,ttaro a Selva Oscura; salvo sectores que están en reparación. 

El! cuanto a la ruta de Galvarin'O a Traiguen, deb~ decir a V. S. que 
también se encuentra en reparación. 

Dios 'guarde a V. S. 
(Fdo.) : Erne8to Pinto Lagarrigue". 
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10 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE E,STE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SE-· 
ÑOR CONTRERAS LABARCA SOBRE PAVIMENTACION 

DEL CAMINO ENTRE LANCO y PANGUIPULL!. 

Santiago, 6 de noviembre de 1961. 
Me refiero al oficio N9 2359, de 22 de agosto último, por el cUal V. S. 

se ha dirigido a esta Secretarí~ de EstadO'; so1icitando, a nombre del H. 
Senador don Carlos Contreras I..a.barca, la pavimentación del camino en-
tre Lanco y Panguipulli. . 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. S .. que el Plan de Caminos 
Transversales para la zona devastada no incluye el camino Lanco ... Pangui
puLli; pero figura en el Presupuesto del presente año con la suma de 
E91'5.000. 

Debo agregar a V. '8., que próximamente se efectuarán los estudios 
que permitan mejorar dicho camino con obras de saneamiento, aJfirmado 
y obras de arte. 

Dios ,guarde a V. S. 
(~do.) : Ernesto Pinto La,ga,ri'igue". 

11 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR DURAN SOBRE TERMINACION DE PABELLO
NES DE EMERGENCIA DEL INSTITUTO COMERCIAL 

DE LOS ANGELES. 

Santiago, 19 de octubre de 1%1. 
En atención al Oficio de V. S. NQ 2485, de ,5, de septiembre ppdo., por', 

el cual solicita, en nombre del H. Senador don Julio Durán, que se impar ... 
tan las instrucciones necesarias a fin de. que se destinen fondos para la 

e,terminación de los pabellones de emergencia del Instituto Comercial de 
Los Angeles, siento manifestar a V. S. que, por ahora, la Dirección: del 
ramo no cuenta con recursos económicos para atender la terminación de 
estas abras, pero se ha tomado debida nota de lo solicitado y se conside-: 
rará en futuras disponibilidades. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

12 

OFICIO DEL MINISTRO 'DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR, RODRIGUEZ SOBRE PROBLEMAS DE LA PRO-

VINCIA DE V ALDIVIA. 

Santiago, 23 de octubre de 1961. 
Me 'refiero al Oficio de V. S. NQ 26,51, de 14 d'e septiembre ppdo., por 

el cual, solicita, a nombre del H. Senador don Aniceto Rodríguez, que se 
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SESION 11(1, (ANEXO DE DOOUMENTOS) 

adopten las medidas necesarias para la pronta solución de dh/ersos pro
blemas en la provincia de V aldi vía. 

Sobre el particular, tengo el agrado de manifestar a V. S. que la Di
rección de Arquitectura ha programado, dentro de los recursos que le 
permiten, un vasto plan de las obras que le corresponde ejecutar y que se 
desarrollará durante el período 1961-1962. 

Durante el mes de septiembre, se h!).n solicitado propuestas públic,as 
, para las siguientes obras, las cuales s-e encuentran ya iniciadas: 

, Prefectura y Primera Comisaría, de Valdivia.. .. .. .. .. EQ 
PabeHones de Salas Clases Liceo de Hombres Valdivia ... . 
Internado Liceo de Niñas de Valdivia.. .,.. ...... . .. . 

132.766 
38.620 

23,5.400 

Entre las obras actualmente en estudio y para iniciar en una fecha 
próxima, se cuentan las que se detallan a continuación: 

Escuela Industrial ,de Valdivia; Instituto Comercial, de Valdivia; 
Servidos Públicos de Los Lagos; Cárcel y Juzgado de Río Bueno; Retén 
{fe Carabineros de Riñihue, y Servicios Públicos de Corral. 

En cuanto a la Planta de Pupunahue, debo decir a V. S. que dicha 
<>bra no corresponde a este Ministerio .. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Erne8to Pini;Q lAgarrigue". 

13 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE DA CON'l'ESTACION A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR ROD!UGUEZ SOBRE. PAVIMENTACION 
DEL CAMINO DE LANCO A PANGUIPULLI y CONS-

TRUCCION DE CASAS EN ESA LOCALIDAD. 

Santiago, 30 de octubre de 1961: 
Por ofici~ N9 2349, de 22 de agosto del año en curso, V. S. ha tenido 

.a bien dirigirse al suscrito, a nombre del H. Senador don Aniceto Rodrí
"guez, . solicitando la pavimentación del camino de Lanco a Panguipulli, 

como asimismo, la construcción de 120 casas en la localidad de Lanco, a 
través de la Fundación de Viviendas y Asistencia Social. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar a V. S. que el Plan de Ca
minos Tranversales para la zona devastada no incluye el camino Laneo
Panguipulli; pero figura en el Presupuesto del presente año con la suma 

..(le EQ 1'5.000. 
Debo agregar a V. S. que próximamente se efectuarán los estudios 

que permitan mejorar este camino con obras de saneamiento, afirmado 
,Y obras de arte. . 

En cuanto a la construcción de las habitaciones solicitadas, lamento 
.decir a V. S. que la Fundación de Viv.iendas y Asistencia Social no dis
pone de los fOI;ldos necesarios para tal objeto. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto L. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEFlOR 
AHUMADA SOBRE ATENCION MEDICA EN MAR-

CHIGüE y POBLACION. 
, 

Santiago, 31 de octubre de 1961. 
En respuesta al Ofieio de V . .E. NI? 2383, de fecha 23 de agosto del 

año en curso, sobre la materia del rU1bro, me permito transcribirle el in
forme de la Dirección General del Servicio Nacional de SaludNQ 20636, 
que dice como sigue: 

"En atención a su Providencia NQ 02415, de 30 de agosto, recaída en 
el oficio NI? 2383, . de 23 de agosto, del señorp,residente del H. Senado". 
tengo el agrado de informar a .US. lo siguiente: 

1 Q-El Director de la IV Zona de Salud arbitra en este momento 
todo lo necesario para que el Dr. Gadlban AtaJa. Barahona se tras1ade 8.1 

Marchigüe. 
29--.Respecto a la distr,ibución ·de una ambulancia para el Pueblo de 

Población, no podrá por ahora satisfacerse dado que los vehículos reci
bidos como donación han sido destinados a las Zonas afectadas por los 
sismos, de acuerdo con el espíritu de los donantes, y en la adquisición de 
v'ehículos por el Servicio con fondos propios en la propuesta pública. no 
fue incluido este vehículo por no haberse formulado oportunamente". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : S.' del Río G. 

15 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE DA CONTESTACION A 
OBSERVACIONES DEL SEÑOR CONTREflAS LABARCA 
SQBRE ¡jESPIDO DE OBREROS DE LA EMPRESA MA~ 

RlTIMA SARA BRAUN, EN PUNTA ARENAS. 

Santiago, 30 de octubre de 1961. 

\ 

,Por el oficio señalado en Ja suma, V. E. tuvo a bhm darme 'a cono
cer la petición formulada en el seno de esa H. Corporación por el H. Se
nador don Carlos Contreras Labarca, en el sentido de solicitar de este 
Ministerio que imparta las' instrucciones del caso a los Servicios del 

I 

Trabajo de Punta Arenas, a fin de reponer en sus: labores a 7 obreros 
que trabajaban en la descarga de mercaderías para la Empresa Maríti
ma "Sara Braun", despedidos con infracción de las normas legales. Se
ñala, además, la conmnicación de V. E., que el H. señor Contreras Labar
ca expresó en dichaopor.tunidad su temor de que otros obreros: de la. Em
presa llegasen a ser despedidos. 

Acerca del particular tengo el agrado de expresar a V. E. lo que si
gue, en armonía con lo informado por los Servicios del Trabajo" en oficio 
NQ 47'51, de 11 del mes en curso: 
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"1) El 2,8 de febrero de 1960, la É~presa Marítima del Estado, ce
rró sus ofieinas en Punta Arenas', habiéndose puesto término a los con
tratos de trabajo de 36 obreros que tr3ibajan de planta en las bodegas y . 
de 14 empleados. Todo este personal tue indemnizado con un año de sa
larios y sueldos, que se les empezó a p~gar desde el 30 de .marzo de 1960". 

"2) Durante el año en que el personal de obreros percibió la indem
nización, no buscó otras fuentes de tra,bajo y, hasta 131 fecha, han perma~ 
necido a la espera del tra:bajo ocasional que se les pueda presentar en las 
bodegas". . . 

"3) Con fecha 2 de marzo de 1~, se hizo éargo de ía atención de 
las naves de la Empresa Marítima del Estado, la Empresa Marítima "Sara 
Braun", la que para eL movimiento de carga de sus bodegas, ocupa en for
ma discontinua y permanente a los ex obreros de bodega de la Emp,resa 
Marítima del Estado". 

"4) Los obreros en referencia trabajan de 10 a 12 días en el mes, 
dado lo discontinua de la faena, por cuanto sus servicios se requieren sólo 
.cuando Uegan naves y traen carga que depositar en bodega". 

"5) Para los efectos de las condiciones de trabajo, los obreros son 
contratados en forma ve~bal, haciéndoseles entrega de' una declaración 
escrita que contiene las estipulaciones acordadas. Para conocimientQ de 
USo se acompaña un ejemplar en dicha decláración. Esta modalidad de 
contratación está en uso desdé julio de 1960". 

"El señor Inspector Provincia1 de Punta Arenas, continuando con 
su información, manifiesta que hasta la fecha no se ha registrado reclá
mo alguno, en forma individual, sobre el despido de siete obreros a que 

'. . 
se refiere la comunicación del H. Senador". 

"Manifiesta, además, que no ha habido despido de obreros, toda vez 
que los .a.feétados., no 'son de. planta y sólo trabajan cuando hay carga que 
atochar en bodega, trabajo que se ejecuta en forma discontinua con una 
acumulación de 10 g 12 días máximo en el mes. No trabajan en faenaSl 
de carga o descarga de naves". 

"'Por la razón expuesta anteriormente, no puede producirse el "des'" 
pido de todos las trabajadores", ya que éstos, de acuerdo a las modalida
des de trabajo y de su contratación, no tienen vínculos contractuales per
manentes con la Empresa Martítima "Sara Braim". 

\'N o obstante las razones invocadas y dada la discontinuidad de tra
bajo que se observa y ·el hecho de que sean las mismas personas que s!e 
.llaman para ejecutarlo, el señor Inspector Provincial del Trabajor de Pun
ta Arenas, con esta misma fecha, está solicitando un pronunciamiento de 
nuestro Departamento Jurídico sobre la legalidad de los contratos ver
bales que se celebran y a los cuales se les pone término sin que medie 
desahucio alguno. Copia del pronunciamiento que se obtenga, tendré el 
~grado de remitir a USo en su oportunidad". ' 

Es cuanto puedo decir a V. E. sobre la materia, por el momento. 
Saluda a V. E. atentamente. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gaja;rdo .. 
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OFICIO DEL ·MINISTRO DE TIERRAS Y COLONIZA

CION CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVA

CIONES DEL BEiWR RODRIGUEZ SOBRE PROBLEMA 
DE OBREROS DE LA HACIENDA LIPINGUE, EN 

VALDIVIA 

Santiago, 26 de octubre de 1961. 
Señor Presidente: 
En respuesta a vuestro oficio NQ 2220, de 26 de julio último, que se re

fiere a problem.as cuya solución corresponde a la Caja de Colonización 
Agrícola, tengo a honra manifestar a USo que esa Institución por oficio 
NQ 935, de 18 de octubre, ha informado lo siguiente.:. 

"l.-De conformidad al artículo NQ 49 de la Ley NQ 5.604, los obre
ros agrícolas que han trabajado en forma continuada en el predio que 
se coloniza durante los cinco años anteriores a su parcelación, tienen un 
punto de preferencia para la adquisición de parcelas o lotes; 
" "2.-Los administradores, mayordomos o capataces que se encuen-

tran en el caso,señalado en el número anterior tienen cinco puntos de 
preferencia para el mismo efecto; 

"3.-Los huertos familiares que se organicen en la Colonia serán 
adjudicados exclusivamente' a los obreros agrícolas del fundo, conforme. 
a lo dispuesto en el artículo 66 -de la ley antes citada". 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : J. Philippi l. 

17 

OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPU
BLICA CON EL QUE ESTE DA CON'EESTACION A OB
SERV ACIONE.S DEL SEFlOR AMPUERO SOBRE IN
VfJSTIGACION EFECTUADA EN EL SERVICIO ME- . 
DICO NACIONAL DE EMPLEADOS POR EL INSPEC-

TOR SEÑOR JUAN ENRIQUE ORTUZAR. 

Santiago, 26 de octu.bre de 1961. 
En relación con el oficio de ese Honorable Senado, N9 2.000, de 22 

de junio último, cumplo con remitir.a V. E. copia del sumario adminis'
trativo sustanciado en el Servicio Médico Nacional de Empleados por 
el Inspector de Servicios, abogado, señor Juan Enrique Ortúzar Latapiat .... 

Sobre el particular,' el Contralorinfrascrito hace presente a V. E· 
que, estudiados los antecedentes' y las observaciones formuladas por los 
afectados a la Vista Fiscal correspondiente y considerando: . 

19.-Que para los efectos de formarse juicio definitivo y en con
ciencia acerca de la subsistencia e inexistencia de los cargos que han 
originado el presente sumario y del grado de mayor o menor imputabi
lidad que de ellos se derive para cada uno de los inculpados, es menester 
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formular algunas consi,deraeiones previas qué servirán de base para cen-
trar las résponsabilidades del asunto sub-lite; , 

4 2<>.-Que, en la especie, los acto·s .y omisiones investigados no origi
nan responsabilidad penal por no existir hechos o actividades tachadas 
que puedan ser constitutivas de delito; 

3Q.-Que, en general, y salvo casos excepcionalísimos y' sumamente 
atenuados no hay tampoco hechos O' actos de funcionarios que hayan po
dido originar su responsabilidad civil por daños causados al patrimonio 
de la InstituCión o a terceros en sus relaciones éon ella; 

4Q.-Que,en consecuencia, el nervio del presente sumario queda ra
dicado en la determinación de la posible responsabilidad administrativa 
de los autores, derivada de las numerosas contravenciones que en la Vis
ta Fiscal se comprueban y que han sido dilucidadas después de una am
plia, meticulosa y exhaustiva investigación sumarial.; 

, 5Q.-Que .la mayor o menor gravedad de las sanciones que hayan de 
aplicarse por estas contraven~iones debe ser la consecuencia' de distin
tos factores, siendo los más importantes, entre otros, los s~uientes: el 
grado de participación directa o indirecta de cada inculpado, en los actos 
{) hechos que implican una contravención comprobada, la menor o mayor 
gravedad de la misma, la intensidad del daño que hayan podido causar 
,al prestigio del Servicio, el mayor o menor grado de aprovechamiento di
recto de cada. inculpado, derivado de la contravención, el trato discrimi
natorio que estas contravenciones hayan podido significar respecto de 
los beneficiarios del Servicio, etc. En la especie, esta última circunstan
cia aparece como fundamental ya que se trata de un Servicio Público 
,creado precisamente para solucionar el problema de la salud del asala
riado, mediante prestaciones singularizadas, pero obedeciendo a princi
pios regulares y uniformes, que les otorguen la seguridad de un serviciO 
oportuno; . . 

6Q.-Que la' circunstancia de que estas contravenciones hayan sido 
cometidas en buena parte por profesionales médicos funcionarios de al
ta jerarquía, ha obligado al suscrito a ponderar con rigurosJdad la ex
tensión de sus respectivas responsabilidades, que nacen de hechos o ac
tos· cometidos e~ el ámbito propiamente administrativo y no en el áe 
técnica médica, porque precisamente esa jerarquía debe implicar una 
permanente actitud ejemplarizadora para quienes se desempeñan a sus 
órdenes; 

7Q.-Qile, "no obstante, tratándose de las jerarquías superiores de un 
:Servicio Público y, particularmente, del Jefe Máximo del mismo, es me
nester todavía plantear algunas disgresiones que al Conttalor General sus
crito parecen básicas para determinar el verdadero enfoque de una res
ponsabilidad administrativa. Ellas han sido, por lo demás, consideradas 
por el infrascrito en otras opDrtu,nidades, pero son absolutamente opor
tunas en la especie. Es cierto que un Jefe de Servicio tiene la tuición su
perior y vigilancia del Servicio Público que dirige y, como tal, es y de
be ser responsable de la marcha superior del mismo. A él está confiada 
la polÍtica de dirección de la Institución, que ha de ser materiali~ada en 
la acción conjunta de todos los agentes que están sometidos a su po: 
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testad jerárquica. De' esta manera su responsabilidad podrá ser directa 
cuando se acredite una absoluta falta de idoneidad técnica y administra
tiva en esa dirección superior, pero 'será sólo indirecta, hasta llegar aún 
a desaparecer, cuando las actuaciones o hechos que originan una con
travención son la obra de subalternos que, o prescindieron de la aplica
ción de esa política directiva, o, simplemente se aprovecharon de la com
plejidad del servicio público para actuar en forma de impedir que la Je
fatura Superior pudiera tener conocimiento y poner pronto remedio a 
las mencionadas contravenciones. Desde este punto de vista, 'no es posi
ble dejar de considerar tampoco que ht estructura piramidal de los ser
vicios públicos hace que siempre existan J efatriras de nivel inferior al 
máximo en cada Institución, a las cuales se ha confiado la realización de 
parte de la función pública como delegataria del Jefe Superiot. De otra 
manera, la aplicación de un principio riguroso en sentido contrario podría 
llegar a extremos sumamente peligrosos para ponderar y juzgar la res
ponsabilidad administrativa de una Jefatura; 

8Q.-Que con arreglo a estas consideraciones el infrascrito ha proce
dido a analizar detenidamente las inculpaciones que contiene la Vista 
Fiscal respecto de cada uno de los afectados y las alegaciones extensa
mente planteadas por ellos en sus respectivos escritos de observaCiones 
y, ,en cada caso! 

Ha resuelto: 

l.-Poner los antecedentes relacionados con la conducta funciona
riadel,Vicepresidente Ejecutivo, señor Enrique Cuadra Gazmuri, en co
nocimiento de S. E. el Presidente de la República, en atención a que ese 
cargo dé su confianza exclusiva, según lo dispone la letra a) del artículo 
16 del Estatuto Administrativo. 

El Contralor General debe dejar testimonio de que en el sumario no 
se han establecido actos que afecten la honestidad del señor Cuadra o 
que denoten aprovechamiento personal con motivo de las nomalías com
probadas. ' 

lo 

N o obstante, estima que procede 'Proponer para dicho. funcionario 
la medida disciplinaria de multa de quince días de sueldo, fundamentada 
exclusivamente en la circunstancia de que aparece insuficiente el celo 
desplegado para corregir las referidas anomalías. 

Il.-,Proponer también la misma medida para el Jefe del Departa
mento Médico, señor Jorge Infante Noguera, por razones semejantes a 
las indicadas en el caso del señor Cuadra. 

IIl.-Proponer para el Inspector Médico General, señor Alfredo Rio
seco Garcés, y para el Jefe de la Sección Medicina Curativa, señor Pedro 
Cornú Medina, la medid¡;t disciplinaria de petición de renuncia, en aten
ción a que la conducta de ambos funcionarios fue gravemente reprocha
ble y sus participaciones en las irregularidades comprobadas les signi
ficó obtención de ventajas para un familiar en el caso del primero y 

aprovechamiento personal en .el segundo. 
IV.-Confirmar la proposidón de la medida disciplinaria de mulfa 

de quince días de sueldo para el 'médico cancerólogo señor David Sire
brenick W ainchencher. 
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Como la respectiva irregularidad ha privado al Servicio de Impues
tos Internos de elementos de comprobación tributaria, deberán enviarse 
a dicha oficina los antecedentes del caso. 

V.-Proponer para el Subjefe del Servicio Dental de SantiagiO, se
ñor Miguel Concha Lara, la medida disciplinaria de petición de renun

'cia, en razón de su responsabilidad directa en el abandono completo del 
orden establecido para las prestaciones dentales. 

VL-Modificar la Vista Fiscal en el sentido de proponer las si
guientes medidas disciplinarias para los funcionarios que se indican: 

Jefe del ~ersonal, señor Armando Waak Capella, tres meses de sus 
pensión~ 

o.ficial, señor Carlos Rojas Ortiz, dos meses de suspensión. 
Ex-Tesorero, señor Reinaldo Locke Terreros, multa de quince días 

de sueldo. ( 
Ex-J efe de la Oficina del Personal señor Hugo Muñoz Quijada, mul-

ta de cuatro días de sueldo. '" 
Ex-J efe de la Oficina de Inventarios, Administración d_e Propieda

des y Vehículos,. señor Hilarío Medina Contreras, multa de veinte días 
de sueldo. 

VIL-Confirmar la Vista Fiscal en' cuanto a la proposición de las 
siguientes medidas disciplinarias: 

Ex-Jefe de'la Oficina de Préstamos Médicos y Auxilios Directos, se
ñor Arturo Oyarzún Andrade, multa de quince días de sueldo. 

J efe de la o.ficina de inventarios, Administración de Propiedades y 
Vehículos, señor Jorge Deformes Méndez, destitución. 

Jefe del Garage, señ9r Exequiel Jiménez Muñoz, dos meses de s~s
pensión. 

. Chofer, señor Eduardo Lagos Osorio, multa de' diez días de sueldo. 
Chofer, señor Arturo Masafierro Labra, multa de ~inco días de sueldo. 

VIIL-Levantar los cargos pecuniarios formulados al Jefe del Ser
vicio Regional de Valparaíso, señor o.scar MarÍn So~ias y a la Secretaria 
del mismo Servicio, señora Yolanda Galaz Casarios, por cobro de asigna
ción de movilización en los años 1958,. 1959 Y 1960 Y de comida hasta la 
fecha, respectivamente, por haberlas recibido con autorización superior. 

Sin embargo, el Servicio deberá poner término al pago que favorece 
. a la seriora Galaz, como ya lo hiciera con respecto al que recibía el señor 

Marín. 
Dios guarde a V.E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma. 

18 

OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPU

RLlCA CON EL QUE ESTE DA CONTESTACION A OB
SERVACIONES DE DIVERSOS SEÑORES SENADORES 

SOBRE DESIGNACION DE INSPECTOR EN VISITA EN 
LA MUNICIPALIDAD DE CALAMA. 

Santiago, 21 de octubre de 1961. 
En respuesta al oficio de ese Honorable Senado, N9 27 ~2, de 28 de 
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septiembre último, cumplo con m;mifestar a V. E. que con esta fecha 
se ha designado al Inspector de Servicios señor Rodolfo Miranda Aros 
para que se constituya en visita en la I. Municipalidad dé Calama con 
el objeto de que proceda a realizar la investigación solicitada por los Ho
norables Senadores señores Raúl Ampueró, Baltazar Castro y Tomás 
Pablo. 

Sobre el particular, debo hacer presente a V. E. que el Inspector 
desigHados· se constituirá en vista tan pronto termine las comisiones que 
.actualmente desempeña. 

Dios guarde· a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma. 

19 

OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPU
BLICA CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVA
CIONES DE LOS SEfílORES AMPUERO y QUINTEROS 

. SOBRE VIOLACION DE DISPOSICIONES CONSTITU
CIONALES EN LA TRAMITACION DEL DECRETO 506, 

DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

Santiago, 20 de octubre de. 1961. 
Por el oficio de la referencia se ha transcrito a esta Contraloría Ge

·neral la petición del Comité Socialista de esa Honorable Corporación. 
·en orden a que en la tramitación del decreto N? 506, del Ministerio de 
R@lacion~s Exteriores, se adopten las Pledidas adecuadas para impedir la 
violación de disposiciones constitucionales que, con la dictación de tal decre
to, se estaría cometiendo. 

El Comité Socialista del Honorable Senado objeta el nombramiento 
de los HOlilOrables señores parlamentarios Juan Luis Maurás, Luis Val
dés Larraín y Enrique Edwards Orrego, como representantes de Chile 
ante la XVI Asamblea General de las Naciones Unidas, pues habrían 
concurrido "en calidad de Embajadores Extraordinarios en Misión Es
pecial, con una asignación de US$ 5.850, cada uno"; lo cual. pugnaría 
con lo dispuesto en el artículo 72, atribución 51;\, de la Constitución Po
lítica y con el artículo 30 de la misma Carta: porque el nombramiento de 
los Embajadores y Ministros Diplomáticos debe someterse -según la pri
mera de las disposiciones citadas a.la aprobación del Senado, lo que no 
ha ocurrido, y porque ninguno de los mencionados, en su calidad de par
lamentarios en ejercicio, y de acuerdo con la otra de las disposiciones 
,constitucionales, ha podido ser nombrado "para función, comisión o em
pleo público retribuido con fondos fiscales o municipales''; 

Al respécto, el Contralor General debe informar a esa Honorable 
Corporación en el sentido de que ha procedido a dar curso al decreto 
N9 506, del Ministerio de Relaciones Exteriores, de fecha 20 de septiem
ore de 1961, siguiendo así el criterio que se ha aplicado en numerosos pre
cedentes, que se refieren, como éste, a decretos que designan como repre
sentantes ante la Asamblea General de las Naciones Unidas a parlamenta
rios en ejercicio, con una asignación especial. 
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fEn relación con la objeción constitucional que se formula en el ofi
CIO antes aludido,' el Contralor General disiente de la interpretación en 
que ella está fundamentada. 

El decreto N9 506, de Relaciones Exterio{es, designa' a los Hono
rables señores parlamentarios Juan Luis Maurás, Luis Valdés Larraín 
y Enrique Edwards Orrego, como delegados ante la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, "con el rango de Embajador". No son, pues, nom
¿rados Agentes Diplomáticos, en cuyo caso sí habrían requerido la ve
nia del Senado. 

La Constitución Política, en atribución 5\1 del Artículo 72, se re,. 
fiere al "nombrámiento. de los Embajadores y Ministros Diplomát~cos", 
es decir, a los que se denominan genéricamente "Agentes Diplomáticos", 
que son los que requieren, para su nOllibramiento, el acuerdo del Senado. 

Con arreglo al Art. 317, del Estatuto Administrativo: "El personal 
permanente del Servicio Exterior estará integrado: por los Agentes Di
plomáticos y Consulares; por el personal de carrera y por funcionarios 
honorarios, que podrá nombrar el Presidente de la República aún en la 
categoría de Embajadores". Y según el Art. 318, "Agente Diplomático es 
todo representante del Presidente de la República acreditado ante un Go
bierno Extranjero o ante una Organización Internacional"; se entiende, 
sin embargo, que cpmo personal permanente, en armonía con el artículo in
mediatamente anterior. 

Si bien los señores parlamentarios de que se trata, mientras dure ro 
delegación tendrán el "rango" de Embajadores, no lo serán en los. térmi
nos a que la Constitución. se refiere:. no han sido nombrados como Agen
tes Diplomáticos, para servir con el carácter de permanente en el Servicio 
Exterior, siendo, por el contrario, sus funciones eminentemente tempo
rales; 

Por lo que hace a. la observación relacionada con el artículo 30 de 
la Constitución, cabe expresar que nunca se ha considerado en estos 
casos que la función o comisión (ya que ,empleo público no hay, evidente
mente) que se encomienda a los parlamentarios sea "retribuida" con 
fondos fiscales. Reciben ellos, es cierto, una asignación; pero ésta no "re
tribuye" la función o comisión, sino que reembolsa los gastos en que con 
este motivo deban incurrir. Siendo así, no cabe -así como no se ha 
entendido antes en los numerosos precedentes- considerar comprendida 
la situación en el citado artículo 30 de la Carta Fundamental. 

El fundamento legal del decreto, en esta parte, se encuentra en el 
artículo 360 del Estatuto Administrativo, que dispone: "Los. represen
tantes de Chile, de cualquiera categoría, en alguna reunión u organismo 
internacional, en funciones de carácter temporal, tendrán derecho: ..... . 
c) A los pasajes y emolumentos, los que no serán superiores a los que co-· 
rrespondan al funcionario de la ,categoría en que fueren acreditados, in
cluyendo viáticos y además gastos de representación, en los casos 'especia
les determinados por el Presidente de la· República, de los cuales 'debe
rán rendir cuenta documentada ante la Contraloría General de la Repú
blica, si se tratare de personas ajenas al Servicio. Exterior". 

/ 

",' 
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En virtud de las consideracioens precedentes, el Contralor Gener., ha 
tomado razón del decreto N9 506, antes mencionado; io que se permite 
comunicar a V. E., en respuesta al oficio N9 2846, cuya remisión esta 

. Contraloría se ha servidQ ordenar. 
Dios guarde a V. E: 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma. 

20 

OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPU
BL/CA CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA
CIONES DEL SE:f\lOR CORBALAN SOBRE INVESTIGA
CION ACERCA DE PLANTA DEL PERSONAL DE LA 

CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS. 

Santiago, 28 de octubre de 1961. 
En respuesta al oficio de V. E., NQ 2825, de 7 del presente, relacio. 

nado con la petición que ha formulado eÍ Honorable Senador don Salomón 
Corbalán, para que esta Contraloría General realice una investigación 
"en la Caja Central de Ahorros y Préstamos, institución a la cual ha
bría funcionarios en actividad, no obstante no haberse aprobado aun la 
planta de su personal", cumple al Contralor Gener~l infrascrito mani
féstar lo siguiente: 

Con oficio N9 58599, de 28 de septiembre último, este Organismo de
volvió: sin tramitar, el decreto de Hacienda N9 15189, de 23 de agosto 
de 1961, que apro1>aba la planta y remuneraciones del personal de esa 
Caja, y que habían sido fijadas por su Junta Directiva, en conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 59, inciso 49, del D.F.L. 205, de 1960. 

En su oficio de reparo, hizo notar esta Contraloría General -entre 
otras cJrcunstancias- que el .proyecto de planta se había sometido ex
temporáneamente a la aprobación del Presidente de la República, puesto 
qué, según el citado, artículo 59 del D.F.L. 205, la planta y remunera
ciones del personal se deben fijar anualmente por la Junta y someterse 
a la aprobación del Presidente de la República, "en la primera quincena 
,del mes de diciembre". Haci~ndose cargo de las razones aducidas en el 
.cuerpo del decreto aprobatorio de la planta, en orden a que la institución 
sólo había llegado a constituirse legalmente en el mes de enerQ del pre
sente año, por cuyo motivo se había vistQ en la imposibilidad de dar cum
plimiento oportuno a la obligación impuesta en aquel precepto, manifes
tó esta Contraloría qüe esas razones no tenían valimiento lega.i como para 

, alterar los términos de la ley, máxime si se considera que ninguna dis
posición transitoria deID.F.L 205 había salvado la situación que habría 
de producirse ante la falta de coincidencia entre la fecha de existencia 
legal de la institución y el precepto del referido artículo 59, inciso 49. 

Como consecuencia de los. reparos formulados, la Caja Central de 
Ahorros y Préstamos, carece, pues,. en la actualidad de planta de car
gos y de rentas, pudiendo todavía agregarse que esta situación no podrá 
va ser remediada durante el año en curso, ya que sólo será posible a la 
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institución, en "la planta que apruebe para el año 1962, dar cumplimiento a las exigencias 'contempladas en el artículo 59 del D.F.L. 205. 
Ahora bien, en el Presupuesto de Entradas y Gastos de la Caja, para 

el año 1961, aprobado po~ el decreto de Hacienda N9 105, de 3 de enero último, se consultaron diversos ítem de gastos destinados al pago de suel
dos, honorarios y contratos, con cargo a los cuales la misma institución 
ha estado atendiendo el pago de remuneraciones de personas contrata
das en forma transitoria, en calidad de empleados particulares. En otros 
casos se han pagado también honorarios a profesionales y técnicos y otras personas a quienes la Caja ha ,considerado conveniente encomendarles tra
baj os especiales. 

575 

El Contralor General infrascrito ha ponderado debidamente los an
tecedentes <8xpuestos, en cuanto dicen relación con los pagos efectuados, por los conceptos que se han señalado, y al respecto, puede manifestar a 
V. E. que -a su juicio- la circunstancia de carecer esa Caja de una planta de cargos y de rentas para el año en curso, en la forma dispuesta por el citado inciso 49 del artículo 59 de} D.F.L. 205, no constituye un 
antecedente que permita sostener con fundamento que su Junta Direc
tiva se encuentra en la imposibilidad de poder contratar en forma tran
sitoria, durante el período de organización del Servicio, al personal que" estime conveniente para las necesidades del mismo, ya que ello importa
ría admitir la idea. de que sería posible paralizar el funcionamiento de la Caja y, por ende, dejar sin aplicación las disposiciones conte;pidas en el D.F.L. 205, durante el año 1961. 

Cabe hacer notar que el Reglamento del n.F.L. 205, aprobado por el decreto de Hacienda N9 11429, de 30 de septiembre de 1960, en su ar
tículo 89, N9 19, prescribe que a la Juntá le corresponderá "Señalar la 
política general de la Institución, debiendo, en primer término, adoptar las medidas necesarias para poner en marcha la Caja Central de Ahorros y Préstamos, y disponiendo al efecto la inversión de los fondos necesarios para el desarrollo de esta política y para. el funcionamiento y administración de la Caja". " 

En suma, por las diversas consideraciones expresaaas, es de pare
cer el infrascrito que la Junta Directiva de la Caja ha podido contra
tar, a fin de poner en marcha el Servicio, el personal de empleados particulares que haya estimado indispensable para la consecución de esa finalidad, fijándole, al mismo tiempo, sus remuneraciones; así como tam
biéR, dentro del mismo período que corresponde al de su organización, 
cree que ha podido efectuar otros gastos por concepto de honorarios, 
que se ·consultan de un modo expreso en el Presupuesto vigente, como se ha dejado dicho más arriba y sin perj1,licio de la necesidad en que se en
cuentra de regularizar para el próximo año la situación relativa a su 
personal, procediendo a cumplir en su oportunidad con las exigencias 
contempladas en el inciso 4Q del art~ulo 59 del D.F.L. 205, que obligan 
al cuerpo colegiado en referencia, a someter la planta y remuneráciones 
a la aprobación del Presidente de la República, en la primera quincena del. mes de diciembre. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma. 
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OFICIO DEL CONTRA.LOR GENERAL DE LA REPU~ 

BLlCA CON EL QUE ESTÉ CONTESTA A OBSERVA

CIONES DEL SEÑOR PALACIOS SOBRE DESIGNACION 

DE INSPECTOR EN VISITA EN LA CORPORACION DE 

LA VIVIENDA. 

Santiago, 21 de odubre de 1961. 

En relación con el' oficio de este organismo, N9 55.775, de 14 de 

ileptiembre último; cumplo con comunicar a V. E. que con esta fecha se 

ha designado al Inspector de Servicios señor Bernardo de Larraechea Pa

gueguy para que se constituya en visita en la Corporación de la Vivien

da, con el objeto de que prO'ceda a investigar los hechos a que se refiere 

el oficio de ese Senado N9 2.483, de 6 del mismo mes. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silv(}; Cirnma. 

22 

OFICIO DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ADE

LANTO DE ARICA CON EL QUE ESTE DA RESPrJ.ES

TA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR AMPUERO SO

BRECONSTRUCCION DE LA POBLACION NUEVA IM-

PERI4-L, EN ARICA. 

Arica, 10 de octubre de 1961. 
Señor Presidente: 
En respuesta a su oficio NI? 2.361, cúmpleme manifestar a VS. que 

hasta la fecha no se han iniciado los trabajos de la Población Nueva Im

perial,donde ·se ubicarán preferentemente los pobladores de El Esfuer

zo, debido ~ que el Ministerio de Defensa N a.cional, no ha entregado los 

terrenos en que actualmente se encuentran ubicadas las torres de la Ar

ma.da y que en su debida oportunidad fuera solicitado por la Junta de 

Adelanto. . 
'Cúmpleme informar a VS. que en la actualidad se está estudiando 

una posibilidad para radicar definitivamente a los pobladores de El 

Esfuerzo en el nuevo sector de Población San José, cuyo convenio, de 

hacerse efectivo entre la\ Directiva de didha población y el Consejo de la 

Junta de Adelanto, le será muy grato remitirlo VS. para su conocimiento 

y del señor Senador don Raúl Ampuero Díaz. 

Saluda atentamente a Ud. 

(Fdo.) : Presidente de la Junta de Adelanto· de Arica. 

\ 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO RECAIDO EN 
LA CONSULTA DE' LA SALA ACERCA DEL SENTIDO 
DE CIERTOS PRECEPTOS DE LA LEY N9 14.631, SO-

BRE SUPRESION DE LAS CONSEJERIAS 
PARLAMENTARIAS. 

HOIJorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación; Justicia y Reglamen

to tiene el honor de informaros sobre la consulta que le habéis formula
de!' acerca del sentido de ciertos preceptos de la ley N9 14.631, de 21 de 
septiembre de 1961, que abolió el régimen de Consejerías Parlamenta
rias, establecido en la h:!y N9 8;707. Según el respectivo oficio la consulta 
en referencia versa de manera textual sobre los siguientes puntos: 

19) "Verdadero sentido de la expresión Filiales" que emplea el ar
tjculo 39 de la ley N9 14.631, de 21 de septiembre próximo pasado, para 
¡os efectos de la opción que deben hacer los señores parlamentarios entre 
sus cargos de tales y los de Directores, Consejeros o empleados de enti
dades que puedan considerarse filiales de las mencionadas en esa dis-
posición". . 

Es indudable que el motivo que dio lugar a que se formulara este 
primer aspecto de la consulta, lo constituye la circunstancia de que di
cho artículo no haya definido 10 que se entiende por instituciones "'fi
liales", razón por la cual estimamos necesario analizar en forma previa 
algunos antecedentes que nos proporciona la historia de la citana ley 
N9 14.631. 

Al discutir el Senado, en el primer trámite constitucional, la ley 
en referencia, vuestra Comisión os propuso en su primer informe, de fe
cha 8 de junio del año en curso, un proyecto cuyo artículo 39 contenía en 
la letra b) una definición del término' "filiales". 

En esa disposición se expresó que se entendía por filiales, aquellai 
entidades en las cuales las instituciones aludidas en la letra a) del mis
mo precepto, tengan más del 50% del capital. 

y las instituciones aludidas en la letra a) de tal precepto son: las 
semifiscales, fiscales autónomas o de administraeión autónoma y, en ge.., 
neral, las versonas jurídicas creadas por ley en que el Fisco, tenga ca
pital, representación o participación en las utilidades. 

En su segundo informe, de fecha 15 del mismo mes de junio, la ma
yoría de vuestra Comisión, aceptando una indicación de los Honorables 
Senadores señores Faivovich, González Madarlaga y Durán, aprobó un 
nuevo precepto en reemplazo del comentado artículo 39 del primer in
forme. 

El precepto propuesto en reemplazo, contiene Jas mismas ideas del. 
artículo 39 del primer informe, con la salvedad de que aquel no define lo 
que se entiende por "filiales". 

El Senado aceptó la disposición del segundo informe la que, en de
finitiva, quedó como artículo 39 de la ley N9 14.631. 
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" 

¿ Qué razones se tuvieron en vista para cambiar de criterio y omi
tir tal definición? 

Ellas están consignadas en la parte de nuestro segundo informe que 
reproducimos en seguida: ( 

"En discusión esta indicación -refiriéndose a la de los Honorables 
~"nadores señores Faivovich, González MadaTiaga y Durán- se prí'
movió un extenso debate acerca de la conveniencia o inconveniencia de 
definir el concepto de "filiales", dada la dificultad que existe para encon
trar una definición adecuada, ya que una entid'ad puede tener el carácter 
de filial de otra no sólo por el hecho de que ésta posea un porcentaje su
perior al cincuenta por ciento del capital de aquella, sino también, por 
ejercer el control a través de una mayoría en el Directorio, de derecho 
a veto otorgado a determinados directores o de otros arbitrios semejan
tes, situaciones todas éstas que sería imposible considerar en forma com
pleta dentro de una definición". 

"Aun más, en la sesión 7~, de 16 de junio último, al tratarla Corpo
ración ese segundo informe, el Honorable Senador señor Bnlnes, abun
dó en explicaciones sobre la materia. 

En la parte substancial de su intervención acerca de este aspecto 
del asunto, dijo Su Señoría: 

"Se observó, por parte de diversos señores Senadores, que tal defi
nición podría resultar demasiado restringida, por cuanto es posible que 
una entidad sea, .en el hecho, filial de otra, aún' cuando no tenga en ella 
ana mayoría de capital. Puede tener mayoría en el Directorio, pueden 
existir disposic!ones estatutarias que le den a la entidad. matriz el dere
cho de veto o puede,ejercer el control de la institución filial de otra ma
nera". 

Expresó, en seguida, el mismo señor Senador: 
"Ante la extrema dificultad para prever todos estos ~asos y redac

tar una definición que comprenda la totalidad de las situaciones por las 
cuales una entidad pueda controlar a otra, se optó por acoger la indicación 
formulada por los Honorables Senadores señores Faivovich, González 
Madariaga y Durán, en que no se define el concepto de filial, sino que, 
simplemente, se menciona a las instituciones filiales, dejando para una 
interpretación casuística, -en cada caso particular, el de si un organismo 
tiene tal carácter o no". 

Con estos antecedentes, podéis apreciar la complejidad del asunto, da
. do que son diversos y de distinto orden los factores que pueden influir 
para calificar un organismo como filial de otro, lo que hizo acons.ejable no 
establecer una norma genérica sobre el particular. 

Lo anterior nos permite rechazar, desde luego, la opinión de quie
nes creen que la sola circunstancia de que una entidad tenga acciones 
o haya aportado capital a otra, es suficiente para éstimar que ésta es fi-
lial de aquélila. r 

En consecuencia, vuestra Comisión, contestando este primer punto 
de la consulta objeto de este informe, os declara 'que la presión "filiales" 
ha sido empleada por el artículo 39 de la ley N9 14.631, en el sentido de 
que tienen este carácter las entidades que dependen de otra, en tal forma 
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''€lue -esta, última da, contFole, cualesquiera que sean los arbitrios legales 
o -estatutarios usados para ejer<:er dicho control, lo cual debe determinarse 
·en cada caso, mediante el ~studio de las circunstancias o antecedentes 
'·que permitan resolvel'-si -existe el control de que se trata. 

29) "Si uní Parlamentario cesa por el solo ministerio de la ley en el 
'desempeño del cargo de representante del Congreso Nacional ante alguno 
"de ,108 'organismos a' que·serefiere'el artículo 19 del texto legal 'citado' o 
'-se reqrT!liere. una· renuncia expresa". 

En relación a este· punto cabe tener presente que el inciso tercero 
··del'srtículo' l Q ¡,de la·ley,NQ 14.631, tantas veces mencionada, dice tex
tualmente: 

"Los actuales representantes del Senado y de la Cámara de Dipu
tados en los Consejos a que se refiere el inciso primero de este artículo, 
ce8alrán en 8U8' cargos en la fecha en' que entre en vigencia la presente 
ley" . 

,Por su' parte; el inciso primero del artículo en cuestión, mencionado 
en el precepto· legal arr,iba transcrito, alude a los Consejos deorg~nis
mos o' instituciones fiscales. o semífiscales,de empresas' autónoma o de 
administración autónoma y, en general, de -personas jurídicas.' creadas 
por ley, en que el Estado tenga aportes de capital o representación. 

Estimamos que la letra de las disposiciones recientemente analiza
das es suficientemente clara, lo que permite a vuestra Comisión concluir, 
contestando a este segundo punto de la consulta, que los representantes 
del Congreso Nacional en los organismos a que se refiere el artículo 1Q 
de la ley NQ 14;631, cesaron en sus cargos por el sólo ministerio de dicho 
texto legal, y que, en consecuencia, era absolutamente innecesario que re-
nunciarán expresamente a ellas. . 

Oon estos 'antecedentes,. 'vuestra Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y' Reglamento, se permite recomendaros que aprobéis las 

. respuestas que os ha dado respecto de cada uno de los puntos dle la ma
teria en consulta. 

Sala de la Comisión, a 18 de octubre de 1961. 
Apr,obado en sesión,deesta' misma fecha,' con asistencia de los Hono

rabIes Senadores- señores : Bulnes (Presidente accidental), Alessandri, don 
Fernando, Alvarez y Tomic . 

. (Fldos.) : F. Bulnes.- P . . Alessandri.- ;H. ··Alvarez.- R. 'Tom'ic . 

. 24 

, MOCLON DEL SEÑOR. AGUIRRE DOOLAN QUE REBA
JA EL PORCENTAJE DE RECARGO DEL INTERES 

C(JRRIENTFJ BANCARIO. 

',Santiago, 7de noviembre dé 1961. 
,<Honorable ,Senado: 

Con motivo de discutirse en el Senad9 un artículo de la ley sobre 
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reajuste de sueldos a los sectores público y privado, y que se refiere a la 
rebaja del interés bancario, tuve oportunidad de expresar mi pensamien;. 
to en' orden a apoyar e impulsar cualquier medida que tuviera dicho fin. 

De todos los sectores del Congreso N aci6nal se escucharon voces 
coincidentes en afirmar 'que, es una necesidad imperiosa ir a la rebaja 
efectiva y sustancial del interés bancario. 

Creo que una manera real de conseguir tal objetivo es la de reba
jar el porcentaje en que se puede recargar semestralmente el interés co
rriente bancario, porcentaje que, en un comienzo, de acuerdo con la ley 
N9 4.694 era de un 50% y que fue rebajado, por la ley N9 11.234. al 20%. 
Proppngo que dicho porcentaje sea rebajado al 5%. 

En mérito de estas consideraciones, vengo en someter a vuestra 
aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 19 

de la ley N9 4.694, de 22 de noviembre de 1929, modificada por la ley 
N9 11.234, de 9 de septiembre de 1953, las palabras "un 20 por ciento", 
por estas otras: "un 5 por ciento".". 

(Fdo.) : Humberto Aguirre Doolan. • 
, . 

25 

MOCION DEL SE&OR ZEPEDA SOBRE BENEFICIOS 

A DON HERMIGIDO ESCOBAR DIAZ. 

Honorable Senado: 
. Se ha tenido conocimiento del caso que afecta al ex funcionario de 

la Fuerza Aérea de Ohile, don Hermigido Escobar Díaz. 
Al efecto, fue contratado en la Dirección de esos Servicios (Departa

mento de Obras Aeronáuticas) como Inspector' de Obras (Grado 3) has
ta el 31 de diciembre de 1956, con fecha 19 de julio de 1956. 

EllO de julio de 1956, se le sacó radiografía en los Servicios Sani
tarios de la citada Fuerza Aérea, de la cual consta' haber estado afecta
do de tuberculosis pulmonar en esa fecha; y 

El 31 de octubre de. 1956, según anotación de su hoja de servicios, 
acompañada a estos antecedentes, se declaró la imposibilidad de renovar
le contrato de servicios, en virtud de copia de Oficio Confidencial N9 77, 
de 29-1I-956, del Departamento de Construcciones a que en ella se hace 
referencia y sin referirse en absoluto el caso de la tuberculosis' pulmonar 
de que padecía. 

Con lo anterior, queda establecido que el citado ex funcionario en
fermó de tuberculosis en el servicio, al cual ingresó como sano y apto pa
ra sus contingencias, y, sin haberse tomado medidas oportunas respecto 
de su afección ni habérsele acogido a :nedicina preventiva, trabajando en 

" 
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consecuencia enfermo, no se le renovó su contrato el 31 de diciembre de 
1956, eludiéndose con ello toda responsabilidad y las disposiciones le
gales y reglamentarias al respecto existentes. 

Por lo expuesto y considerando: 
a) Que las medidas adoptadas en este caso para con el' citado ex 

funcionario, han sido totalmente inconsultas y afectándose con ellas sus 
derechos legales y reglamentarios; 

b) Que es de toda justicia se legisle para que se le compense al afec
tado el daño económico que se le vino a causar con estas medidas. 

Por tanto: 
y con el objeto de hacer justicia, se propone el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Art,ículo único.- J)eclárase, por gracia, que el ex Ins1pector de 
Obras (Grado 3) de la Fuerza Aérea de Chile, don Hermigido Escobar 
Díaz, tiene derecho para acogerse a los beneficios del artículo 30 de la' 
ley NQ 11.595, debiendo considerársele, por tanto, y para todos los efec
tos 'legales, como cesado en su cargo a la fecha de promulgación de la 
presente ley. 

El gasto que demande el cumplimiento de esta ley se imputará al 
ítem Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda". ' 

(Fdo.) : Hugo Zepeda. 

, 
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